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PROLCGO 

El robo tiene una historia tan anti¿ua como -

la de la humanidad, pues el apoderamiento de laa cosas 

tiene su raíz en el más primitivo de los instintos: la 

lucha por la supervivencia, dramática en loe alboree de 

la humanidad y que vuelve a desbordarse, con igual fuer 

za, en épocas de crisis, de guerras, de trastornos so-

ciales y de catástrofes, 

Así mismo, la explosión demográfica, el acap~ 

ramiento de las fuentes de trabajo, la invasión del ma

quinismo y la especialización cada vez más acentuada en 

las diversas industrias, excluyen a un gran ndmero de -

individuos aptos de todo trabajo, por lo que ante tal -

desempleo, buscan la satisfacción de sus necesidades en 

la detentación del caudal ajeno, robando, 

Entre loe móviles o motivos inmedi9toa que i! 

pulsan a loe diversos ladronea a robar, se encuentran -

variados matices, que van desde el simple deseo de ss-

tiafacer ocasionalmente necesidades máa o menos imperi~ 

eas, hasta la exagerada codicia: de ahí que en la actu~ 

lidad, ante la gran crisis económica en que vivimos, -

nos encontremos ante simples ladrones que roban en la -

calle, los que roban hBciendo uso de la violencia, haa-



ta los que valiéndose de ciertas circunstancias de lu-

gar, cometen robos verdaderamente cuantiosos, como ea -

el caso de los que roban en casas habitaciones; repre-

sentando lógicamente una mayor peligrosidad, quien roba 

en dichos lugares habitados o destinados ~ara habita- -

ción, ya ,ue para lograr su cometido, necesariamente a

llana el domicilio, razón ~or la cual se considera en -

nuestra legislación penal, como un delito calificado, -

denominado Robo en Casa Habitación, mismo que estudiar~ 

moa en forma ~articular, por ser el tema central de es

te modesto trabajo. 

Fues bien, el estudio del delito calificado -

de robo en casa habitación, lo iniciaremos haciendo una 

breve rese~a de sus antecedentes históricos y legislat! 

vos, pare después continuar con un somero análisis del 

robo simple o genérico y sus eleme~tos, así como de los 

diversos robos calificados previstos por el Código Pe-

nal vigente en el Distrito Federal; posteriormente nos 

ocuparemos de su estudio dogmático, en el que a~alizar~ 

moa loe elementoa positivos y negativos del delito; se

guidamente estudiaremos le tentativa e~ el delito cali

ficado en cuestión; para finalmente concluir nuestro e~ 

tudio, con el capitulo relativo al concurso de delitos, 

la acumulación y la participación en el mismo. 



For otro lado, y considerando que es sumamen

te importante, actualizar la ley penal cuando las nece

sidades sociales así lo requieran, a fin de garantizar 

una mayor protección a la ciudadania y así continuar -

preservando la paz y seguridad social, me permito prop2 

ner algunas reformas y adiciones al articulo 381 bis, -

del Código Fen~l vige~te en el Distrito Federal, 

Finalmente, espero <ue el conte~ido del pre-

sente trabajo, pueda ser de utilidad a loe estudiantes 

que se inician en el co~ocimiento del Derecho Fenal y -

se interesen particularme~te en el delito de robo en C! 

sa habitación, ya que es una de las razones que me lle

vó a elaborar la presente tesis. 
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CAFITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICCS. 

a).- En el Derecho Romano, 

b) .- En el Derecho Espa!'lol. 

e).- En la Nueva Espai'la. 

I.I.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO 

llEXICANO. 

a).- En el Código Penal de 1871. 

b).- En el Código Fenal de 1929. 



ANTECEDENTES HISTORICOS 2 

e).- EN EL DERECHO ROMA~O. 

El Derecho Romano como fuente del Derecho se-

tuel de muchos peieea, ye contemplaba como delito el R2 

bo, el cual ere conocido como "Furtum", palabra que re

lacionándola etimológicamente con "Ferre", significa -

"LLevarse cosas ajenas, sin fundamento en un derecho". 

As!, tenemos que Paulo define al "l'urtum" co

mo: "Frsudulosa co<itrectetio reí, lucri faciendi gratia 

vel ipsius reí vel etiam ueue, vel eiue poeeeseionis", 

lo que traducido significa que "El robo ea un aprovech!:!_ 

miento doloso de una cose, con el fin de obtener una -

ventaja, robandose la cosa misma o su uso, o su pose- -

eión", ( 1). 

Como ea de observarse, de acuerdo con dicho -

concepto, en el Derecho Romano ya se contemplaban diveE 

ese modalidades para incurrir en le comisión del delito 

de robo, pues ya se castigaba aparte del robo de le co

sa misma, el robo de uso y el de posesión, 

Por otro lado, en el Derecho Rome10, seglln --

(1),- Mergedent S, Guillermo F •• Derecho Romano. Edito
rial Esfinge, S.A., Septima Edición, México, D.F. 
1977., p. 433. 
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Teodoro Mommsen, El.e distinguen las sigui en tes clases de 

furtum: 

"1.- Hurto en general y, sobre todo, de bienes 

privados. 

2,- Hurto entre cónyuges {actio rerum amota-

rum). 

3.- Hurto de bienes pertenecientes a los Dio-

ses (sacrilegium) o al Estado (peculatus) 

4.- Hurto de cosechas, 

5.- Hurto cualificado de la época imperial. 

6,- Hurto de herencias". (2), 

Podemos apreciar que de la enumeración ante-

rior, no se comprende en forma particular y precisa al 

delito de robo en casa habitación, o sea como una figu-

ra especial de robo, 

Como ideas relevantes de eate tipo da delito, 

tenec:.os que: "El furtum no podia recaer más que sobre -

coaas muebles, incluyendo entre éstas las que eatuvie-

sen separadas de loa inmuebles; La apropiación de lo a

jeno babia de ir encaminada al enriquecimiento ilegiti

mo del que la llevaba a cabo, causando algiln da~o a un 

(2).- Mommsen Teodoro. Derecho Penal Romano. Traducción 
del Alemán por P. Dorado. Editorial Te mis., Bogo
tá Colombia, 1976., p. 457. 
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tercero en eue bienes: El hurto de bienes particulares 

era uno de los delitos que podían ser perseguidos a in~ 

tencia de ~arte; El hurto de cosas ~rivadae ee castiga-

ba con la pena de muerte, segdn el derecho de la guerra 

en los tiem~os de la Repdblica, todavía las Doce Tablas 

admitían un doble procedimiento para el hurto, y el más 

severo de ambos era capital", (3). 

Así mismo, cabe hacer mención que para efec-

toe de la penalidad aplicable al robo, dependía en gran 

forma, el hecho de encontrar o no al ladrón en conducta 

flagrante; al respecto nos dice Margadant que "ai el r.!!_ 

bo ere flagrante (Furtum Manifeetum), la penalidad al -

ladrón o a eu dueao (cuando el ladrón era un esclavo), 

era la de pagar al ofendido, una multa de cuatro veces 

el valor del objeto, y en caso de robo no flagrante 

(Furtum Nec Manifeetum), la multa era del doble del va

lor del objeto robado; esta penalidad la establecía la 

Ley de las XII Tablas", (4). 

Al establecerse la Monarquía Imperial, hubo -

algunas modificaciones al sistema penal, creandose alS!!_ 

nos tipos calificados de hurto, a los cuales se lee dió 

la denominación de delitos extraordinarios, 

(3).- Mommsen Teodoro, Ob. Cit., pp. 460 y ss, 
(4).- Ob, Cit., p. 434, 



ANTECEDENTES HISTORICOS 

Entre los hurtos cualificados, segdn Teodoro 

Mommeen, se encuentran: 

5 

"1.- Loe delitos contra la propiedad ejecuta-

dos con armas en la mano. 

2.- A los que auxiliaran, ocultaran o alberg~ 

ran, mediante pago o ganancia de algo, a 

los ladronee. 

3.- Al ladrón de ganado (abigeue), 

4.- El hurto de las cosas pertenecientes a -

loe Dioses. 

5.- El fracturador (effractarius, effractor), 

especialmente el nocturno. 

6.- El ladrón de balnearios (fur balneariua). 

7.- El ladrón de aacoa (sacculariue). 

B.- El ladrón nocturno. 

9.- El gran ladrón (expilator)". (5). 

De los anteriores hurtos calificados, conaid~ 

ramos que lo son ~or razones de lugar, los cometidos en 

los templos de los dioses, y loa cometidos en los bal-

nearios, Fero insistimos en que &l robo en casa babi ta

ción, continuaba sin incluirse en loa tipos especiales 

de hurto calificado, tal y como se deduce de la siguie~ 

te expresión de Teodoro Mommeen, "El derecho romano co-

(5).- Ob, Cit., pp. 479-480. 
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nació la paz de los templos, o sea una inviolabilidad -

especial reconocida a la casa de Dios y a todo lo que -

en ella se encontrase; así se desprende de la circuns-

tsncia por virtud de la cual el robo de loa templos, el 

eacrilegium, estaba conminado con mayor pena que el de 

laa casas particulares y el de las cesas de la comuni-

dad". (6). 

Ahora bien, se puede observar que a pesar de 

que el Derecho Romano contemplaba como ya dijimos, di-

versas modalidades del delito de robo, no era lo sufi-

cientemente ámplia dicha figura jurídica como lo es en 

le actualidad, pues en nuestra legislación vigente, co

mo veremos m4a adelante, ee tipifican varios aupuestoe 

en que puede cometerse el delito de robo, es decir, que 

por ejecutarse bajo ciertas circunstancias, son consid~ 

radoe como calificados, como lo son entre otros: El ro

bo con violencia; El robo de vehículo; Robo en lugar c~ 

rrado; y el robo en casa habitación, 

De lo anterior podemos concluir que en el De

recho Romano, el robo en casa babi tación no era tratado 

en forma especial, por lo que no encontramos propiamen

te dicho, un antecedente preciso de dicho ilícito, 

(6).- Ob, Cit., p. 290. 
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b) • - EN EL DERECHO ESPAROL, 

Entre los antecedentes históricos en el Dere

cho Espaaol, respecto del delito de robo en caes hsbit~ 

ción, nos encontramos que en forme clara y precisa, ye 

lo contemplaba el Código Penal de 1870, en el Titulo D,! 

cimocuarto, relativos los Delitos Contra la Propiedad, 

Capitulo Primero, denominado De los Robos, Sección Se-

gunda, llamada Del Robo con Fuerza en lee Coeae, y con

cretamente en los artículos 431 y 432, miemos que a la 

letra dicen: 

"ART. 431.- Loe malhechores que llevando armas 

robaren en iglesia ó lugar sagrado, incurri-

rán en le pene de presidio mayor en su grado 

medio á cadena temporal en igual grado, si c~ 

metieren el delito: 

16 Con escalamiento, 

Hay eeoalamiento cuando ee entra por una 

via que no sea la destinada al efecto, 

2s Con rompimiento de pared o techo, ó -

fractura de puertas ó ventanas, 

36 Haciendo uso de lleves falsee, gen- -

zdas, d otros instrumentos semejantes para e~ 

trar en el lugar del robo. 

46 Introduciendose en el lugar del robo 

á favor de nombres supuestos ó simulación de 
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autoridad. 

5D En despoblado y en cuadrilla. 

En caso de reincidencia, serán castiga-

dos con la pena de cadena temporal en su gra

do medio al máximo. 

En lea mismas penas incurrirán respecti

vamente loa que con iguales circunstancias r~ 

baren en lugar habitado. 

Cuando en este último caso no mediare r! 

incidencia, y el valor de loa objetos robados 

no llegare a cien duros, la pene será la de -

presidio mayor." 

"ART. 432 .- Loa que sin armas robaren en igle

sia 6 lugar babi tado con alguna de las cir- -

cunstanciae del artículo anterior, serán cas

tigados con la pena de presidio menor en su -

grado máximo 4 presidio mayor en su grado me

dio." 

Se puede apreciar que el ordenamiento antes -

citado, no distinguía el robo calificado, como se cono

ce actualmente en nuestro Derecho Positivo, pues como -

se observe en dichos artículos, abarca indistintamente 

al robo con violencia, el cometido en despoblado y por 

cuadrilla y el cometido en lugar habitado. 
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Por otro lado y a efecto de entender la pena

lidad prevista pare loe delitos de robo ya referidos, a 

continuación transcribimos el artículo 26, del mismo e~ 

digo Penal Eepanol de 1870, el cual se refiere a le du

ración de las penas, en loe términos siguientes: 

"ART. 26.- Duración de las penes. 

Las penas de cadena, reclusión, relega-

ción y extraf!an:iento temporales, duran de do

ce a veinte anos. 

Las de presidio, prisión y confinamiento 

mayorea, duran de siete á doce anos. 

Las de inhabilitación absoluta, é inhabi 

litación especial, temporales, duran de tres 

á ocho anos. 

Las de presidio, prisión y confinamiento 

menores, duran de cuatro á seis anos. 

Las de presidio y prisión correccionales 

y destierro, duran de siete meeee á tres anos. 

Le de sujeción á la vigilancia de la au

toridad, dura de siete meses á tres al'!oe. 

La de suspensión dura de un mee á dos a-

l'!oe. 

La de arresto mayor dura de uno á seis -

meses. 

La de arresto menor de uno á quince díaa 

La de caución dura el tiempo que determ!_ 
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nen los tribunales, 

Los términos que designan el tiempo, de~ 

de el cual y hasta el cual dura la pena, se -

computan ambos inclusive," 

Es de observarse que las penas previstas en -

el artículo citado, provocaban cierta confusión al ser 

aplicadas mediante el arbitrio judicial, por la comple

jidad de las mismas, 

Es prude~te mencionar que el citado Código F! 

nal Español de 1870, se inspiró en sus antecesores de -

1850 y 1848. lgual~ente cabe mencionar que no pocos pe

nalistas mexicanos, coinciden en que el referido Códigp 

de 1870, sirvió de modelo para la elaboración del Códi

go Penal Mexicano de 1871. 

Ahora bien, durante su vigencia, el Código E! 

pañol de 1870, sufrió algunas reformas pero no de gran 

relevancia ~or lo que respecta al delito de robo que -

nos ocupa, incluso en el Código de 1928, el cual ee co~ 

cretó prácticamente a transcribir BU redacción, 

Posteriormente ya con algunas reformas nota-

bles, el Código de 1932, contempló el robo de caes hab! 

tación en los artículos 497, 498, 499 y 500, en loe té! 
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minos siguientes: 

"ART, 497.- Los que con armas robaren en casa 

habitada o edificio pdblico, serán castigados 

con la pena de presidio mayor en su grado m!

nimo, si el valor de loa efectos robados exc! 

diere de 1.000 pesetas y se introdujeren loe 

malhechorea en la casa o edificio donde el r~ 

bo tuviere lugar o en cualquiera de sus depe!! 

dencias, por uno de los medios siguientes: 

1D For escalamiento, Hay escalamiento 

cuando se entra por una v!a que no sea la de~ 

tinada al efecto. 

2D For rompimiento de pared, techo o BU! 

lo, o fractura de puerta o ventana, 

3D Haciendo uso de llaves falsas, gen- -

zdaa u otros instrumentos semejantes, 

4D Con fractura de puertas, armarios, a~ 

cae u otra clase de muebles u objetos cerra-

dos o sellados, o su sustracción para ser 

fracturados o violen tadoe fuera del lugar del 

robo. 

5D Con nombre supuesto o simulación de -

Autoridad. 

Cuando loa malhechores no llevaren armas 

y el valor de lo robado excediere de 1,000 P! 

aetas, se impondrá la pena inmediatamente in-
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ferior. 

La misma regla se observará cuando loe -

malbecbores llevaren armas, pero el valor de 

lo robado no excediere de 1.000 pesetas. 

Cuando no llevaren armas ni el valor de 

lo robado excediere de 1,000 pesetas, se im-

pondrá a loe culpables la pena seaalada en -

loe dos párrafos anteriores, en su grado mín!_ 

mo. 11 

"ART, 498.- Cua:ido los delitos de que se habla 

en el articulo anterior hubieren sido ejecut~ 

doe en despoblado y en cuadrilla, ee impondrá 

a loe culpables la pena en el grado máximo." 

"ART. 499 .- Se considera ca ea babi teda todo a! 

bergue que constituyere la morada de una o 

más personas, aunque se encuentren accidenta! 

mente ausentes de ella cuando el robo tuviere 

lugar. 

Se considerarán dependencias de casa ha

bitada o de edificio pdblico sus patios, co-

rralee, bodegas, graneros, pajaree, cocberas, 

cuadras y demás departamentos o sitios cerca

nos y contiguos al edificio, y en comunica- -

ción interior con el mismo y con el cual for-
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men un solo todo, 

No estarán comprendidas en el párrafo a~ 

terior las huertae o demás terrenos destina-

dos al cultivo o a la producción, aunque es-

tén cercadaa, contiguas al edificio y en com.!:!. 

nicacidn interior con el mismo," 

"ART. 500.- Cuando el robo de que se trata en 

el artículo 497 se hubiere efectuado en una -

dependencia de casa habitada o edificio pdbli 

co, introduciendoae loe culpables saltando un 

muro exterior, y se hubiere limitado la sus-

tracción a semillas alimenticias, frutos o l~ 

aes, y el valor de las cosas robadas no exce

diere de 100 pesetas, ee impondrá a los culp~ 

bles la pena de erresto mayor en eu grado me

dio a presidio menor en eu grado mínimo.• 

Se puede observar que en loe artículos ante-

riormen te citados, ya ee trata al delito de robo en ca

sa habitada en forma ámplia pero precies, mostrando ad~ 

más una redacción bastante correcta y clara, alcanzando 

una irreprochable justeza, pues entre otras reformas n_!!. 

tables, se aprecia que se distingue el delito cometido 

mediante armas, y cuando no se comete con ellas: que ya 

se toma muy en cuenta la cuantía de lo robado, todo lo 
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cual se refleja en las distintas penalidades sel!aladas; 

también se observa que define lo que es casa habitada; 

igualmente se aprecia, que incluye expresame~te a las -

dependencias de la misma casa habitación, así como tam

bién, que define a dichas dependencias, lo que nos pare 

ce muy acertado, para evitar poaiblee confusiones ali~ 

terpretar y aplicar dicho articulado, 

Y por dltimo, la duración de las penas aplic! 

bles a loe responsables de loe delitos, las establece -

el Código Penal de 1932, en su articulo 30, mismo que a 

la letra dice: 

"ART, 30.- Duración de penas, 

La pena de reclusión mayor durará de - -

veinte allos y un día a treinta ellos. 

Las de reclusión menor y extral!amiento -

durarán de doce ellos y un día a veinte ellos, 

Las de presidio y prisión mayores y las 

de confinamiento durarán de seis ellos y un -

día a doce al!oe, 

La de inhabilitación absoluta e inhabil! 

tación especial durarán de seis al!oe y un día 

a doce al!os. 

Lee de presidio y prisión menores y la -

de destierro durarán de seis meses y un día a 

seis ellos. 
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La de suspensión durará de un mes y un -

día a eeie af!os, 

La de arresto mayor durará de un mee y -

un d:[a a seis meses, 

La de arresto menor durará de uno a - -

treinta d:[as, 

La de caución durará el tiempo que deteE 

minen los tribunal e e," 

Del articulo anterior, se desprende como re-

forma sobresaliente, que la duración de las penas son -

más severas en comparación a las previstas en el Código 

Penal Espaf!ol de 1870. 
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c) .- EN LA NUEVA ESPAflA. 

El Derecho Espaaol como hemos visto, ha sido 

muy importante para México, como el Derecho Roma~o lo -

ha sido para el Mundo, ya que históricamente hablando -

ha tenido una influencia directa en nuestro pais: puee 

ee sabido ~ue con la Conquista, ee dieron cambios rele

vantes en la vida social, política, económica y cultu-

ral de loe pueblos indigenas que exietian en América: -

Toda vez que con la llegada de loe Espaaoles, llegó ta~ 

bién un nuevo lenguaje, una nueva religión, etc., y ló

gicamente un nuevo sistema juridico, el cual vino prác

ticamente a suplantar al hasta entonces existente entre 

los indígenas. Por ello en nuestro psie, muchos penelis 

tas sostienen que en materia penal, le historia de Méxl 

co comienza con la Conquista, 

Efectivamente, la doctrina penal mexicana, 

coincide en que le Conquista puso en contacto al pueblo 

espaaol con el grupo de razas aborígenes; y que la Col2 

nia representó el trasplante de lae instituciones juri

dicae espaaolue a territorio americano. 

Aei tenemos que durante la Colonia, o sea en 

la Nueve Espaaa, se pusieron en vigor un einn~mero de -

Leyes, entre las que desteoan: Lee Leyes de Toro, La R~ 
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copilación de las Ley~s de Indias, el Fuero Real, Las -

Partidas, Las Ordenanzas Reales de Castilla, La Nueva -

Recopilación y la Novísima Recopilación entre otras, 

Y ea precisamente en la Novísima Recopilación 

de las Leyes de Eapaí'la, a1andada formar por el Seí'lor Don 

Carlos IV, donde encontramos un antecedente claro de r~ 

boa casa habitación, y se encuentra previsto en la Ley 

III, del Título XIV, llamado de loa Hurtos y Ladronea, 

el cual a su vez pertenece al Libro XII, denominado "De 

los Deli toa y sus Penas: Y de los Juici"s Crimi:lalea", 

miama Ley que reza: 

"LEY III .- (D. Felipe V. en el Pardo por prag

mática de 23 de febrero de 1734). Pena de loe 

que hurtaren en la corte y cinco leguas; y -

prueba privilegiada de este delito, 

, , que 4 qualquiera persona que te- -

niendo diez y siete aí'loa cumplidos, dentro de 

la Corte y en las cinco leguas de su Rastro y 

distrito le fuere probado haber robado á otro 

ya sea entrando en las casas, ó acometiéndole 

en las callea y caminos ya con armas ó sin e

llas, solo o acompaftado, y aunque no se Biga 

herida ó muerte en la execución del delito,--

se le deba imponer pena capital , : que si 

el reo de semejantes delitos no tuviere la e-
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dad de diez y siete anos cumplidos, y excedi~ 

re de loa quince, ee le condene en la pena de 

doscientos azotea y diez anos de galeras, y á 

que, pasados, no salga de ellas sin mi expre

so consentimiento . , .". (7). 

Como comentario podemos decir, que adn cuando 

en forma vaga e imprecisa ee habla de case en el texto 

de la ley anterior, resalta ya la inquietud de penar a~ 

veramente el robo cometido en una casa, que pensamos se 

refería precisamente a una casa habitación. 

(7).- Nov;ísima Recopilaci~n de lee Leyes de Eepana. To
mo III. Nueva Edici n. Mégico, Galven, Librero, -
Portal de Agustinos; Paria, Rosa, Librero, Cité -
Bergére, N• 2., 1831., p, 748. 
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I.I.- ANTECEDENTES EN EL DERECHO MEXICANO. 

Conaideramoe verdaderamente importante, el h! 

cho de conocer loe antecedentes le¡¡ielativos en nuestro 

Derecho Penal, pues co~o hemos vieto, si ee en nuestro 

trabajo, indispensable hacer mención de loa anteceden-

tes bistdricoa, no es menos importante, conocer loa an

tecedentes legislativos, ee decir, loe antecedentes del 

robo en case hebitecidn en le codificecidn penal mexic! 

na, miamos que veremos a continuación. 

a).- EN EL CODIGO PENAL DE 1871. 

Empezaremos por comentar loa antecedentes del 

delito de Robo en Caee Habitaoidn, previstos por nuee-

tro primer Código Penal pare el Distrito Federal, llam! 

do o!ioial.mente -cddigo Penal. para el Distrito Federal 

y Territorio de le Baja California eobre Deli toe del -

Fuero Comdn, y pare Toda la Repdblica sobre Delitos co~ 

tre le Federación", el cual fué aprobado y expedido por 

el Congreso de la Unidn, y promulgado en feche 7 de Di

ciembre de 1871, mismo que comenzó a regir el die 1 de 

Abril de 1872, eie~do Presidente Constitucional de loa 

Estados Unidos Mexicanos el Lic. Benito Juárez; conatarr 

do de 1,151 art!culoe, siendo uno transitorio, 
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Dicho Código Penal de 1871, también conocido 

entre los juristas como Cddigo de Mart:rnez de Castro, -

ya contemplaba el delito de robo cometido en casa habi

tación, haciendolo en su articulo 387, en los términos 

sigui en tes: 

"ART. 387 .- Se castigará con cinco ai!os de pr!_ 

eidn el robo en un edificio, vivienda, aposen. 

to 6 cuarto que estén habitados 6 destinados 

¡;ara babi tacidn, 6 en sus dependencias," 

Se puede observar de dicho articulo, por un -

lado, que es demasiado tajante al establecer la penali

dad, es decir, que sólo eei!ala cinco silos de prisión, -

como pena el robo en dichos lugares habitados o destin! 

dos pera babi tación, a diferencia. del actual articulo -

381 bis, que establece un c!nimo y un máximo de pena de 

prisión; y por otro lado, acertadamente incluye las de

pendencias de la casa babi tacidn, en lae que opera tam

bién el citado robo calificado. 

Asi mismo, tenemos que el aludido Cddigo de 

Kart:rnez de Caatro, eei!ala en su articulo 388, lo que -

se debía entender por casa habitación, mismo que a la -

letra dice: 

"ART. 388.- :Sajo el nombre de edificio, vivie!l. 

da, aposento o cuarto destinados para habita-
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cidn, se comprenden no sólo los que están fi

jos en la tierra, sino también los movibles, 

sea cual fuere la materia de que estén cons-

truidos." 

Podemos notar en este articulo, que ya eete.-

blecia por osea babitación, ls misma definición hecha -

por sl articulo 381 bie, del Código Penal actual. 

Por otro lado, el mismo Código de 71, estsbl~ 

cía cuáles partee se pod!ao considerar como dependen- -

ciss de un edificio, vivienda o aposento, en el articu

lo 389, el cual seasls: 

"ART. 389.- LLAmanse dependencias de un edifi

cio: loe patios, corrales, caballerizas, cua

dras y jardines que tengan comunicación con -

le fines, aunque no estén dentro de los muros 

exteriores de ésia, y cualquiera otra obra 

que esté dentro de ellos, aun cuando tenga su 

recinto particular.• 

De los artículos referidos con antelación, se 

puede concluir que el multicitado Código Fenal de 1871, 

consideraba ya como un delito calificado, al robo come

tido en casa habitación, estableciéndole une ~ene dnica 

de cinco sftos de prisión; as! como también se observa -
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que abarcaba a las dependencias de le vivienda, como -

susceptibles de dicho robo calificado, ya que lea cona! 

deraba como parte de un todo; y por dltimo, aeffala tam

bién en forma específica, las dependencias integrantee 

de la casa habitación, seguramente con el fin de evitar 

confusiones o malee interpretaciones al respecto. 
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b}.- EN EL CODIGO PENAL DE 1929. 

El Código Penal de 1929, llamado "Código Pe-

nsl pare el Distrito y Territorios Federales", el cual 

fué expedido por el entonces Presidente Emilio Portes -

Gil, en fecha 30 de Septiembre de 1929, entró en vigor 

el 15 de Diciembre del mismo aao, constaba de un total 

de 1,233 artículos, de los cuales 5 eren transitorios, 

sólo tuvo vigencia basta el 16 de Septiembre de 1931. 

Dicho Código Penal, conocido también como Có

digo de Almaraz, por haber formado parte de la comisión 

redactora el Lic. José Almsraz, regulaba también el de

lito de robo en casa habitación, haciéndolo en loa srtf 

culos 1, 133; 1, 134 y 1, 135; de los cuales en el primero 

de ellos describe y sanciona el delito cali!icsdo que -

nos ocupa, aeaalando que: 

"ART. 1,133.- Se sancionará con dos s custro~ 

Boa de segregación: el robo en edificio, vi-

vienda, aposento o cuarto que estén habitados 

o en sus dependencias. Si el robo se comete -

en cualquiera de loa lugares mencionados, pe

ro éste no está habitado, la segregación será 

de un afio. 1
' 

Del a'ltarior artículo, se denotan algunos ca_!!! 
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bios estructurales, es decir, presenta cambios más de -

forma que de fondo, pues al referirse a la pena privati 

va de libertad, lo hace llamándole segregación y no pri 

Bión, como lo hacía el código anterior, Obaervandose i

gualme~ te que en di cho artículo y en general en todos -

los que integran el código referido, se usa un lenguaje 

confuso y poco técnico, que provocaba cierta incertidu~ 

bre para e:'ltenderlo, por su estructura y redacción, A -

este respecto, el maestro penalista Radl Carrancá y Tr~ 

jillo, al referirse a dicho código de 29, dice: "!l!uy al 

contrario del c. p. de 1871, el de 1929 padece graves -

deficiencias de redacción y estructura, de constantes -

reenvíos, de duplicidad de conceptos y basta de contra

dicciones flagrantes, todo lo cual dificultó su aplica

ción práctica". ( 8), 

Por otro lado, y en cuanto a loa cambios de -

fondo que presenta el comentado artículo, se aprecie --

que ya establece un mínimo y un máximo de penalidad pri 

vativa de libertad, lo cual permite al juzgador, apli-

car su albedrío al imponer dicha pena: representando -

can ello un notable progreso al sistema ~ara la indivi

dualización de las sanciones, 

(8).- Carrancá y Trujilla Radl, Derecho Penal Mexicana, 
Parte General. Decimacuarta Edició:'l, Editorial Po 
rrda, S.A., México, D.F. 1982,, p. 128. -
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Así mismo, se desprende del multicitedo arti

culo, que agrega en su dltima parte, el supuesto de que 

si se comete el robo en cualquiera de los lugares men-

cionados (edificio, vivienda, aposento o cuarto que es

tén habitados, o en sus dependencias), pero si no están 

habitados, le segregación será de un effo; situación que 

como ya dijimos anteriormente, resulta confusa, ya que 

ea incongruente con la primera parte del mismo artículo 

ye que por un lado en la primera parte, se califica el 

delito de robo por haberse cometido en case habitación 

o en sus dependencias, agravando su penalidad¡ mientras 

que por otro lado, le dltima parte del mismo articulo, 

se contrapone con le que le antecede, y más que agravar 

le pena, la atenda, toda vez que por el hecho de no es

tar babitadoe dichos lugares, sólo se impondrá un aao -

de prisión (o segregación); De lo anterior podemos con

cluir que segdn nuestro particular punto de vista, que 

no tiene razdn de ser le calificativa previste en el d!_ 

timo supuesto del tantas veces citado articulo 1,133, -

pues más que casa habitación, debía ser considerado di

cho robo, como cometido en lugar cerrado simplemente, -

por no estar habitado, con lo cual ee hubiese evitado 

toda confusión. 

El Código Penal de 29, el igual que el de Me~ 

tinez de Castro, definid en forma casi idéntica, lo que 
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se debía entender por vivienda o casa habitación, esta

bleciendo en su artículo 1,134 que: 

"ART. 1, 134.- Bajo el :1ombre de edificio, vi-

vienda, aposento o cuartos que eetén habita-

dos o destinados para habitación, se compren

den: no sólo los que están fijos en la tierra 

sino también movibles, sea cual fuere la mat!_ 

ria de que estén construidos." 

Por otro lado el mismo Código de Almaraz, en 

su artículo 1,135, preciad las dependencias en las que 

segtln el artículo 1, 133, también operaba la calificati

va de robo en casa habitación, lo cual hacía en los té! 

minos siguientes: 

"ART. 1, 135.- LLdmanse dependencias de un edi

ficio: los patios, corrales, caballerizas, 

cuadras y jardines que tengan comuni0ación 

con la finca, aunque no estén dentro de los -

muros exteriores de ésta, y cualquiera otra ~ 

bra que esté dentro de ellos, adn cuando ten

ga su recinto par ti cul ar." 

Como es de observarse, el artículo anterior, 

define de manera exactamente igual que el Código Penal 

de 1671, lo que se debía entender por dependencias de -

una casa habitación. 



ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Se puede concluir de lo anterioI'lllente coment~ 

do, que la principal diferencia que exiete entre el Có

digo Fenal de 71 y el de 29, con siete preciaamen te en -

que este dltimo, ya no aplica la métrica penal utiliza

da por el primero, ye que implante el sistema del arbi

trio judicial, eeBalando un lltnimo y un máximo como pe

na privativa de libertad, 

Ahora bien, continuando con los antecedentes 

legislativos del delito calificado que nos ocupa, conei 

deramoe relevante comentar brevemente el Código Penal -

vigente en el Distrito Federal, ee decir, el de 1931, -

refiriéndonos desde luego, a lee reformas que ha sufri

do el robo cometido en oaea habitación, hasta llegar al 

actual articulo )81 bis, 

Así tenemos, que el delito de robo en casa h~ 

hitación, se encontraba previsto originalmente por la -

fracción I del articulo 381 del Código de )1, mismo que 

en su texto original decía: 

"ART. )81.- Además de lee penas ae!'laladaa en -

loe artículos 370 y 371 se aplicarán de tres 

díae a tres e!'loe de prisión, en loe caeoe si

guientes: 

I.- Cuando se cometa el delito en un lu

gar cerrado, o un edificio, vivienda, aposen-
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to o cuarto, que eotén habitedoe o deetinados 

para habitación, comprendiéndoee en esta den~ 

minación no eólo loe que eetán fijos en la -

tierra, Bino también los moviblee, aea cual -

fuere la materia de que estén oonot:niidoe.• 

Se puede observar que dicho articulo encuadr~ 

ba en une mioma fracción, dos supuestos totalmente dis

tintoe¡ el robo en lugar cerrado y el cometido en caes 

habitación, ya que reeum.ió lo dispuesto por loe articu

les 386 al 389 del Código de 71, euprimiendo lee defini 

ciones de loa códigos anterioree, aunque no en forma t~ 

tal, puee ee denota cierta influencia del mismo Código 

de 1871. 

Posteriormente en 1946, ee realizó una refor

ma al respecto, en la que •se trató de precisar el con

cepto de lu~ar cerrado T dependencia de un edificio, -

por las confueionee y erroree que loe jueces y tribuna

les eetaban incurriendo en la interpretación de la fra~ 

ción I del articulo 381. En los términos de la reforme 

llámense dependencias de un edificio: loe patios, gara

ges, corrales, caballerizas, azoteas, cuadras y jardi-

nee que tengan comunicación con la finca, aunque no es

té dentro de loe muros exteriorae de éeta y cualquiera 

otra obra que eeté dentro de ella, adn cuando tenga eu 
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recinto particular•. (9). 

Ee notable que en dicha reforma del 46, se d! 

finieron las dependencias de un edificio, siguiendo la 

tradición del Código de 711 aunque sobresale la inclu--

eidn de loe gare~es y azoteas, mismas que ee sumaron a 

lee dependencias descritas con anterioridad. 

Por dltimo, tenemos que el 31 de diciembre de 

1954, se reformó nuevamente el delito de robo en casa -

habitación, agregándose al mismo Código Penal vigente, 

el artículo 381 bis, en el cual quedó previsto dicho d! 

lito, distinguiéndose del robo en lugar cerrado que co~ 

tinuó en la fracción I del artículo 381. 

Lo relevante de esta dltima reforma, ee el a~ 

mento a le penaliolad, ya que en el artículo 381 bis, el 

robo coaetido en caes habitación, ee sancionó con una -

pene privativa de libertad de tres días a diez anos de 

priBión, sin perjuicio de lee sanciones que de acuerdo 

con loe artículos 370 y 371 deben imponerse. 

(9).- Cárdenas Bsdl F •• Derecho Penal Mexicano del Robo 
Primera Edición. Editorial Pornls, S.A., Mdxico -
D.P. 1977., p. 185. 



CAPITULO II 

EL DE-LITO DE ROBO. 

a).- El Robo en el Código Penal 

Vigente, Artículo 367, 

b),- Sus Elementos, 

c),- Robos Calificados, 

d),- Robo en Casa Habitación. 

e).- Concepto de Casa Habitación, 

f) ,- Jurisprudencia de la Suprema Corte, 

g),- Punto de ViBta Personal. 



EL DELITO DE ROBO 31 

a).- EL ROBO EN EL CODIGO PENAL VIGENTE. 

El delito de robo se encuentra previsto en el 

Ca:¡:!tulo I, del Título Vigésimo Segundo, denominado "De 

li toa en Contra de las Personas en au Patrimonio", mis

mo que a su vez pertenece al Libro Segundo del Código -

Penal vigente en el Distrito Federal, llamado oficial-

mente: Código Penal para el Distrito Federal en Materia 

de Fuero Común, y para toda la República en ~aterie de 

Fuero Federal; fué promulgado el 13 de agosto de 1931 -

fOr el entonces Presidente Pascual Ortiz Rubio y publi

cado en el Diario Oficial al día siguiente, para entrar 

en vigor el día 17 de septiembre del mismo aao, consta!!_ 

do de 404 artículos, de loe caulee 3 son transitorios. 

Dicho Código Sustantivo. define y describe al 

delito de robo (com0 tipo básico), en el artículo 367, 

en loe términos siguientes: 

"AKT. 367.- Comete el delito de robo: el que -

se apodera de una cosa ajena mueble, sin der~ 

cbo y sin consentimiento de le persona que -

puede di aponer de ella con arreglo a la ley." 

Así mismo, podemos darnos cuenta de que en el 

titulo anteriormente referido, se contemplan siete deli 

tos patrimoniales en total, mismos que son: El Robo, --
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Abuso de Confianza, Fraude, Extorsión, De los Delitos -

Cometidos por loa Comerciantes Sujetos a Concurso, Des

pojo de Cosas Inmuebles o de Aguas, y por dltimo el de

lito de Da~o en Propiedad Ajena. 

Por otra parte ea de observarse que el delito 

de robo, se enumera en primer lugar, dándosele una im-

portancia muy relevante, ya que dicho delito ha sido y 

sigue siendo en nuestra sociedad, el má3 com~n, ya que 

se comete con mayor frecuencia que loa otros delitos P! 

U·imoniales anteriormente referidos; y siendo el delito 

más relevante, ea necesario darle la importancia que m! 

rece, pues algunos penalistas opinan que el robo es en

tre loa delitos patrimoniales, lo que el homicidio ea -

entre los de!itce contra la vida y la integridad corpo

ral, 

Esta definición de robo, se tomó del Código -

de 1871, en su articulo 368, mismo que repitió en su ªE 

ticulo 1,112, el Código de 1929. 
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b).- SUS ELEMENTOS. 

Antes de considerar los elementos contenidos 

en la definición que de nuestro Código Penal vigente, -

en relación al robo, hemos de precisar el interés jurí

dico protegido (o para algunos, bien jurídico tutelado) 

en esta figura, pues para unos lo es solamente el Patr! 

monio, pero para otros, éste es el bien protegido en -

forma genérica y el interés especifico es la posesión, 

por lo que ante tal cuestionamiento, nos encontramos de 

acuerdo con el penalista Radl P. Cárdenas cuando nos d! 

ce: "Genéricamente, el interés protegido por el robo, -

es el patrimonio; pero específicamente, la parte que se 

afecta del mismo, con el tipo que estamos estudiando, -

es la posesión". (1C), 

De lo anterior, se deduce que no sólo el pro

pietario de un bien puede sufrir un robo, sino también, 

el que tenga lícitamente el bien mueble, o sea detenta~ 

do la posesión ya que, "en nuestro país, la juris:¡,rude~ 

cia firme de la H. Su}rema Corte de Justicia, en rele-

ción a los bienes muebles, ha fijado el criterio de que 

su posesión da al que le tiene, la presunción de propi~ 

tario para todos los efectos legales". ( 11). 

( 10) .- Ob. Ci t,, p. 93. 
(11),- Ibidem., p. 96. 
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Una vez hecha le aclaración anterior, aborda

remos el análisis de los elementos del tipo de robo (e! 

tículo 367 c.p.), siendo éstos: 

I.- El Apoderamiento. 

II,- Cosa Ajena. 

III .-Mueble. 

IV.- Sin Derecho. 

V.- Sin Consentimiento. 

I.- AFCDE?.AMIENTO.- For apoderamiento entend~ 

moa, "la aprehensión de la cosa, ejerciendo sobre ella 

un poder de hecho", nos dice Carrancá y Trujillo, por -

su parte liadl F. Cárdenas complementa ésto diciendo que 

se requiere no sólo un desplazamiento material de la c~ 

se, sino también patrimonial. A mayor abundamiento pod~ 

moa decir que, "el apoderamiento se integra por dos el~ 

mentos, uno, el subjetivo, o sea el propósito de que la 

cosa entre en la esfera de poder del activo, y otro el 

¡¡,nt~rjal, consistente en la :remoción, teniendo así un -

resultado material". (12), 

González de la Vega distingue la aprehensión 

en Directa e Incirects; la }·rimera cu~r.dc el autor del 

delito en.ple a físicamente su energía muscular y sus ¡:r~ 

(12).- Ibídem., p. 164. 
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píos órganos para tomar la cosa, y la segunda la hace -

consistir cuando el agente la adquiere la tenencia mat! 

rial de la cosa, usando medios desviados como animales 

amaestrados, inimputables, o alglln otro medio. En otras 

palabras, podemos decir que el sujeto activo del delito 

además de remover la cosa, debe hacerla entrar en su e! 

fera de acción, de ahí que se diga que el robo es ins-

tantaneo y unieubeistente, ye que consta de un sólo he

cho. 

En el Código Fenal de 1871, para dar por cum

plido este elemento, bastaba que el ladrón tuviera en -

sus manos la cosa robada; con mejor técnica el Código 

de 1929, dispuso que este elemento se cumplia cuando el 

ladrón tuviera en su poder la cosa robada, disposición 

ésta que recogió el Código Penal vigente en el artículo 

369, mismo que a la letra dice: 

"ART. 369.- Para la aplicació?l de la sanción, 

se dará por co?lsumado el robo desde el momen

to en que el ladrón tiene en su poder la cosa 

robada; aún cuando la abandone o lo desapode

ren de ella, •• ". 

II.- COSA AJENA.- Por cosa ajena (scbre la -

cual recae .la acción de apo.deramiento), entendemos un -

objeto corporal ·susceptible de tener valor, si pertene-
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ce a alguien que no sea el agente activo, o sea que pe~ 

tenezca el patrimonio de otro. Fer eso se dice que ns-

die puede robarse a sí mismo, 

Es prudente hacer mención, de las diferencias 

que existen a este respecto ¡;or parte de algunos pena-

listas; pues por ejemplo Ralll F, Cárdenas al tocar este 

punto lo maneja de manera global, o sea que habla de c~ 

sa ajena mueble, prestándole mayor atención al aspecto 

m¡¡eble, y como consecuencia olvida un tanto definir lo 

que ea cosa ajena; por otro lado Cerrancá y Trujillo en 

su Código Fenal Anotado, trata por separado los aspee-

tos cosa ajena y por otra lo ~ue es mueble, encontránd~ 

nos de acuerdo con tal diotinción, y al respecto afirma 

que: "Cosa, es un objeto corporal susceptible de tener 

un valor, el cual no debe ser necesariamente económico, 

pudiendo ser docume!'l tal o meramente «loral o afee ti vo 11
: 

agregando además que de acuerdo con el artículo 368, -

fracción II óel Código Penal vigente, "tales cosas ¡;ue

den ser sólidas, líquidas o gaseosas•, (13). 

Y por llltimo, González de la Vega nos dice -

que la locución Cosa Ajena, puede tener una interpreta-

(13).- Carrancá y Tru~illo Ralll, Código Fenal Anotado. 
Quinta Edición, Editorial Forrlla, S,A., México, 
D.F. 1974., p. 677. 
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ción racional: La de que la cosa ajena objeto del ~deli

to no pertenezca al sujeto activo, 

111.- MUEBLE,- Nuestro Código Fenal vigente, 

no establece que tipo de objetos debemos considerarlos 

como cosas muebles y como consecuencia debemos recurrir 

a nuestro Derecho Fositivo, concretamente al Código Ci

vil; encontrándonos con su artículo 752, el cual diati~ 

gue los bienes muebles por su naturaleza, de loa bienes 

muebles por disposición de la ley. 

As! tenemcs que son bienes muebles por su na

turaleza según el artículo 753, del ordenamiento entes 

citado, loe cuerpee que pueden trasladarse de un lugar 

a otro, ya se muevan por é! miamos, ya por efecto de u

na fuerza exterior. Loa muebles por disposición de la -

ley, son las acciones que cada socio tiene en las aso-

ciacionee o sociedades, a~n cuando a éstas pertenezcan 

algunos bienes inmuebles, las embarcaciones, los mate-

rialea de la demolición de un edificio y loa que se hu

bieren acoplado para repararlo o para construir uno nu! 

vo, en tan to no se hayan empleado en la fabricación, a

s! como los derechos del autor, 

For ~!timo, diremos que la doctrina está con

forme, al igual que nosotros, en considerar que son bi! 



EL DELITO DE RCBO 38 

nea muebles por naturaleza, loa bienes o cosas que, co

mo lo dispone el articulo 753 de ~uestro Código Civil, 

Fueden trasladarse de un lugar a otro, es decir, si la 

cosa es susceptible de ser deparada materialmente del -

patrimonio del sujeto pasivo, será susceFtible de robo 

y por ello, mueble. 

IV.- SIN DERECHO.- En la definición de robo, 

como hemos visto, se incluye también un elemento (de C! 

rácter subjetivo), el de "sin derecho", refiriéndose al 

hecho óe que para tipificarse el robo, debe existir el 

apoderamiento precisamente sin derecho, pues de existir 

éste, no se daría el delito. 

Ahora bien, podemos decir que este elemento -

resulta un tanto polémico, ya que no pocos penalistas -

se refieren a él en forma negativa, pues hacen mención 

de él, tan sólo para aseverar que resulta un tanto obsE. 

leto tratarlo óe manera particular en el delito de robo 

y al respecto el penalista liadl F. Cárdenas, nos dice -

que "es un elemento que consideramos innecesario que se 

haya incluido en la definición de robo, ya que si se eE_ 

tda conforme a derecho, legitima o jurídicamente, no 

existe delito", (14). 

( 14) , - Ob. Ci t . , p. 15 3. 
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Por su parte González de la Vega, nos dice -

también que este elemento es innecesario, "puesto que·

la antijuridicidad es una integrante general de todos -

los delitos cualquiera que sea su especie". ( 15). 

Por lo que se puede concluir de lo anterior, 

que este elemento no es propio solamente del robo, sino 

del delito en general, pues la antijuridicidad es un e

lemento sine qua non del mismo, al igual que la tipici

dad, la culpabilidad, etc. 

V,- SI?! CONSENUMIENTO.- En relación a este -

elemento, tenemos que la mayoría de los juristas, lo e

quiparan al elemento anterior, como es el caso de Ratll 

F. Cárdenas, ya que sostiene que "si el agente se apod.!!_ 

ra de la cosa cc.1 consentimiento, acttla con derecho, y 

por lo tanto su conducta no ea sntijuridica". ( 16). 

Carrancá y Truj~llo nos dice por eu parte que 

"No es ilegítimo el apoderamiento si se hace mediando -

el consentimiento del propietario o de quien legítima-

mente puede otorgarlo". ( 17). 

( 15) .-

( 16) .
( 17) .-

González de la Vega Francisco, Deregho Fenal Me
xicano. Los Delitos. Decimocuarta Edición. Edito 
i=iiiI'l?orrtla, S.A., México, D.F. 1977., p. 177, -
Ob, Cit., p. 153. 
Código Penal Anotado., Ob. Cit., p. 678. 
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Cuando el apoderamiento -nos dice González de 

la Vega- se realiza con el consentimiento libre, tácito 

o expreso del propietario o legitimo poseedor, desapar~ 

ce la figura delictiva del robo, por falterle el eleme~ 

to normativo a que nos estamos refiriendo. Si el agente 

-continúa diciéndonos- obtiene le entrega voluntaria de 

le cose como resultado del aprovechamiento que hace del 

error del que le tiene, o mediante engeffoa, desaparece

rá el robo, pero ein perjuicio de que el hecho sea pun! 

ble bajo otro titulo, como lo sería el fraude. 

Ahc~s bien, en le práctica se puede e1r el h! 

cho de que esa voluntad, pueda ser arrancada mediante -

la violencia física o moral que ejerza el sujeto activo 

sobre el pasivo, pero en este caso dicha voluntad esta

rá viciada y en consecuencia carecerá de valor, encon-

trándonos por lo tanto, ente la modalidad del robo con 

violencia. 
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c),- BOBOS CALI~ICADOS, 

En nuestro Derecho Positivo y concretamente -

en el Derecho Penal, se contempla el robo simple o gen_! 

rico, previsto por el articulo 367 (como tipo básico); 

pero también contempla algunos tipos calificedoa, com-

plementadoa, circunstanciados o subordinados, Así tene

mos que éstos, requieren para eu exiotencia, del tipo -

fundamental, al que se agrega una circunstancia, que -

sin modificar o excluir el básico, aumentan la sanción, 

Así pues, tenemos que nuestro Código Penal c~ 

mo casi todos loa códigoo extranjeros, califica el del! 

to de robo, aumentando la penalidad ante la presencia -

de cirtaa circunetanciae, y en viota de éstas, aumenta 

la sanción que fija el delito base; consecuentemente p~ 

demos desprender que nuestro código vigente, precisa 

lee circunatanciae calificativas del robo, en loe arti

culoe 372, 381 y 381 bie, 

lae circunetanciaa que califican al robo, pu~ 

den aer de trae tipos dietintoa: Por loa Medios Emplea

dos; Por Razones Personales y Por Razones del Lugar, a

sí tenemos que son: 

-Por Razones de loe ~edios Empleados,- El Robo 

con Violencia. (Art. 372). 
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-Por Razones Personales,- Robo Cometido por D~ 

pendientes, Doméstico, etc, (Art. 381), 

-Por Razones del Lugar,- Robo en Lugar Cerrado 

(Art, 381 Fracción I): Robo en Casa Habitación (Art, --

381 bis), 

A continuación, realizaremos un breve análi-

sis de los princi~ales robos calificados, de acuerdo a 

la clasificación anterior: 

ROBO COS VIOLENCIA.- Desde nuestros códigos -

de 71 y 29, ya se ventilaba eeta figura al igual que lo 

hacen caei todos loe códigos extranjeros, aunque con 

distinto nombre, talee como rapiaa, latrocinio, bandid! 

je, etc., pero todoe tienen como comdn denomir.ador el! 

poderamiento violento de la cosa, ya que eete robo cali 

ficado ee integra con el elemento violencia. 

En ~ueetro pais tenemos diversos criterios en 

el sentido de que la violencia, no convierte al robo 

simple en un tipo autónomo (como lo sostienen algunos), 

sino que dnicamente lo califica, encontrándonos de a- -

cuerdo con dicha aseveración de Radl F. Cárdenas, 

Pues bien, tenemos que actualmente el robo 

cu~ violencia, ee encuentra previsto por el articulo 
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372 del Cddigo Penal vigente, el cual nos dice: 

"AliT. 372.- Si el robo ee ejecutare con Viole!!_ 

cie, e le pena que corresponda por el robo -

simple e~ agregarán de seis meses a tres aaoe 

de prisión. Si la Violencia constituye otro -

delito, se aplicarán lee reglas de le ~cumul! 

ción". 

As:! mismo nuestra legielecidn, distingue la -

violencia a les personas en física y moral en el art:!c~ 

lo 373, mismo que establece: 

"ART. 373.- La violencia a lee personas se di! 

tingue en física y moral. 

Se entiend•e por violencia f:!eice en el -

robo la fuerza material que pera cometerlo se 

hace e una persona. 

Hay violencia moral: cuando el ledrt.n a

maga o e~anaze a una persona con un mal grave 

pre sen te o inmediato, capaz da ~.r. ti mi darle. 

Denetando que dicbo precepto legal, define a 

la violencia fieica como la fuerza material que para c~ 

meter el robo, se bece e une persona¡ y la violencia m~ 

rel, cuando el ladrón amaga o amenaza e une persone con 

un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidar

la el momento de cometer el robo. 
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En cuanto a la violencia :fieica en el robo, -

Raúl F. Cárdenas nos dice: "Que la :fuerza material, de

be entenderse en la :forma más ámplia; pero siempre en-

tiéndase bien, se requiere la acción física del hombre 

sobre el hombre, o producida o controlada por el hombre 

como una deecargu eléctrica, a~ucear a un animal, etc." 

-Y contimla diciendo- "De acuerdo a lo expresado por el 

articulo 373, se da la cali:ficativa de violencia, si se 

sujeta, maniata, inmoviliza, empuja, encierra en un 

cuarte, sótano, cloaet, etc., a la victima, o si se le 

arrebata la cosa a la v!ctima, por ejemplo, el tan fre

cuen'te robo del reloj o del boleo de las ael!oraa, ae -

lee cauce o no lesión. Con mayor reL~n estaremos fre:1te 

e un robe calificado por violencia si se lesiona a la -

victima, o se le da muerte, en cuyo caso se aplicarán -

las reglas de la acumulación", (18), 

Consideramos también, que no es necesario que 

la :fuerza material sea irresistible, o sea, que reduzca 

a una completa impotencia a la persona sobre la que se 

ejerce, basta que disminuya su libertad de movimientos. 

Aai tenemos que, el empleo de cloro:formo o cualquier 

narcótico o substancia que reduzca a la impotencia a la 

victima o disminuya eu capacidad de resistir, debe en--

( 18),- Ob, Cit., p. 179. 
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tenderse como calificativa de violencia. 

Para Radl Csrrancá y Trujillo, "La violencia 

física en lee personas consiste en la fuerza o vías de 

hecho que ilegítimamente se ejerce sobre ellas, ya se -

trate de los pasivos del delito o de terceros (p,e. re

tener Violentamente en une pieza de le caes e loe mora

dores de éste, incluso a los visitantea, mientras se -

consume el robo). Ha de ejercerse le violencia con el -

fin de perpetrar el delito, ee decir, como un medio au

xiliar y adecuado pare su perpetración, y oportunamente 

decidido". Y agrega "Por extensión, el uso de medios 

hipnóticos o narcóticos ea cona ti tu ti vo de violencia f! 
eica". ( 19). 

La Violencia moral, ee¡¡lln nuestro Código Pe-

oal Vigente en el Distrito Federal, debe ser grave, pr! 

sente e inmediata; por lo que al respecto nos dice el -

penalista Rsdl F. Cérdense: "Le violencia moral defini

da en el artículo 373, se debe entender, además de la -

inmedistéz, so función de un msl a la integridad fieics 

de la persona, el golpearla, lesionarls, darle muerte, 

e te,; pero no en causarle dello e sus bienes o e su ho-

nor o al de sus familiares". (20). 

(19).- Código Penal Anotado., Ob. Cit., p. 684, 
( 20) .- Ob, Cit., p, 183. 
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Ea prudente hacer la observación de que exis

te una gran diferencia entre el delito de Amenazas, y -

la amenaza como circunstancia que califica al robo y -

que ae define como violencia moral, Ahora bien, tanto -

la violencia física como la moral en el robo, deben ser 

concomitantes con el apoderamiento y no independientes 

de él, 

Debemos notar aeimis'mo, que la violencia que 

toma en consideración nuestra legislación, para califi

car el delito en estudio, es la física o la moral, pero 

necesariamente en las personas, a diferencia de atrae -

legislaciones como la Eapaaola, la cual acepta además -

la fuerza en las cosas, en sus diversas manifestaciones 

como son: El escalamiento, la fractura, las horadacio-

nsa, el empleo de llaves falsee, etc. 

La fuerza en las cosas afirma Carrancd y Tru

jillo, "ea la que ae ejerce para vencer loa medios mat! 

rieles defensivos del objeto del delito, con el empleo 

de medios contrarios s loe normales y propios para que 

actden sobre dichas defensas, a fin de que, vencidas é! 

tas, pueda obtenerse la libre disposición de la cosa 

(p.a., fracturar el vidrio de un ventanal)". (21). 

(21),- Código Penal Anotado,, Ob, Cit., p. 663. 



EL DELITO DE ROBO 47 

Por dl timo, en relación a este tipo de robo -

debemos tomar en cuenta que para efectos de la pena1i-

dad aplicable, nuestra legialación contempla otras cir

cunstancias que consideran al robo, como hecho con vio

lencia, y son, las seaaladas en el .artículo 374, que a 

1s letra dice: 

"ART. 374.- Para la imposición de la sanción -

se tendrá también el robo como hecho con vio

lencia: 

l.- Cuando ésta ee haga a una persona -

distinta de la robada, que se halle en compa

a:!a de el1a, y 

11.- Cuando el ladrón la ejercite des- -

pués de consu11ado el robo, para proporcionar

se la fuga o ó.efender lo robado." 

En conclusión podemos observar que en nuestro 

Derecho Positivo, sólo se admite la violencia (física o 

moral) en las persones. 

ROBO EN LUGAR CERRADO.- Nuestra legislación -

califica también el robo cometido en lugar cerrado, tal 

y como se desprende de la fracción I, del articulo 381 

del Código Penal vigente. 

Como antecedentes de este delito calificado, 
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tenemos que el Ctdigo de 71, ya lo sancionaba con pri-

aíón de dos años: el robo cometido en un parque, u otro 

lugar cerrado, o en un edificio o pieza que no estén h~ 

bitados o destinados para habitarse. rosteriormente - -

nuestro Código Vigente en su texto primitivo, eetable-

cia que "además de lee penas señaladas en los artículos 

370 y 371 se aplicarían de tres dias a tres años de pri 

ei6n en los casos siguientes: 

I.- Cuando se cometa el delito en un lugar e~ 

rrado, o en un edificio, viVienda, aposento o 

cuarto, que estén habitados o destinados para 

hsbi tación, 

Posteriormente, todo lo dispuesto en los srtf 

culos 386 a 369 del Código de 71, lo resolvió nuestro -

Código de 31, en !a fracción I del articulo 381, supri

miendo las definiciones de los Códigos anteriores; pare 

quedar actualmente en loa términos siguie~tes: 

"AliT. 3é 1.- Adea.áa de la pena que le correapo~ 

de, co~forme a los articules 370 y 371, se a

plicarán al delincuente de tres dias a tres ~ 

ftos de prisión, en los casoe siguientes: 

I.- Cuando se cometa el delito en un lu

gar cerrado." 

Fero nos encontramos ante un problema, pues -
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nuestro código no define lo que es, o lo que debemos e~ 

tender por "lugar cerrado". El Código de 1871 lo defi-

n!a como: Todo terreno que no tiene comunicación con un 

edificio, ni esté dentro del recinto de éste, y que pe-

ra impedir le entrada se halle rodeado de fosos, de en-

rejados, tepiae o cercas, aunque éstes sea!! d~ piedra -

suelte, de madera, arbustos, megueyee, órganos, espinos 

remes secas o de cualquier otra materia. 

Al respecto le Jurisprudencia nos dice: "Si -

le ley penal reapecti ve no define lo que es lugar cerr!! 

do, debe recurrirse el significado gramatical del voca

blo o e loe precede!ltes legislativos que definen ese a

gravante, y le Corte he estimado que edlo debe entende! 

se por luger cerrado el que no tenga comunicación con -

un edificio, ni esté de!ltro del recinto de éste y que -

para impedir la entrada, haya sido rodeado por enreje-

dos, fosos o cercea, edn cuenda sean de piedra suelte, 

plantee espinosas, ramas secas o cualquier otra mete- -

ria". (22). 

Por otro lado, entre la doctrina encontremos 

que Cerrancá y Trujillo considere como lugar cerrado, ~ 

deuáe de le anterior definición, todo lugar al que no -

(22).- Jurisprudencia 958, Compilación de Falos de 1917 
1!.-19.2!., A~éndice el Tomo XVIII., p. 1,767. 
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tiene el pdblico libre paso o acceso, o sea cuya pdbli

ca entrada está regulada por quien tiene derecho a aut2 

rizarla; For su parte González de la Vega sostiene que 

lugar cerrado, será cualquier sitio o localidad cuya e~ 

trada o salida se encuentran interceptadas; Mariano Ji

ménez Huerta dice al respecto que, lugar cerrado será -

toóo sitio que materialmente lo esté, pero exagera tal 

situación al citar que también lo pueden ser loe porta

folios, monederos, cajas fuertes, etc.; Sin embargo no

sotros coincidimos con Radl F. Cárdenas, cuando nos di

ce, se da la calificatica, por ejemplo, cuando una per

sona permanece encerrada en el edificio, banco, casa c2 

mercial, museo, etc,, para robar mientras eaté cerrado 

y salir cuando se a~ra al pdblico, 

RCBC CC~ETIDC POR DEPENDIENTE, DCMESTICC, - -

HUESPED, CON:E~SAL, ETC •• - Cc~o ya vimos anteriormente, 

la fracción I del articulo 381 del Código Penal vigente 

contempla el delito calificado cometido en lugar cerra

do; ahora pues, entraremos a come1tar someramente, las 

calificativas por rezón de las personas que lo cometen, 

mismas que contempia el citado articulo en las fraccio

nes II a la VI, las cuales a la letra dicen: 

"II.- Cuando lo cometa un dependiente o -

un doméstico contra su patrón o alguno de la 

familia de éste, en cualquier parte que lo c2 
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meta; 

Por doméstico se entiende: el individuo 

que por un salario, por la sola comida u otro 

estipendio o servicio, gajes o emolumentos, -

sirva a otro, aun cuando no viva en la casa -

de éste; 

III.- Cuando un huésp9d o comensal, o al 

guno de su familia o de los criados que lo a

compaaen, lo cometa en la casa donde reciben 

hospitalidad, obsequio o agasajo; 

IV,- Cuando lo cometa el dueflo o alguno 

de su familia en la casa del primero, contra 

sus dependientes o domésticos o contra cual-

quiera o'tra perE Jna; 

V,- Cuando lo cometan los dueflos, depen

dientes, encargados o criados de empresas o -

establecimientos comerciales, en loa lugares 

en que prestan eue servicios al pdblico, y en 

loe bienes de los huéspedes o clientes, y 

VI.- Cuando se cometa por loa obreros, -

artesanos, aprendices o diecipulos, en la ca

sa, taller o escuela en que habitualmente tr! 

bajen o aprendan, o en la habitación, oficina 

bodega u otros lugares al que tengan libre e~ 

trada por el carácter indicado", 

VII.- Cuando se • • • " 
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Como podemos desprender de dichas fracciones, 

para que opere la calificativa, el delito debe ser com~ 

tido, sólo por quien tenga la calidad descrita, es de-

cir, doméstico, obrero, patrono, comensal, etc. 

Así mismo, observamos que nuestro código, aó

lo define ec la fracción II (párrafo segundo), lo que -

debemos entender por doméstico, pero no lo hace así con 

los otros supuestos sujetos activos; por lo que ante -

tal silencio, debemos recurrir a las definiciones dadas 

por la doctrina, y como consecuencia tenemos que: 

En cuanto a la misma fracción II de dicho ar

ticulo, debemos entender por Dependiente: "Loe que do-

sempell.an constantemente alguna o algunas gestiones pro

pias del tráfico, en nombre y por cuenta del propieta-

rio de éste", (art, 309 del Código de Comercio). 

Refiriéodonoe a la fracción III, que alude a 

huesped o comensal como posibles sujetos sctivoa del r~ 

bo; entendemos por el primero, como la persona alojada 

u hospedada en casa ajena, gratui te u oneroeame'lte; y -

por el segundo debemos entender, el ;ue comparte la me

sa, el que recibe en mesa de otro los alimentos, gratui 

ta u oneroeemente también. 
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Por lo que respecta a las fracciones IV y V, 

consideramos que no presentan mayor problema para enterr 

der su contenido. 

En cuanto a la fracción VI, en la que se hace 

referencia al delito cometido por obreros, artesanos, ! 

~rendices o discípulos, se debe acudir a la legislación 

laboral; y en cuanto al tipo de trabajo que deben dese~ 

~ellar, según la doctrina, debe ser habitual, 

Por dltimo refiriéndonos a estas fracciones, 

noa encontramos que hay penalistas (como Jiménez Huerta 

), que consideran que la agravación de la pena es en r! 

zón del quebrantamiento de la fe o seguridad, o a la 

confianza existente entre el sujeto activo y el pasivo: 

llegando a criticar la descripción hecha en las fracci~ 

nea citadas como fatigosa, y sostiene que eso se pudo! 

vitar con el hacho de que el articulo 381, afirmara que 

"El robo se agrava, cuando se cometa quebrantando la fe 

y le seguridad existentes er.tre el sujeto activo y su -

víctima en virtud de loe vínculos de trabajo, hoapitali 

dad, servicios o enaellanza habidoe entre ellos". 

Pero por otro lado, hay autores como Radl F, 

Cárdenas, quien dice que lo anterior resulta en nuea- -

tros días inoperante, en virtud de que los vínculos re-
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feridos por Jiménez Huerta, no aseguran entre las par-

tes fe o esperanza y menos cor.fianza y gratitud, al gr! 

do de que propone suprimir dicha calificativa, pues la 

considera basada en conceptos paaadoe de moda, ya que -

han entrado en desuso y resultan contrarios a las leyes 

laborales; ya ~ue por ejemplo, e:1 la actualidad con el 

desarrollo industrial de nuestro país, y que ya se pre

sentaba desde 1931, existían ya fabricas, y no solamen

te talleres, en loa que trabajaban muchos obreros. 

Por otro lado ea de observarse, que a llltimas 

fechas ae han adicionado al artículo 381, cuatro frac-

cionea más que consideramos acertadas, ante la necesi-

dsd de frenar el aumento del índice delictivo1 dichas -

fracciones son de la VII a la X, y establecen: 

"VII.- Cuando se cometa estando la vícti

ma en un vehículo particular o de transporte 

pllblico; 

VIII.- Cuando se cometa aprovechando las 

condiciones de confusión que se produzcan por 

catástrofe o desorden pllblico: 

IX.- Cuando se cometa por una o varias -

personas armadas, o que utilicen o porten o-

troe objetos peligrosos; 

X.- Cuando se comete en contra de una o

ficina bancaria, recaudatoria u otra en que -
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'· 

se conserven caudales, contra personas que -

las custodien o transporten aquellos." 

Estimando que las fracciones anteriores, se -

encuentran plenamente justificadas, en virtud de que a~ 

tualmente se han incrementado demasiado, loe robos com~ 

tidoa en vehículos de transporte particular y colectivo 

asi OJ~o en lugares que han sufrido catástrofes, tal y 

como sucedió recientemente en los terremotos acaecidos 

en la ciudad de México; también son comunes los robos -

por personas armadas, y no menos frecuentes han sido -

loe robos a sucursales bancarias y a oficinas que mane

jan caudales. 

De lo anterior, se puede concluir que la cal!_ 

ficativa mencionada en el articulo )81, es de tres días 

a tres años de ~risi6n, ~ismos que ae agregarán a las -

penas previstas en los artículos 370 y 371 del Código -

Fenal vigente en el Distrito Federal. 

RGBO EN CASA HABITACION.- Ctro de loe delitos 

de robo calificado previsto en nuestra legislación, es 

el cometido en casa habitada o destinada para habita- -

ción, y se contempla en la primera parte del articulo -

381 bis. Sobre este delito calificado, el cual es la -

parte medular de nuestro trabajo, nos dedicaremos a co-
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mentarlo con mayor atención, en :os siguientes incisos 

de este mismo capítulo, y posteriormente en el capítulo 

siguiente, nos dedicaremos al estudio dogmático de di-

cbo delito calificado, 

RCBO DE VEHICULO,- El robo de vehículo es o-

tro de los calificados por r.uestre legislación, y se e~ 

cuentre previsto en el segundo supuesto que contempla -

el mismo articulo 381 bis, haciéndo:c en los términos -

siguientes: "En loe mismos términos se sancionará al -

que se apodere de cualquier vehículo estacionado en la 

via pdblica o en lugar destinado a su guarde o repara--

ción; es decir, de tres días a diez ar.ce de pri--

sión, sin perjuicio de lae sanciones que de acuerdo con 

loe artículos 37C y 371 deben imponerse. 

Esta calificativa se ~uatifica plenamente, si 

se toma en cuenta el frecuente robo de automóviles que 

se da en la actualidad en todas :as grandes ciudades de 

nuestro país y sobre todo, en la zona metropolitana que 

comprende el Distrito Federal y parte del Estado de Mé

xico; Algunca >enalistae nos dicen que esta calificati

va hubiere sido más eficáz, si ne se hubiese limitado -

el apoderamiento del vehículo, sino también a partes -

del mismo, y~ ~ue es frecuente también el robo de di- -

cbae partee, como son llantas, taronee, parrillas, etc. 
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For vehículo entendemos, eeglln la Real Acade

mia de la Lengua Espal!ola, el artefacto para transpor-

tar personas o coaas de una parte a otra. Y en este co~ 

cepto se comprenden las bicicletas, motocicletas, auto

móviles, camiones de transporte de personas o mercan- -

cias, carretas, tractoree, trilladoras, barredoras, etc. 

El articulo 5.0 del Reglamento de Tránei to, enumera los 

vehiculos protegidos por el Derecho. 

El texto anterior de nuestro código, respecto 

a este robo calificado nos decia: "En los misa:oe térmi

nos se sancionará al que se apodere de un veh!culo est! 

cionado en la vía pública y no ocupado por alguna pers2 

na; .", con lo cual había cierta restricción, de -

tal suerte que si dicho delito se cometía en un estaci2 

nattiento, no se daba la calificativa, aún cuando se co~ 

sideran de libre acceso al público, pero actualmente -

puede darse el caso de que el estacionamiento, sea lu-

gar destinado a su guarda. 

ROBO DE GANADC .- A nuestro Código Fenal vigt·~ 

te, se le adicionó en 1966 al ser reformado, esta nueva 

calificativa, en los términos siguientes: "Al que se a

podere en campo abierto o paraje solitario óe una o más 

cabezas de ganadc ir.ayer o de sus crias. Cuan de el a¡:od.!!_ 

ramiento se realice sobre una o más cabezas de ganado -
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~enor, además de lo dispuesto en loa articules 37C y -

;71, ae impondrán hasta dos terceras partes de la pena 

comprendida en este articulo": es decir, del articulo -

381 bis del Código Penal. Aclarando que cuando se trate 

de ganado mayor o de sus crias, la pena será de tres 

1ias a diez a~os de prisión por la calificativa. 

En este delito, la acción debe recaer en gen! 

do mayor o ~enor, encuadrando en el primero las vacas, 

torca, bueyes, mulas, caballos, etc., y sus criaa; y en 

el segundo grupo, tenemos que pueden ser las ovejas, C! 

bree, etc., pero no sus crias, cosa que inexplicableme~ 

~e omite la ley. La circunstancia de lugar para este d~ 

lito es, en campo abierto o paraje solitario, entendié~ 

dese por el ~rimero, el terreno extenso fuera de pobla

do; y por el segundo el lugar, sitio o estancia dessmp! 

rado o desierto. 

Haciende use del Derecho ~OL1J.•8rado, diremos -

que en el Código Penal del Estado de México, se encuen

tra previsto este delito en el articulo 260, pero como 

un delito autónomo, denominado "Abigeato". 
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d) .- ROBO EN CASA HABITACICN, 

Ahora ~vs avocaremos como dijimos poco antes, 

al estudio del delito de Robo Cometido en Casa Habits-

ci6n o Destinada rara Habitación; Así, tenemos que el -

delito calificado en cuestión, se encuentra previsto en 

nuestra legislación actual, en la primera parte del ar

tículo 361 bis, en los términos siguientes: 

"ART. 381 bis,- Sin perjuicio de las sanciones 

~ue de acuerdo con los artículos 370 y 371 d! 

ben imponerse, se aplicardn de tres días a 

diez ar.os de prisión al que robe en edificios 

vi Viendas, aposento o cuarto qua estén babi t!_ 

dos o destinados para habitación, correspon-

diéndose en esta denominación ne sólo los que 

están fijos en la tierra, sino también los m2 

vibles, sea cual fuere le materia de que es--

tén construidos. 

Ya hemos visto en los antecedentes legislati

vos ~exicsnos, que este delito ya se encontraba previs

to ~or el Código de 1871, aplicando una penalidad de -

ci~cc atos de prisión el robo de un edificio, vivienda, 

aposento o cuarto que estén habitados o destinadoe para 

habitación, o en sus dependencias, Bajo el nombre de e

dificio, vivienda, aposento o cuarto destinados para h! 
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bitación, se comprende, establecía el Código de Marti-

nez de Castro, no sólo los que estác fijos en la tierra 

sino también los movibles, sea cual fuere Ja materia de 

que estén construióos; y continuaba óiciéndonos en su -

articulo JB9, que ~or dependencias de un edificio, se -

debía entender los patios, corrales, caballerizas, cua

dras y jardines qua tengan comunicación con la finca, -

aunque no estén dentro óe loa wuros exteriores de ésta 

y cualquier otra obra que esté dentro de ellos, adn - -

cuando tenga su recinto f&rticular, Fosteriormente se ~ 

gregarian también loa garages. 

Todo lo anterior, quedó resumido en nuestro -

Cóáigo de 31 en la fracción I del articulo 361, que en 

su texto Frimitivo nos decía que se aplicarían de tres 

dias a tres a~os óe prisión, además de las penas seael~ 

das en los artículos 370 y 371, en los casos siguientes 

I,- Cuando se cometa el delito en un lugar cerrado, o -

en un edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén -

habitaóos o destinados para habitación, comprendiéndose 

en esta denominación no sólo loe que están fijos en la 

tierra, sino también los movibles, sea cual fuere la m~ 

teria de que estén construióos. 

Posteriormente en las reformas de 1954 y 1966 

se modificó el texto primitivo del articulo 381, ubica~ 
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dese la calificativa en cuestión, en el artículo 381 -

bis, caracterizándose ¡.or el aumento de su penalidad, -

siendo ésta, de tres d!aa a diez aftos de prisión, 

"El robo en casa habitada, es una de las cali-

ficativae que tiene a:ayor relever.cia y tanto de la le-

gielacidn comparada, como de la sanción eeftalada en to

dos loe paises, ee desprende su importancia y la razón 

es indudable, no sólo por la protección que se brinda -

al patrimonio, sino a la seguridad del domicilio" .(23), 

"Desde luego el allanaa:iento de morada, queda 

aubeumido en la calificativa, pero en mi opinión, a di

ferencia del robo y hoc:.icidio en que se aplican las re

glas de la acumulación, en la especie estamos !rente a 

un delito complejo, que se configura con el robo y el! 

llanamiento de morada, opinión en la que coinciden num~ 

rosos autores", (24). 

Así pues pare nosotros, la calificativa está 

más que evidentemente justificada, ya que el robo en C! 

ea habitación se ha acrecentado bastante en nuestros 

días, como consecuencia de la crisis económica por la -

que atraviesa nuestro ¡.a:l'.e. Pero en cuanto a la penali-

(23J·- Cárdenas Ratll P., Ob, Cit., p. 199. 
( 24 .- Ibídem. 
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dad establecida en este delito calificado, no estamos -

totalmente de acuerdo, pues considero que es mucha la -

diferencia que oscila entre la m!nima y la máxima pena 

privativa áe libertad que debe aplicarse e quien cometa 

este delito; por lo que áeede ahora mostramos nuestra -

inquietud por modificarse dicha penalidad, sobre todo -

en el sentido de que sea aumentada notablemente la míni 

ma establecida hasta ahora. 
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e) .- CONCEPTo :DE• CASA RABI TACION, 

~el inciso anterior, 1otamos que surge una i~ 

cógnita, ¿~ué debemos entender por Casa Habitación?, o 

aea, ¿Cuál. es su concepto?, Como respuesta tenemos que: 

"Por edificio, vivie:'lda, apose,¡to e cuarto que estén h! 

bitados o destinados para habitació:'l, debe entenderse -

toda construcción, de cualquier ~aterial, que sirva, al 

cometerse el delito, de albergue, residencia u hogar a 

las personas, adn e:'l el caao de ;ue e,¡ el preciso ins-

tan •e del latroci:'lio estén alejados sus moradores, 'lada 

i:'ltereaa que el edificio o la construcción no hayan si

do erigidos ~ropiame:'lte para habitación o que sean más 

o me1oa inadecuados para este uso; basta la circu:'lstan

cia de hec!:o de que sirvan de mora1a a las ~ersonas ¡:a

ra que merezcan la especial protecció'1 legal", (25), 

Al respecto el Diccionario de la Le,¡gus Espa

ñola, de la F.eal Academia Española, defi1e a la esas en 

loe términos siguientes: "CASA, (del Lat, casa, choza) 

f, Edificio para habitar.// 2, Fiso parte de una casa 

en que vive un individuo o una fa~ilia", (26), 

e 2 5J .( 2s .-
González de la Vega F., Ob, ~it,, p. 191, 
Diccionario de la Lengua Es¡a~ola, Real Academia 
Española. Decimonovena Edición, Editorial. Espesa 
Calpe S.A., Madrid 1970,, p. 271, 
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Por su parte Manuel Oeeorio nos da la siguie!!. 

te definición: "Casa Habitación o Habitada.- Expree1ón 

e qui valen te a ::'.erada en el sen ti do de vivienda. o lugar 

en ;¡,ue ha!Ji ta una persona". (27). 

Segiln el articulo 381 bis, debemos entender -

por edificios, viviendas, apose1to o cuarto que estén -

habitados o destinados para habitación; no sólo loe que 

_están fijos e:i le tierra, sino también los movibles, -

sea cual fuere le materia de que estén construidos. Asi 

:¡:;ode1Los decir que: "Las construcciones enumeradas en el 

articulo comentado se caracteriza1 por su destino: lo -

es la habitación. ~o obsta para que opere la calificati 

va que al perpetrarse el delito no se encuentren efect!_ 

va1Lente en dichas construcciones sus habita1tes". (28). 

Fues bien, si de acuerdo con las anteriores -

definiciones, por casa habitación, debemos entender to

da construcción :ija en la tierra o movible que estén -

habitados o destinados para habitación; entonces debe-

moa precisar, si las dependencias ady9ce1tes a dichas -

habitaciones, como lo son los patios, garages, corrales 

(27) .-

( 28) .-

Casorio h:a'.luel. Diccionario de Ciencias Jur:fái-
cas. Folit!cas y Sociales, Editorial Heliasta S, 
A,, Buenos Aires Argenti'.la 1982., p. 113. 
Carranc~ ;¡ Trujillo. Código Penal A,-iotado, Cb, -
Cit., p. 594. 
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caballerizas, azoteas, cuadras, jardines, etc. (mismas 

que como Vimos poco antes, eren consideradas dependen-

ciae de un edificio), pueden ser aceptadas como parte -

de una casa habitación y como consecue~:cie o~·erar la c_!! 

lificativa, si se cocete el delito de roto en ellas, 

A este respecto tenemos que "Nuestro Código -

no menciona especialmente las dependencias de los edifi 

cioe habitados, tales como corrales, azoteas, cocheras, 

lavaderos, jardines, etc.; no obstante el silencio de -

la ley cuando estas dependencias forman parte del edifi 

cio o casa por estar encerrados en el mismo recinto, d! 

be estimarse existente la calificativa, por fonr.ar un -

todo con el edificio habitado o destinado para habita-

ción". (29). 

De lo anterior, podemos concluir que coincidi 

moa con el maestro González de la Vega y con Ratll F. -

Cárdenas, en el sentido de que sostienen que las depen

dencias fonr.an un todo con la casa o edificio habitado 

y por lo tanto, si el robo se verifica en dichas depen

dencias, la calificativa se integra plenamente, pues se 

encuentran dentro ue sus muros, Y por lo t&nto carecen 

óe razón los argumentos de Jiménez Huerta, cuando. dice 

(29).- González de la Vega· Feo., Ob.; Cit;:, p. 192. 
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que no rueden comprenderse en la calificativa de lugar 

habitado, los robos realizados en sue deFendencias, - -

pues en este caso, se estaría aplicando le ley penal -

FOr analogía o mayori& de razón, vulnerando le prohibi

ción establecida en el artículo 14 ~onstitucional, 

Como ejemplos podecos citar el robo de un eu

tomovil, que se sustrae del gara~e de une casa, o el r~ 

bo de ropa que está tendida en la azotea, éstos, serán 

robos en lugar habitado y no cerrado, pues al llevarlo 

a cabo se ha violado el do~icilio, que como hemos afir

mado, es indispensable para que opere la calificativa -

en cuestión; pues consideramos que el garage, la azotea 

el lavadero, etc,, ferir.en parte de le cese, al igual -

que los patios, la cocina, el comedor, la sala, la es-

tancie y lógicamente las recamaras, 
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i). - ;rrnr SFF.UDENCIA DE LA SUPF.Eló.A CORTE. 

Después de hsber viste loe anteriores concep

. tcs de casa habitación, pretenóimos encontrar una defi

nición legal de la misma, en algur.a Tesis Jurispruden-

cial óe la H. Suprema Corte de Justicia de la ~ación, -

pero lamentablemente no se vió satisfecho nuestro prop~ 

sito, no obstante haber consultado en varias ocasiones 

los Anales de Jurisprudencia, as! como distintas recopi 

laciones; por lo que ente tal situación, optamos por -

tratar de entrevistar al respecte, a algdn Ministro en 

materia penal, cosa que logramos hacer con el c. Lic. -

Francisco H. Favón Vasco!lcelos, quien es actualmen-ce Ui 

nietro de la H, Primera Sala Fenal de la referida Supr! 

ma ~orte. Y al cuestionarle sobre nuestro cometido, "ºª 
contestó más o menos de la manera siguie'lte: "A,..te la -

ausencia de una definición de casa habitación, óesde el 

¡;unto de vista del Derecho Penal, se debe interpretar -

la misma tomando como base su real alca,..ce gramatical, 

pues un óepartamento, una vivienda o aposento, son casa 

habitación, as! como todas las construcciones enumera-

das en el articulo 381 bis, del Cóóigo Penal vigente en 

el Distrito Federal; ya que todas se caracterizan por -

su destino, que lo es la habitación. Por otro lado, pa

ra gozar de la protección legal, no importa que sea mó

vil o inmóvil, as! como tam:¡..oco importa el material de 
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que esté construida dicha casa habitación: co~prendién

dose desde luego a sus dependencias, toda vez que lo a~ 

cesorio participa de lo principal, y en este delito de 

robo calificado no es la excepción." 

De lo anterior se desprende, que no existe m~ 

cha diferencia entre los conceptos de casa h~bitación -

ya citados con anterioridad, y el sostenido por un Mi-

nietro en materia penal, de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación. 

Ahora bien, a mayor abundamiento sobre un co~ 

cepto jurídicc de Casa Habitación, la Enciclo>edia Jurf 

dica Omeba nos dice: "CASA HABITADA.- ••• Casa habite

da es la que sirve de morada a una persona, adn cuando 

el morador falte a ella accidental o momentáneame~te. 

b'.orada es el conjunto de recintos dentro de -

los cuales una persona o conjunto homogéneo de personas 

(una familia) vi ven, permaneciendo e'l ese lugar durante 

considerable tiempo y generalmente pernoctan, aunque no 

es indispensable este dltimo requisito. Recíprocamente, 

es morada el lugar en el cual tan sólo se pernocta. 

Es indiferente que se trate o no de edificio 

sólidamente construido y cerrado, Basta que la situa- -

ción y disposición de las cosas demuestre claramente -

que se trata de un lugar de habitación, aunque las pue~ 
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tas estén abiertas, 

No ee necesario, tem¡oco, que los recintos 

constituyan un inmueble; ~uede tratarse de vagones o 

furgones de viaje en los cuales la gente babite y per-

nocte." (30). 

De lo anterior se puede concluir, que la idea 

generalizada de caaa habitación, ea la misma, tanto gr! 

matical como jurídicamente hablando. 

( 30) .- EncicloFedia Juridica Omeba. Tomo II. B - CLA., 
libro de Edición Argentina. libros Cientificoa., 
Bibliográfica Omeba, Driakill S.A., Buenos Aires 
p. 732. 
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g).- PUNTO DE VISTA PERSONAL. 

Deepues de haber comentado las diversas defi

niciones de lo que ee casa habitación, podemos concluir 

que, segiln nuestro particular punto de vista, debemos -

entender por casa habitación, precisamente lo que lite

ralmente representa una casa, sin importar el material 

de ~ue esté construida, o si se trata de un mueble o i~ 

mueble, pues para ;ue dichos lugares tengan la protec-

ción legal del artículo 381 bis, del Código Fenal vige~ 

te e~ el ~istrito Federal, basta que estén habitados o 

destinados rara habitación al cometerse el robo. 

Por lo tanto, es admisible la concurrencia de 

la calificativa. cuando se cometa el delito de robo en 

alguna reaidencia bien conetruida de piedra, concreto, 

ladrillo, metal, crietales, etc., al igual que cuando -

ee cometa en una choza o cabaaa construida de lamina, -

madera, cartón, etc., toda vez que lo que las identifi

Cb es su destino, y lo es la habitación. Aei mismo, no 

obsta ~ara que opere dicha calificativa, el que se tra

te de una casa habitación mueble o inmueble, ya que PU! 

de cometerse el robo en un lugar estable, como lo es u

na construcción adherida al suelo, pero también es da-

ble en una construcción móvil, como es el caso de un -

trailer que sirve de camerino y dormitorio en una cara-
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vana teatral ambulante, o bien, una casa rodante de al

gdn circo igualmente ambulante, 

Ahora bien, consideramos que la referida cali 

ficativa debe operar también, cu&ndo el robo se cometa 

come bemos dicho con anterioridad, en alguna dependen-

cia de la casa habitación, toda vez que ror encontrarse 

dentro de los mismos muros, forma~ un todo, es decir, -

un recinto dnico. 

Far dltimo reiteramos, que no es indispensa-

ble que en el momento de cometerse el robo, se encuen-

tren presentes en la casa habitación sus moradores, pa

ra que opere la multicitads calificativa, 
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En el presente capitulo y de acu~rdo con el -

programa que nos hemos trazado, realizaremos el análi-

sis de los elementos del delito en estudio, es decir, -

del delito calificado de robo en casa habitación, mismo 

que haremos t?mando en consideración, su aspecto positl 

vo y negativo, 

Sobre el particular, tenemos que la eran may~ 

ria de los pe~alistes, acepta~ como eleme~tos ese~cia-

les del delito a los siguientes: Conducta, Tipicidad, -

Antijuridicidad, Imputabilidad, Culpabilidad y Funibill 

dad (ésta ~ltima, como consecuencia del ilícito): mis-

moa que son considerados como elementos rositivos del -

delito. Y por otro lado, tenemos que los aspectos nega

tivos de dichos elementos son; en el mismo orden: La A~ 

sencia de Conducta, La Atipicidad, Las Causas de Justi

ficación, La Inimputabilidad, La Inculpabilidad y Las -

Excusas Absolutorias; loe cuales son considerados ele-

men tos negativos del delito, 

Se dice que loa elementos positivos del deli

to, desde el punto de vista cronológico, concurren to-

dos a la vez al realizarse el delito: co~ excepción de 

la punibilidad, le cual es consecuencia de los demás, -

Fero para estudiarlos consideramos prudente seguir cie~ 

ta secuencia lógica; al respecto el maestro Castellanos 
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•• ·,;" e 

Tena no:~ áice::·-"en.un ·plano estrictamente lógico, ¡:;roe!_ 

de observar :inicialme"l te si bay conducta: luego verifi

car ·au amoldamie'1to al tipo legal: tipicidad; después -

constatar ai dicba conducta típica está o no protegida 

por una justificante y, en caso negativo, llegar a la -

conclusión de que existe la antijuricidad: e1 seguida -

investigar la ~resencia de la capacidad intelectual y -

volitivo del agente: imputabilidad y, finalme"lte, inda

gar si el autor de lr. conducta típica y antijurídica, 

que es im¡:.utable, obró con culpabilidad". (31). 

:Far su parte Carrancá y Trujillo sostie"le que 

"Intr!nsecamente el óeli to presenta las siguientes ca-

racterísticaa: es una acción, la que ea antijurídica, -

ctilpable y t!pica Acción forque es acto u ami--

eión bumano; antijurídica ¡:,orque ba de estar en co~tra

dicción con la norma, ba de ser ilícita; típica porque 

la ley ba de configurarla con el tipo del delito pre vi_! 

to; culpable ~orque debe corree~onder subietivame"lte a 

una persona. La norma frohibitiva sólo es eficáz penal

mente ~or medio de la sanción: de donde deriva la cons~ 

cuenda punibleft. (32). 

(31).- Castellanos Tena Fernando. 11"leamie1tos ~lementa 
les de Derecho Je"lal. Farte General. Decimo¡.rime 
ra Edición. Editorial Porrúa, S.A., lf.éxico, D.F~ 
1977 •• p. 132. 

(32).- Derecbo Penal h'.exicano., Ob, Cit., p. 223. 
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A:1tes de ·,;vocEornos al estudio de todos y cada 

uno de los eleme:1tos del.delito listados con antelación 

cabe hacer mención, o.mejor dicho la aclaración, de que 

no incluimos en el ;.rese;,te ca¡:ítulo, las llan;.c.ds.= Co"1-

diciones Cbjetivas ,de Funibilidad, ;,ar no considerarlas 

como un el en.en ;o ese:1cial del delito o e leme'\ to ¡;o si ti

vo del mismo; .¡:uas sólo son exigencias ocasionalme'\te -

establecidas ¡;or 6: :-:,sisl~dor para ~ue la pe'ta tenga .!!. 

;:.licaci6n,. pero ~ue e-i nada afecta:1 la naturaleza misma 

del de,li to; y ¡;or c~:-o lado son muy raros los delitos -

~ue tienen venalidad condicionada. En tal virtud, sólo 

ncs referiremos a d!cnas co:1diciones objetives, al a'\a

lizar la ¡;unibilidad. 
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a),- LA CONDUCTA EN El ~CEO, 

Para }Oder clasificar el delito de robo en c~ 

aa habitación, e1 orden a la conducta, es indispensable 

entender lo que significa ésta para el Derecho; tomando 

en cuenta desde luego, que sólo la conducta humana tie

ne relevancia para el Derecho Fenal, ya que el delito -

ee ante todo una conducta humana. 

El ilustre maestro Gastellanos Tena define a 

la conducta como "el comportamier.to humano voluntario, 

positivo o negativo, encami :iado a un propósito", ( 33), 

For su parte Carrancá y Trujillo asevera que 

la conducta "consiste en un hecho material, exterior, -

}OSitivo o naBstivo, producido por el bombre. Si es po

sitivo consistirá en un movimiento corporal productor -

de un resultado como efecto, siendo ese resultado un -

cambio o un }eligro de cambio en el mu~do exterior, fí

sico o psíquico, Y si es negativo, consistirá en la au

sencia voluntaria del movimie~to cor¡;oral esperado, lo 

que también causará un resultado", ( 34), 

De las anteriores definiciones se observa que 

(33l,- Cb. Cit., p. 149, 
(34 ,- Derecho Fenal Mexicano,, Cb, Cit., p. 261. 
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dentro del concepto conducta, se comprende el hacer ¡o

si ti voy el negativo, es decir, la scció:: y la omisión; 

el actu~r y el abstenerse de obrsr: a ls vez dentro de 

la omisión, debe distinguirse la o~isión simple u omi-

sión propia, y la comisión por omisión u omisión impro

pia, 

Ahora bien, de lo anotado a,teriorme,te se -

desprende ~ue la conducta como eleme,to objetivo, ~uede 

preser.-;;ar las formas de: Acción, Omisión y Comisión por 

Cmisión. 

:a Acción.- Es todo hecho buma~o voluntario, 

todo movimiento voluntario del organismo huma,o, ca~az 

de modi~icar el mundo exterior o de poner e, peligro di 

cha modificación, 

La Cmisión,- Radica en un abstenerse de obrai; 

en dejar de hacer lo que se debe ejecutar, 

la Comisión por Omisión.- Se concretiza en la 

producción de un cambio en el mundo exterior mediante -

la omisión óe.algo que el Derecho orde::sba hacer, 

De lo anterior se puede conclu~r ~ue existen: 

Delitos de Acción, Delitos de Omisión, y telitos de Co-
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misión por Omisión, 

Los Delitos de Acción.- ~on loa que se come-

ten mediante una actividad fOSi ti va, fOr medio de un h.!!_ 

cer, ejecutando lo prohibido por la ley; se integra me

diante una actividad (ejecución) voluntaria, 

Los Delitos de Omisión Simple (u omisión ~ro

pia)~- Consisten en la no ejecución de algo ordenado -

~or la ley; hay violación de un deber jurídico de obrar 

Los Delitos de Comisión por Omisión (u omi- -

t<idn impropia),- Son aquellos en los que el age~te dec.!, 

de no actuar y por esa inacción, se produce el resulte

do mate riel • 

En los delitos de acción se hace lo prohibi-

do; en los de omisión ee deja de hacer lo mandado expr~ 

semente, hay una violación jurídica y un resultado pur.!!_ 

mente formal; mientras en los de comisión por omisión, 

además de la violación juridioa, se produce un resulta

do material , 

En resumen podemos decir que en los delitos -

de acción, se infringe una ley prohibitiva; en los de 2 

misión una dispositiva; y en los de comisión por omi- -
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Una vez anotado lo anterior, debemos concluir 

que el delito en estudio, es un delito de Acción, ya --

que ~era perpetrarse necesariamente se requiere de un -

hacer (actividad positiva), ye que el apoderamiento im

plica forzosamente remosión, ea decir, movimiento corpE_ 

rel; pues no es posible cometer un robo en una cese he

bi tación por mera omisión {actividad negativa): y mucho 

menos se puede verificar dicho delito, mediante une co

misión por omisión. 

Ahora bien, la conducta de que hemos venido -

hablando, necesariamente debe ser realizada por une pe!: 

sona, pues como vimos, sólo la conducta humana tiene r!_ 

levencia para el Derecho Penal (pues d~icamente les pe!: 

eones físicas pueden delinquir); y ese conducta delict! 

va puede recaer en otra persona {o en sus bienes), la 

cual ~uede ser física o moral. Deduciéndose que en la -

comisión de un delito, se den dos tipos de sujetos: los 

activos y los pasivos. 

Sujeto Activo.- Es el sujeto productor de le 

conducta ilícita; es el que comete el delito o partici

pa en su ejecución. El sujeto activo es necesariamente 

una persone física. 
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Sujeto Pbsivo,- Es el que sufre directamente 

lu acción; el titular del derecho o interés violado o -

puesto en peligro por el delito y jur:!dicamente proteg,i 

do por l~ norma. Zl Ofendido es el que reciente indire~ 

tamente los efectos del delito; generalmente hay coinc_! 

dencia entre el sujeto pasivo y el ofendido, 

El Rujeto pasivo puede aer una persona física 

o una persona mc~al, puqiendo ser también el Estado, 

Por otra parte también existen objetos del d.!!. 

lito, los tratadistas distinguen entre objeto material 

y objeto jurídico, 

Cbjeto Material,- Es la persona o cosa sobre 

quien recae el daño o peligro (acción delictuosa), lo -

son cualesquiera de los sujetos pasivos referidos o PU.!!. 

den ser también las cosas animadas o inanimadas. 

Objeto Jurídico,- Es el bien protegido o tut.!!. 

lado por la ley y que el hecho o la omisión criminal l.!', 

sionsn; por ejemplo: la vida, la integridad corporal, -

la propiedad, etc. 

Así pues, se ¡:uéde con'.c:luÚ ~e lo a~:terior, -

que en el delito de robo com~ tido en' case habitación' -
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el sujeto activo puede ser cualquier perso"\a física. 

Así mismo, co~sideramos que el sujeto pasivo 

óe dicho delito, puede ser igualmente cualquier persona 

(física o moral), pudiendo ser incluso el mismo Estado, 

' 
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"<: 

La ause~ci~ 'de;i:o~dü.c'ta ea el aspecto :iegati-

vo del ele1te.nto ~ondu.ct.a:;. si' fal.'ta ésta no habrá delito 

ya que es un eleme:ito esencial del mismo, 

El Maestro Castella:ios Tena, sostiene que la 

ausencia de conducta es "uno de loa aspectos negativos, 

o mejor dicho, i1tpeditivos de la formación de la figura 

delictiva, por ser la actuación humana, positiva o neg~ 

tiva, la base ináispensable del delito como de todo pr~ 

blemu jurídico", (35), 

En ocasiones, el hombre puede realizar hechos 

en apariencia de"ictivos, pero que carecen de volunta-

riedad por parte de dicho sujeto, y por lo ta:ito no pu~.· 

de considerarse como una conducta delictiva propiamente 

dicha, 

Entre lea causas impeditivas de la integra- -

ción del delito por ausencia de conducta, se encuentran 

La Vis Absoluta (o fuerza física irresistible), La Vis 

lt'.sior (e fuerza mayor), Los 'Movi1tieni;os Re!'lejos, El -

Hipnotismo y el ~cnsmbulismo. 

(35) .- Ob. Cit., p. 162, 
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La \'is Absoluta o Fuerza F!aica Irresistible. 

- Supone' una actividad o inactividad involuntarias del 

sujeto, pro..-ocada por una fuerza física, exterior e i-

rresistible, derivbda de otro hombre, 

La Vie !'f.aior o Fuerza Mayor.- Supone igualme2_ 

te· una actividad o inactividad involuntaria ¡;or parte -

del sujeto, :::ctivada ¡cor una fuerza exterior procedente 

de la naturaleza. 

Se ;;uede deducir que tanto en la vis absoluta 

COILO en le. vis maior, el sujeto que las sufre se con- -

vierte en ur. :::ero instrumento, ys que falta el elemento 

volitivo, es decir, la conducta o acción humana como m~ 

nifestuci6n de volu"-tad, 

Los Kovimientos Reflejos,- Son actos corpora

les involuntarios: (;;ero si el sujeto puede controlar-

los o retardarles, no funcionarán como factores "egati

vos de la co~ducta), 

El Hipnotismo,- Es un fenómeno psíquico bajo 

el cual el suieto obra FOr mandato del hip~otizador: -

hay una obedier.cia automática hacía el sugestionador. 

El Sonambulismo.- Ea un fenómeno fisiológico 
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caracterizado por el automatismo de la acción como con

secuencia del estado de in conciencia: la actividad o i!,l. 

actividad es involuntaria. 

Fara algunos penalistas, también es un aspec

to negativo de conducta el sueao, pero a nuestro modes

to criterio, co~1Eideramos que el so'Oambulismo y el sue

ño, son análogos, 

Visto lo anterior, podemos concluir que defi

nitivamente no tiene:i a>-licación alguna en el deljto de 

robo en casa habitación, las citadas causas de ausencia 

óe conducta, Pues como hemos sostenido al analizar los 

elementos del robo, que el apoderamiento se integra a -

la vez ~cr dos elementos: uno el subjetivo, o sea el 

propósito de que la cosa ajena entre en la esfera de P.2. 

der del sujeto activo; y otro el caterjal (objetivo), -

consistente en la remosión de la cosa, logrando un re-

sul ta do material. 
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c),- EN ORDEN A LA TIPIOIDAD, 

La Tipicidad ea uno de loa eleme~tos esencia-

les del delito; ya que como hemos visto se requiere de 

una conducta para que exista el delito, pero se precisa 

que esa conducta sea típica, 

La Tipicidad noa dice Castellanos Tena, "ea -

el encuadramiento de una conducta con la descripción h! 

cba en la ley; la coincidencia del comportamiento con -

el descrito por el legislador". (36). 

For su parte Rafael de Fina, sostiene que la 

tipicidad es la "coincidencia de la conducta del imput_!! 

do con la descripción del tipo de delito descrito por -

la ley pe'1al". ( 37). 

Ahora bien, no debe confundirse el tipo, con 

la tipicidad; El tipo es la creación legislativa, la -

descr.ipción que el Estado hace de una co'.lducta en los -

preceptos penales: La tipicidad es la adecuación de una 

conducta concreta con la descripción legal formulada en 

abstracto, 

(36¡.
( 37 ·-

Ob. Cit., p. 166. 
De Pina Rafael, Diccionario de Derecho, 
dición. Editorial Porrlia, S.A., ~'.éxico, 
1977., p. 358. 

Sexta E
D,F. - -
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Al respec1;o Carrancé y Trujillo afirma, "La -

conducta humana es configurada hipotéticamente por el -

precepto legal, Tal hipótesis legal constituye el tipo, 

• , , Y la tipicidad es la adecuación de la conducta -

concreta al tipo legal concreto". (38), 

En concreto podemos decir, que el tipo consi~ 

te en la descripción legal de un delito, y la t~picidad 

es la adecuación de una conducta concreta al tipo, 

Por lo tanto, para que exista tipicidad del -

delito de robo en casa habitación, es menester que la -

conducta (robo), se cometa precisamente en edificios, -

viviendas, aposentos o cuartos que estén habitados o -

destinados para habitación, es decir, satisfaciéndose -

todos y cada uno de los elementos contenidos en la pri

~era parte del artículo 381 bis, referentes al delito -

en estudio, 

For otro lado, apreciamos que los tipos se 

pueden clasificar principalmente desde cinco ángulos 

distintos; siendo éstos los siguientes: 

-Por su Composición son: Normales y Anormales, 

-Por au Ordenación Metodológica: Fundamentales 

{38) ,- Cb. Oi t., p. 407, 
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o Básicos, Especiales y Complementados. 

-En Función de su Autonomía: Autónomos o Inde

~endien tes y Subordinados. 

-For su Formulación: Casuísticos y Amplios. 

-Por el Daao que Causan: De Daao (o de lesión) 

y de Peligro. 

Describiendo cada uno de ástoe, te~emos que -

-Normales.- Se limitan a hacer una .descripción 

objetiva. (El tipo contiene conceptos puramente eubjet! 

vos, con significado apreciable por loe sentidos). 

-Anormales.- Además de factores objetivos, con. 

tienen elementos normativos o, subjetivos, (El tipo con. 

tiene frases con un significado que requieren ser valo

radas cultural o ~urídicamente, o ee refieren a un eBt.!!_ 

do anímico del su;eto). 

-Fundamentales o Básicos.- Constituyen la ese!!. 

cia o fundamento de otros. {Tienen pleno independencia). 

-Ispeciales,- Se forman agregando otros requi

sitos al tipo fundamental, al cual subsumen. (Excluye -

la aplicación del básico y subsume loe hechos bajo el -

tipo especial). 
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-Complementados,- Se integran con el fundamen

tal Y una circunstancia o peculiaridad distinta, 

-Autónomos o Independientes.- Son los que tie

nen vida propia, sin depender de otro tipo, 

-Subordinados.- Dependen de otro tipo. (Adqui.!!. 

ren viáe.- en razón del básico, complementándolo y subor

dinándose). 

-Casu!sticos.- Prevén varíes hipótesis; s ve-

ces el tipo se integra con una de ellas (alternativos); 

otras ccn la conjunción de todas (acumuletivas). 

-Amp:ios.- Describen una hipótesis dnics, que 

~uede ejecutarse po~ cualquier meóio comisivo. 

-De Daao (o De Lesión).- Protegen contra la 

disminución o destrucción del bien. 

-De ?~liGro.- Tutelan los bienes contra la po

sibilidad de ser daaados. 

De lo expuesto anteriormente, debemos concluir 

que el óelito de robo cometido en casa habitación en -

cuento el tipo, ee clasifica en: 
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Anormal,- Ya que contiene elementos objetivos 

subjetivos y normativos. Pues como hemos visto el apod~ 

ramiento en el robo, contiene elementos objetivos y su~ 

jetivos¡ y norw~tivo se presenta al referirse a que di

cho delito de robo, debe cometerse en edificios, vivie~ 

das, aposentos o cuartos habitados o destinados para h~ 

bitación, fijos en la tierra o movibles, no importando 

la materia de que estén con.;tJ"Jidos, 

Complementado,- Ya que se constituye al lado 

de un tipo básico (el robe uimple o genérico), y una -

circunstancia o peculiaridad distinta, al cometerse en 

casa habitación (convirtiéndose en robo calificado), 

Subcrdinado,- Porque depende de otro ti~o; o 

sea que depende del robo genérico. (típicamente es sub

ordinado, pero como delito es autónomo), 

Am~lio.- Ya que puede cometerse por cualquier 

medio, ya que se puede llegar al mismo resultado por di 

versas vías, FOr ejemplo: introducirse violentamente a 

una casa habitación para robar, causando i~clueo lesio

nes u homicidio para lograrlo, 

De ~a~o o de Lesión,- Pues tutela los bienes 

contra la disminución, ya que es un tipo comprendido e~ 
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tre los delitos patrimoniales. 

la clasificación ant••rior es estrictamente -

desde el punto de viste del tipo, Pero como delito el -

robo cometido en case habitación, lo podemos clasificar 

de la manera siguiente: 

Es un delito de Acción, según la conducta del 

sujeto; Por el resultado, es un delito material; Por el 

Dar.o que causa, es necesariamente de lesión; Por su du

ración, es un delito inatentaneo (a~n cuando se realice 

meáiante una acción compuesta de vários actos o moVi- -

mientoa); Es Doloso, ya que es necesariamente intencio

nal; Es un delito Complejo, pues conste de la unifica-

cidn del robo genérico, dando origen e un delito compl~ 

mentado y circunstanciado, superior en gravedad, además 

lleva implícito un allananüento de morada, al cual des

de luego lo subsume; Es Plurisubsistente, ya que es el 

resultado de varios actos que se fusionan para integrar 

lo; For dltimo, puede ser Unisubjetivo o Plurisubjetivo 

porque en su comisión pueden participar uno o varios s~ 

jetos, 
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d) .- LA ATIPICIDl\D. 

La Atipicidad es el aspecto negativo de la t!_ 

picidad, se presenta cuando no se integran todos loe e

lementos descritos en el tipo legal. 

Seg1.ln :::astellanos Tena, la atipicidad "es la 

ausencia de adecuación de la conducta al tipo". { 39). 

Hay atipicidad, cuando el comportamiento hum.!!. 

no concreto, no e~cuentra ¡:urfecta adecuación en el pr~ 

cepto legal, por estar ausente alg1.lo o a:!.gunos requisi- · 

tos constitutivos del tipo. 

Debemos distinguir entre atipicidad y auaen-

cis de tipo: La primeru se distingue por la existencia 

de tipo, pero no se amolda a él la conducta dada; mien

tras que en la ausencia de tipo, presupone la no des- -

cripción por parte del -legislador, de una conducta que 

debería ser incluida en el catálogo de los delitos. 

Notaniose de lo anterior, que habrá atipici-

dad {o ause~cia de tipicidad) •· cua:'.ldo una conducta ,¡o -

se adecila a la descripción legal¡ y habrá ausencia de -

(39) .- Ob. Cit., p, 172. 
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tipo, cuando no existe descripción de una conducta como 

delictiva. 

Asi tenemos que hay atipicidad, cuando no se 

integran todos los elementos descritos en el tipo, es -

decir, cuando no hay adecuación de la conducta al tipo; 

y que hay ausencia de tipo, cuando una conducta no es -

considerada como delito, por no existir descripción le

gal. 

Por lo tanto, se deduce que si la conducta no 

es típica, jamás podrá ser delictuosa; pues no lo seria 

de acuerdo con el principio que reza "Nullum crimen, n!:!. 

lla poena sine lege", equivalente a "Nullum crimen sine 

tipo", ~ue se traduce como: "No hay delito ni pena sin 

tipo"; Dicho principio es acogido por nuestro Derecho -

en el articulo 14 de nuestra Constitución Federal, el -

cual •istablece: 

"ART. 14.- En los juicios del orden criminal -

queda prohibido imponer, por simple analogia 

y aún por mayoría de razón, pena alguna que -

no esté decretada por una ley exactamente a-

plicable al delito de que se trata", 

De acuerdo con el contenido del articulo pre

cedente, obuervamos que no hay delito sin tipicidad. 
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Una vez analizado lo expuesto, podemos decir 

que las causas de atipicidad, se reducen a las siguien

teB: 

-Ausencia de calidad exigida por la ley en - -

cuanto a los sujetos activo y pasivo, 

-Si falta el objeto material e el objeto jur,! 

dice. 

-Cuando no se dan las referencias temporales o 

espaciales requeridas en el tipo, 

-Al no realizarse el hecho por los medios com! 

si vos eapecíficamen te sellalados en la ley, 

-Si faltan los elementos subjetivos del injus

to legalmente exigidos. 

De lo anteriormente expresado, podemos concl.!!_ 

ir que en el delito calificado que nos ocupa, es muy d! 

ficil encontrar en la práctica alguna causa de atipici

dad, pues al integrar el cuerpo del delito durante la~ 

verigue~ión previa, el Ministerio Pllblico observa todos 

los elementos exigidos por el tipo penal, para adecuar 

exactamente la conducta del sujeto activo del delito, -

al precepto legal exactamente aplicable, 
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Pero por otro lado, también admitimos que de 

acuerdo con la tercer causa de atipicidad antes referi

da, es posible que al cometerse el delito, no se den -

las referencias temporales o adn mejor, las espaciales 

requeridas en el tipo; pues si no se dan las condicio-

nes de lugar exigidas por el articulo 361 bis en su pri 

mera parte, habrá una atipicidad; por ejemplo, robar en 

un edificio que no este habitado o destinado para habi

tación. 
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e).-- EN ORDEN A LA ANTIJURIDICIDAD. 

Para -analizar el delito que nos ocupa, en or

den a la antijuridicidsd (o antijuricidad), es necesa-

rio conocer lo que significa, al igual que los elemen-

tos positivos (y esenciales) del delito, ya co~entados 

con antelación. 

Hemos aoster.ido que la conducta para ser de-

lictuosa, debe ser además de típica, antijurídica; y en 

relación a ésto, tenamos que comúnmente se acepta como 

antijurídico, lo contrario al Derecho. 

La Antijuricidad para Castellanos Tena, "rad!_ 

ca en la violación del valor o bien protegido a que se 

contrae el tipo penal respectivo •• •I Una conducta es 

antijurídica, cuando siendo típica :io eatl! protegida 

por una causa de justificación". (40). 

De lo anterior puede decirse que :io basta ob

servar, ai la conducta es típica (tipicidsd), sino que 

se requiere también, verificar si el hecho examinado, ~ 

dem~s de cumplir con ese requisito de adecuación, cons

tituye una violación al Derecho. 

(40).- Ob. Cit., p. 176. 
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Rafael de Pina afirma que la antijuricidad es 

l.a "contradicción al derecho o ilicitud jurídica", (41). 

Por su parte Favón Vasconcelos establece que 

la antijuricidad "es un desvalor juridico, una contra-

dicción o desacuerdo entre el hecho del hombre y las -

'1ormas del Derecho". ( 42), 

Csrrancá y Trujillo sostiene que "la antijur.i:_ 

dicidad es la oposición a las normas de cultura, recon~ 

cidas por el Estado , , ,¡Es en suma, la contradicción 

entre una conducta concreta y un concreto orden juridi

co establecido por el Estado". (43). 

"Las normas de cultura son, -continúa diciendo 

el ilustre penalista- por lo tanto, los principios ese~ 

ciales de la convivencia social, regulados por el Dere

cho como expresión de una cultura ••• ; Cuando la nor

ma de cultura ha sido recogida fDr el ordenamiento jurf 

dico, se hace posible la antijuridicidad, o sea la vio

lación u oposición o negación de la norma, La norma - -

crea lo antijuridico¡ la ley el delito ••• ; llormativ!_ 

(41l .
( 42 .-

(43).-

Ob, Cit., p, 72, 
Pavón Vasconcelos FranciAco, ?i.anual de Derecho -
Penal Mexicano, Parte General, Tercera Edición, 
Editorial Forrúa,"S,A., !léxico, D.F., 1974., p, 
267. 
Derecho Fenal Mexicano,, Ob. Oit,, p. 337. 
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mente considerado el delito es la conducta antijurídica 

~or cuanto contradice una norma o ley cultural estable

cida para regular la vida de la comunidad de hombres l! 

brea". (44), 

Se habla de una antijuridicidad formal, y o-

tra material: Formal en cuanto constituye una transgre

sión a la norma dictada por el Estado, contrarjando el 

mandato o la prohibición del ordenamjento jurídico; Ma

terial en cuanto la acción, resulta contraria a la so-

ciedad (antjsocial), 

Ahora bien, si toda sociedad se o~ganiza for

malmente, ea para fijar las normas necesarias para la -

vida del grupo y por ello el Estado proclama sus leyes 

·en donde da forma tangible a dichas normas; en cense- -

cuencia la transgresión a la ley establecida por el Es

tado y a la norma que esa ley interpreta, constituye la 

antijuridicidad. 

For lo tanto, una conducta t!vica será antij~ 

r!dica, cuando concurra la violación de una norma penal~ 

y no se encuentre protegida por una causa 1u justifica

ción. 

(44).- Derecho Penal liexicano,, Ob. Cit., pp, ·338;,,,339, 
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De todo lo anteriormente ·anotado, se puede d~ 

ducir que la antijuridicidad, es una integrante de to-

doe loa delitos cualquiera que sea su especie, o sea un 

requisito sine qua non de toda infracción penal. 

Recordemos que al analizar los elementos del 

robo en general (e simple), al referirnos concretamente 

al "apoderamiento", sostuvimos que debe ser ejecutado -

"sin derecho" para ser considerado como delito, si tua-

cidn ésta que constituye la antijuridicidad; pues de c~ 

meterse ese apoderamiento con derecho, no habría delito 

de robo, por ser licito el apoderamiento, 

So puede concluir de lo anterior, que el dell 

to de robo cometido en casa babi tacidn, pre vi e to por la 

primera parte del articulo 381 bis, del Cddigo Fenal p~ 

ra el Distrito Federal., ser4 antijurídico, cuando he.- -

biendo tipicidad, no exista en su favor alguna causa de 

juatificacidn. 
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f),- LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION, 

Continuando con el plan trazado, examinaremos 

ahora la aueen~ia de antijuridicidad, 

Puede ocurrir que la conducta típica esté en 

aparente oposición al terecho y sin embargo no sea anti 

jurídica, por mediar alguna causa de justificación, to

da vez que precisamente las causas de justificación, -

constituyen el elemento negativo de la antiju1·idicidad, 

El maestro Castellanos Tena nos dice: "Lae 

ceusee de juetificación son aquellee condicionee que 

tienen el :¡:oder de excluir la anti juridicidad de una 

conducta típica•, (45), 

Las causas de justificación son para Radl Ca

rrancá y Trujillo, parte de las que llama causas que e! 

cluyen la incriminación, en donde comprende además, las 

causas de inimputabilidad, lee causae de inculpabilidad 

y l.as excusas absolutorias; de ahí que afirme que "Lee 

causas que excluyen la reeponeabilidad penal significan 

que la acción no es culpable o antijurídica o punible", 

(46), 

( 4 5) ,- Ob, Ci t, , p, 181, 
(46),- Derecho Penal Mexicano,, Ob, Cit., p, 451.. 
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Jimé:'lez .. de Asila, sostiene que "las causas de 

justificación bo són otra cosa que aquellos setos real,i 

zadcs conforme al Derecho". ( 4 7). 

El Código Penal para el Distrito Federal er. -

su artículo 15, y bajo la de~ominación de "Circunstan-

cias Excluyentes de Responsabilidad", menciona varias -

causas impeditivas para la configuración del delito, de 

las cuales sólo abo~·daremos en este momento a las cau--

aas de justificación, mismas que son: 

-Legítima Defensa. (froc, III) 

-Estado de Necesidad, (frac. IV) 

-Cumplimiento de un Deber. (frac. V) 

-Ejercicio de un Derecho. (frac. V) 

-Impedimento Legítimo. (frac. VIII) 

En el ~is~o orden citado enunciaremos a cont,i 

nuación dichas causas de justificación, segtln lo esta-

blece el Código Fenbl para el Distrito Federal. 

legítima Defensa.- Repeler el acusado una a-

greaidn real, actual o inminente y sin derecho, en de--

fensa de bienes jurídicos propios o ajenos, sie~pre que 

(47).- Jiménez de Asila Luis. La Ley y El Delito, Frinc,i 
fios de Derecho Penal, Sexta Edición. Editorial 
Sudamericana, Buenos Aires, 1973., p. 284. 
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exista necesidad racional de la defensa empleada y no -

medie provocación suficiente e inmediata por parte del 

agredido o de la persona a quien se defiende. 

Estado de Necesidad,- Obrar por la necesidad 

de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peligro real, actual o inminente, no ocasionado inten-

cionalmente ni por grave imprudencia por el agente, y -

que éste no tuviere el deber jurídico de afrontar, sie!!!. 

pre que no exista otro medio practicable y menos perju

dicial a su alcance. 

Cumplimiento de un Deber,- Obrar en forma le

gitima, en cumplimiento de un deber jurídico ••• sie!!!. 

pre que exista necesidad racional del medio empleado P.!!. 

ra cumplir el .iEber ••• 

Ejercicio de un Derecho.- Obrar en forma leg.f. 

tima, , •• en ejercicio de un derecho, siempre que -

exista necesidad racional del medio empleado para • 

ejercer el derecho. 

Impedimento Legitimo.- Contravenir lo dispue.!!_ 

to en una ley penal dejando de hacer lo que manda, por 

un impedimento legitimo, 
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A continuación mencionaremos los conceptos de 

las mismas causas de justificación, ¡:·ero desde un runto 

de vista doctrinal: 

Legítima Defensa.- "Es la repulsa de una agr~ 

sión antijurídica y actual por el atacado o por terce-

ras personas contra el agresor, sin traspasar la medida 

necesaria para la protección". {48), 

Estado de Necusidad,- "Es una situación de p~ 

ligro actual de los intereses protegidos por el nerecho 

en el cual no queda otro remedio que la violación de -

los intereses de otro, jurídicao:ente protegidos". (49), 

Cumplimiento de un Deber.- "Es obvio que no -

puede constituir acción antijurídica aquella que se re~ 

liza en ejecución de la ley, por mandato expreso de e-

lla o simplemente porque ella lo autoriza". ( 50). 

Ejercicio de un Derecho .-"La conducta que se 

ampara en un derecho consignado en la ley es, asimis~o, 

afirmación de la ley y no puede ser antijurídica" .(51). 

¡4.ª¡·-49 .-
5C .-

( 51) .-

Castellanos Tena. Cb. Cit., p. 190, 
Jiménez de Asda. Cb. Cit., p. ]02. 
Carrancá y Tru~illo. Derecho Penal Mexicano, Cb. 
Cit., p, 616. 
Carrancá y Trujillo. Código Pe:ial A:iotado. Ob, -
8it., p. 85. 
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Impedimento Legítimo,- "El que no ejecuta a-

qúello que l& ley ordena, porque lo impide otra disposi_ 

ción superior o más apremia~te que la misma ley, no co

mete delito•. (52). 

Es de observarse <ue dicha causa de justific~ 

ci~n, se refiere sólo a omisiones, nunca a actos. 

De lo expuesto recientemente, podemos conclu

ir que en el delito en estudio, es decir, en el robo c~ 

metido en casa habi·~ación, es improbable la existencia 

de alguna causa de justificación. 

(52),- Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. Ob, 
Cit., p. 624.: 
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g) ;- EIL ORDEN. A LA U:!UTABJLIDAD. 

La imputabilidad ha sido considerada por alg~ 

nos penalietas, como un ¡resupuesto general del itlito; 

mientras que ~are otros ea un presupuesto de la culpab! 

lidad, por lo cual existen di versas definiciones, 

Castellanos Tena sostiene que ls imputabili-

dad es "la capacidad de entender y de querer en el cam

po del Derecho Penal". ( 53), 

Rafael de Pina afirma que es la "capacidad S.!!. 

neral atribuible a un su~eto para cometer cualquier el! 

se de infracción penal. La imputabilidad es un presu- -

p~esto de le culpabilidad". (54). 

Fer su parte Jill!énez de Asúa dice que "es el 

conjunto de condiciones ~ecesariaa para que el hecho p~ 

nible pueda y deba ser atribuido a quien voluntariamen

te lo ejecutó, como a su causa eficiente y libre".(55), 

La imputabilidad en otras palabras; es la ca

pacidad de obrar en Derecho Fenal, es decir, de reali--

~ 
53) ~- Ob. Ci t,, p, 218. 
54).- Ob. Cit,, p, 239, 
55).- Ob. Cit., p, 326. 
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zar actos referidos al Derecho Penal que traigan consi

go las consecuencias penales de la infracción, Comunmen 

te se afirma que la imputabilidad está determir.aja por 

un minimo fisico representado por la edad y otro psiqu! 

co, consistente en la salud mental. 

Ahora bien, im~utar es poner una cosa en la -

cuenta de alguien, lo que no puede darse sin ese al-- -

guien¡ y para el Derecho Fenal sólo ee alguien a~uel -

que, por sus condiciones psíquicas, es sujete de volun

tariedad. ~For lo tanto, imputar un hecho a un individuo 

es~atribuírselo pera hacerle sufrir las consecuencias, 

es decir, vara hacerle responsable de él, 

Entendiéndose por responsabilidad, segJn Cas

tellanos Tena como "el deber juridico en que se e'lcuen

tra el individuo imputable de dar cuenta s la sociedad 

por el hecho realizado", ( 56), 

En la práctica existe cierta confusión cuando 

se habla de imputabilidad y de responsabilidad, pues -

frecuentemente se les equipara, y no en pocae ocasiones 

se incluye también a la culpabilidad, considera'ldose e~ 

tas tres idees como sinónimas; sin embargo son tres con 

(56).- Cb, Cit., p, 219. 
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ceptos distintos y precisos: La imputabilidad afirma la 

existencia de una relación de causalidad psíquica e~tre 

el delito y la perso~s; La responsabilidad resulta de -

la imputabilidad, ~uesto que es responsable el que tie

ne capacidad ¡oara sufrir las consecue,-¡c:.as del delito; 

La culpabilidad es un eleme'1to característico de le in

fracción y de carácter ,-¡ormativo, puesto que no se pue

de hacer sufrir a un individuo las consecuencias del a~ 

to que le es imput~ble, más que a condición de declara~ 

le culpable de él, 

Se dice que la im¡outabilidad debe existir en 

el momento de le ejecución del hecho; ~ero en ocasiones 

el sujeto, antes de actuar, voluntaria o culposamente -

se coloca e~ situación i'1imputable y en esas condicio-

nes produce el delito; incurriendo, en las llamadas "a~ 

cianea l:!.berae in causa" (libres en su causa, pero de-

terminadas en cuanto a su efecto); aquí existe le impu

tabilidad, ya que entre el acto voluntario (decisión de 

delinquir) y su resultado, hay un enlace causal; siend~ 

le imputable el resultado al sujeto y por consiguiente 

responsable, bnciendose acreedor e une pena, 

En suma, se puede afirmar que la imputsbili-

dsd es el con~unto de condiciones minimss de salud y d! 

aarrollo mentales en el autor, en el momento del acto -
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típico penal, que lo capacitan para responder del mis-

mo. 

Y que aon imputables, quienes tienen desarro

llada la mente y no padecen alguna anomalía psicológica 

que los imposibilite >ara entender y querer, es decir, 

los ~oseedores sl tiempo de la acción, del mínimum de -

salud y desarrollo psíquico exigidos por la ley del Es

tado. 

Debemos concluir de lo expuesto anteriorme~te 

que er. relación s~ delito de robo cometido en cesa habi 

tación, el sujeto será imputable, si al momento de la~ 

jecución del acto, tiene plena capacidad de entender y 

querer, condicionada por razones de salud mental y edad 

exigidos por el Derecho Penal. 
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b),- LA INIMPUTAllILIDAD, 

La inimputabilidad constituye el aspecto neg! 

tivo de la imputabilidad, 

Como hemos visto, la imputabilidad es la cal;!_ 

dad del sujeto referida al desarrollo y la salud menta

les, es decir, la capacidad de entender y de querer: 

peor lo tanto podrismos definir a la inimputabilidad, c2 

mo la incapacidad de querer y entender en el campo del 

Derecho Penal, 

Castellanos Tena afirma que las causas de in

impu tabilidad son: • todea aquellas capacea de anular o 

neutralizar, ya St•B el desarrollo o la salud de la men

te, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológi

ca pera la delictuosidad". ( 57), 

Jiménez de Asda al respecto sostiene que "Son 

caueae de inimputabilidad la falta de desarrollo y aa-

lud de la mente, así como loe trastornos pasajeros de -

las facul tadee mentales que privan o perturban en el S!! 

jeto la facultad de conocer el deber: esto es, aquellas 

causas en las que si bien el hecho es típico y antijurf 

(57),- Ob. Cit., p, 223, 
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dice, no se encuentra el agente en condiciones de que -

se le pueda atribuir el acto que perpetró". (58). 

De lo anterior se deduce que no obstante exi~ 

tir un hecho típico y antijurídico, por la sola presen

cia de alguna causa de inimputabilidad, no será posible 

atribuirle al autor, el acto perpetrado, por carecer é~ 

te, al cometer al hecho, de la capacidad de entendimie~ 

to y de voluntad; siendo considerado por lo tanto, como 

inimputable. 

Genéricamente la doctrina considera como cau-

sas de inimputabilidad, las siguientes: 

-Estados de Inconciencia. 

-Sordomudéz. 

-Miedo Grave y 

-Minoría de Edad. 

Estados de Inconciencia.- Existen dos clases 

de estadoa de inconciencia: Permanentes y Transitorios. 

Loe Estados de Inconciencia Permanentes, lla

mados también trastornos mentales permanentes.- Son les 

enfermedades, defectos o anormalidades mentales que ti~ 

(58).- Ob. Cit., p. 339. 
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nen en comdn, la disminución o anulación de las íacult~ 

des psíquicas superiores, o sea, es la carencia del uso 

de la razón o juicio de manera permanente; tal es el c~ 

so de los locos, imbéciles, etc. 

Loe Estados de Inconciencia Transitorios o -

trastornos mentales transitorios.- Es el estado de in-

conciencia bajo el cual se encuentra el inculpado, al -

cometer la infracción, determinado por el empleo acci-

dental e involuntario de substancias tóxicas, embriaga!!. 

tes o estupefacientes, toxicoinfeccionee o por trastor

nos mentales patológicos y transitorios. 

Para QUe opere la eximente por estedo de in-

conciencia transitorio, se precisa que esos perturbaci2 

nea pasajeras de las facultades psíquicas, sean origin~ 

das por el empleo accidental e involuntario de dichas -

sube1'ancias, ya que si ea Tolun tari'amente procurada, ae 

estará como ya vimos, en el caso de una "acción libre -

en su causa", y si no fué deliberada, sino imprudente, 

la imputación será culposa. 

Al resptcto la fracción II del articulo 15, -

del Código Fenal vigente en el Die tri to Federal, esta-

blece como circunstancia excluyente de responsabilidad 

loe estados de inconciencia en los términos siguientes: 
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"ART. 15,- Son circunstancias excluyentes de -

responsabilidad penal: 

II.- Pad~cer el inculpado, al cometer la 

infracción, trastorno mental o desarrollo in

telectual retardado que le impida comprender 

el carácter ilícito del hecho, o conducirse -

de acuerdo con eua comprensión, excepto en -

los caeos en que el propio sujeto activo b~a 

provocado ee• incapacidad intencional o impr~ 

dencialmente." 

Por otro lado, la ley nos establece que en d!_ 

cboe caeos de inconciencia, el juez dispondrá la medida 

de tratamiento aplicable a los inimputables, que puede 

consistir en inter.iamiento o en libertad, pe!"o siempre 

tomando las medidas adecuadas para eu tratamiento y vi

gilancia (arta, 67 y 66 c,p.); Ahora bien, la medida de 

tratamiento impuesta por el juez penal, en ningdn caso 

excederá de la duración que corresponda al máximo de la 

pena aplicable al delito (art, 69 c,p,), 

Sordomudéz,- Es la carencia del sentido audi

tivo y de la palabra; los sordomudos son sujetos que se 

les considera inimputablee principalmente por le defi-

ciencia que padecen, lo cual les impide conocer y com-

prender correctamente el mundo que lee rodee, refleján-
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dese en un dificil y lento a:¡:rendizaje de: mismo, 

Comunmente se considera al sordomudo como un 

retrasado mental o demente, ya que se le considera inc~ 

paz de distinguir entre lo justo y lo injusto, entre lo 

bueno y lo malo, incapaz de tener voluntad de querer y 

entender. 

A loa inimputables sordomudos, que cometen un 

acto típico y antijurídico, se les aplicará también, lo 

~·revisto en los citados artículos 67, 68 y 69 de: Códi

go Penal vigente, ea decir, las medidas de seguridad -

consisten tea ar1 internamiento en la institución corres

¡:;ondiente para su tratamiento. 

En los estados de inconciencia y en la aordo

mudéz, tiene iu.portante releva:icia la intervención de -

loa :¡:eritoa médicos en medicina y psiquiatría forense, 

teda vez que sus dictámenes sobre un sujeto declarado -

inimputable" harán que el juez establezca el tratamien

to a seguir. 

Miedo Grave.- Es el estado de ánimo :¡:roóucido 

por el riesgo o amenaza de sufrir un mal, real o imagi

nario; o sea, la :¡:erturbación angustiosa del ánimo por 

un riesgo o mal que realmente amenaza o que se finge la 
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imaginación. 

~ ., . 

.: E1 1tieÓ.o ~~~, uO :rendmeno psicológico que t:uede 

provocar in~on~i~~~i¡' o.un .verda.dero automatismo ;,- Fér

dida del. ~;n{~o1.!~e '1~ conducta, produciendo un estado 

de ini~pu~abilidad, ya que afecta la capacidad o a¡:ti-

tud psicológica • 

.. A ese respecte, el art!culo 15 del Código Fe

nal vigente, en su fracción VI :ios dice, que será exclJ:!. 

yente de responsabilidad penal: 

"VI.- Obrar en virtud de miedo grave o te-

mor fundado e irresistible de un mal inmi~en-

te y grave en bienes jurídicos propios o aje

nos, siem~re que no exista otro medio ~racti

cable y menos perjudicial al alcance del age~ 

te¡ 11 

En la fracción transcrita, se habla de miedo 

grave y temor fundado; el primero constituye una cause 

de inimputabilidad, el segundo origina una incul~abili

dad, tal y como 1 o veremos el estudiar éste. 

El miedo grave obedece e procesos causales 

psicológicos (causa interna), mientras el temor fundado 

encuentra su origen en procesos materiales (causa exte! 
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na); E.n estos caeos, también son de enorme val:!a para -

el juez, los dictámenes médicos y psiquiátricos, 

lliinor:!a de Edad,- Loa menores por el hecho de 

serlo, quedan fuera del Código Penal, En efecto, en el 

Distrito Federal y en la mayoria de loe Estados de la -

hepdblica Mexicana, los menores de dieciocho aBos son -

consiáerados como inimputables, pues no se lea aplica -

el Código Fenal en caso de delinquir, sino que sólo se 

hacen acreedores a medidas tutelares, correctivas o de 

readaptación social, 

Dichos menores, cuya particular si tuacidn es 

reconocida debido a su inmadurez mental, lo que los co

loca como incapaces de determinarse plenamente frente a 

la ley, son considerados inimputables, precisamente por 

razones de su edad, ya que no tie~en ca~acidad jur:!dica 

de querer y entender en el campo del Derecho Fer.al, 

Cuando tales menores infrinjan las leyes pen! 

les, ea decir, cuando cometan una conducta tipificada -

como delito en la ley penal, se ponen a disposición del 

Consejo Tutelar para Menores Infractores, el cual tiene 

por objeto promover la readaptación social de dichos m~ 

norea de dieciocho aBos, mediante el estudio de la per

sonalidad, la a~licacidn de medidas correctivas y de --
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¡;rotección, y la ·vigilancia del tratamiento, 

For 1.11 timo, consideramos prudente comentar -

que actualmente existen opinionea que se i'lclinan por-

que se reduzca esa minoría de edad, es decir, proponen 

que s partir de los dieciseis aaos de edad, se conside

ren imputables los sujetos que cometan algdn delito, o

bedeciendo ésto, al gran incremento de la deli~cuencia 

juvenil, ¡;ues exi~ten en nuestros días, sobre todo en -

las grandes ciudades como lo es el Distrito Federal, m~ 

chas bandas juveniles integradas ¡;or me~ores de diecio

cho affos, form~nóo un verdadero pandillerismo que se -

convierte en una amenaza ¡;ora la sociedad, por la gran 

cantidad de delitos que cometen, 

Podemos concluir de lo anteriormente expuesto 

que en el cielito cie robo en casa habitoción, resulta p_g_ 

co probable la existencia de algur:a causa de inimputab.!_ 

lidad, toda vez ~ue como lo hemos reiterado, el a¡.oder!! 

mi en to en el robo requiere de dos e leme~ tos: uno 1Late-

rial, o sea la remosión de la cosa y otro subjetivo, -

consistente en la voluntad de hacer entrar ls cosa, de!!. 

tro de la esfera de poder del sujeto activo del del1to; 

por lo tanto, si dicho sujeto toma una cosa en estado -

de inconciencia ¡.or ejemplo, no realiza un acto de apo

deramiento propiamente dicho. 
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Ahora bien, resulta admisible la concurrencia 

de la minoría de edad como causa de inimputabilidad, ya 

que como lo hemos dejado asentado, la delincuencia juv~ 

nil ea un problema de mucha actualidad y es muy frecue~ 

te que bandee integradas por menores de dieciocho años, 

(que denotan ye capacidad de entender y de querer), se 

dediquen a cometer delitos, entre los que se encuentra 

precisamente el robo en sus dietintae modalidades, in-

cluyéndose deede luego, el cometido en casa habitación. 
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i) .- EN ORDEN A LA CULPABILIDAD. 

Continuando con la misma secuencia lógica, d! 

remos que unb conducta será delictuoea, no sólo cuando 

sea típica y antijurídica, sino además culpable, 

La culpabilidad se identifica con la reproch~ 

bilidad hacia el sujeto activo del delito, por haberse 

conducido éste contrariamente al Derecho Penal, 

Castellanos Tena considera a la culpabilidad 

como "el nexo intelectual y emocional que liga al suje

to con su acto", (59). 

Por su parte Jiménez de AS\la dice, "Fuede de-

finiree la culpabilidad como el conjunto de preaupues-

toa que fundamentan la reprochabilidad personal de la -

conducta antijurídica", (60). 

La culpabilidad deede el punto de viste doc--

trinal, reviste tres formas: 

-El Dolo o Intención, 

-La Culpa o Imprudencia, y 

-La Preteri tencionalidad. 

(59l,- Cb, Cit., p. 232. 
(60 .- Ob, Cit., p. 352. 
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.El Dolo o Intención,- Consiste en el actuar -

conciente y voluni:ario, diri,;;ido a la producción de un 

resultado típico y antijurídico. Se ~recias que lavo-

luntad conciente·, se dirija al hecho típico directa, il!. 

directa, indeterminada o e ven tualmen i;e, 

El dolo existe, cue,-:óo se produce un resulta

do típicamente antijurídico, con conciencia de que se -

quebranta el deber, con conocimiento de las circunstan

cias de beche y del curso esencial de le relación de 

causalidad exisi:ente entre la manifestación humana y el 

cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar -

le acción y con representación del resultado que se - -

quiere o ratifica. 

Le Culpa o Imprudencia.- Existe cua'1do se re_!! 

liza la conducta sin encaminar la voluntad a la ¡reduc

ción de un resultado típico, pero éste surge a pesar de 

ser previsible y evitable, por no ponerse en juego, ¡.or 

negligencia o impri;óencia, las cautelas o precauciones 

legalmente exigidas. 

La culpa es el resul taóo típico y antijurídi

co, no querido ni aceptado, previsto o previsible, deri 

vado de una acción u omisión vol un tariaa; y evitable. si 

se hubieran observado los deberes 3.mpuestos por .el ord!!_ 
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,-¡amiento ju:;tdfco .Y' aco'.lsejablea por las ciencias, téc

nicas,. usos y ··costumbres. 

Ente'.loemos for imprudencia, toda imprevisión, 

negligencia, impericia, ful ta de reflexión o de cuidado 

que cause igual daño que un delito i'1tencio'.lal, 

Por ~ltimo podemos decir, qua la culpa no es 

más que la ejecució'.l de un acto que pudo y debió ser 

previsto, y que por falta de freviaión en el agente, 

produce un efecto áa~oao, ~ero '.lo hay volu'1tad o inten

ción de producir ese resultado, 

La Freterinte'.lcionalidad,- Se produce cuando 

el resultado delictivo sobrepasa a la iotP.'lción del su

jeto activo, Se da cua'.ldo un delito doloso produce efe~ 

toa más graves que los previatos y propuestos, ea decir 

que el resultado excede a la previsión y a la voluntad 

de cauaación del agente, 

Ahora bien, la culpabilidad en nuestro Dere-

cho, se en cu entra prevista por los srtícul os 8 y· 9, ·del 

Código Fenal vige'.lte, mismos que a la letra dicen: 

"ART, 8.- Loa :delitos .pueden.ser: 

I,- Intencionales; 

II ,-N.o i'.lte'lcionalea o de impr.udencis; 
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III ,- Preterin tencionalee." 

"ART. 9.- Obra intencionalmente el que, co:lo-

ciendo las circunstancias del hecho típico, -

quiera o acepte el reeul tado prohibido por la 

Ley, 

Obra imprudencialmente el que realiza el 

beche típico incumpliendo un deber de cuidado 

que las circunstancias y condiciones persona

les le imponen. 

Cbra preterintencionalmente el que cause 

un resultado típico mayor al querido o acept~ 

do, ei aquel se produce por imprudencia," 

Por otro lado, tenemos que los penalistas es

tablecen diversas especies de dolo y de culpa, pero no

sotros sólo abordaremos lee especies de mayor i~portan

cia práctica. 

For lo que respecta el dolo, se encuentran -

las especies siguie:ltee: 

Directo.- El resultado coincide con el propó

sito del agente, =:e en el cual la voluntad del sujeto -

ae encamina directeme,-¡te al resultado o al acto típico, 

Indirecto.- El Sujeto se propone un f:[n y se-
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be que seguramente aurgirárl otros resultados delictivos 

que no son objeto de su voluntad, pero acepta su reali

zación con tal de lograr su propósito. 

Indeterminado.- Es la intención genérica de -

delinquir, sin proponerse un resultado delictivo en es

pecial. 

Eventual.- Se desea un resultado delictivo, -

previéndose la posibilidad de que surjan otros no quer! 

dos directa~ente, pero que se aceptan sus consecuencias 

en caso de que ocurran. 

Así mismo, la culpa puede revestir las formas 

sigui en tes: 

Conciente (llamada también con previsión o r~ 

~reseñtación).- Existe cuando el sujeto ha previsto la 

posibilidad de un resultado típico, pero no lo desea y 

tiene la esperanza de que no sobrevenga. 

Inconciente (denominada también sin previsi'ón 

o sin representación).- Exiete cuando el sujeto no pre

vé el resultado, siendo por naturaleza previsible y ev! 

table. Es pues, una conducta en donde no se prevé lo -

previsible y evitable, pero mediante la cual ae produce 

un resultado penalmente tipificado. 
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De lo anteriormente anotado podemos concluir, 

que en el delito previsto por el artículo 381 bis, del 

Código Penal vigente, ea decir, en el robo cometido en 

casa habitación, puede admitirse ~nicamente el dolo (d.!_ 

recto), como forma de culpabilidad; ya que para efec- -

tuar dicho robo, se requiere necesariamente del actuar 

conciente y voluntariamente, a la producción del resul

tado típico y antijurídico. Ea directo, porque el reeu~ 

tado coincide con el propósito del sujeto, 

En Euma, diremos que en orden a la culpabili

dad, el robo ea necesariamente doloso, ya que resulta -

inadmisible la existencia de un robo culposo o imprude~ 

cial. 

El Caso Fortuito.- Para concluir el andliaia 

de la culpabilidad, consideramos de suma importancia r~ 

ferirnoa al caso fortuito, el cual surge cuando en la -

actividad del hombre no existe ni dolo ni culpa, por no 

haber querido el resultado ni haberlo causado negligen

te o imprudentemente, considerandose por lo tanto, un -

mero accidente. 

Se dice que el oaao fortuito ea el límite de 

la culpabilidad. Alld donde termina la culpa, se afirma 

que surge el caso fortuito, no siendo posible al juicio 
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de reproche con relación al hecho y a su autor. 

En el caso fortuito el resultado adviene por 

el concurso de dos energías diversas: la conducta del ! 

gente y una fuerza a él extraffa (concausa), 

En el caso fortuito no existe culpabilidad (y 

por ende responsabilidad), en virtud de no ser previsi

ble el resultado. Pues el Estado no puede exigir la pr! 

visión de lo humanamente imprevisible. 

A este respecto, la fracción X del artículo -

15 del Código Penal vige"te, entre las circunstancias -

excluyentes de responsabilidad, nos dice: 

"X.- Causar un daffo por mero accidente, -

sin intención ni imprudencia alguna, ejecuta~ 

do un hecho lícito con todas las precauciones 

debidas." 
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j) .-.. LA ÍNCULPABILIDAD. 

La inculpabiÍidad ea el aspecto negativo de -

la culpabilidad. 

Si la culpabilidad se forma con el conocimie~ 

to y la voluntad, sólo habrá inculpabilidad en ausencia 

de los dos factores (intelectual y volitivo}, o de am-

boe. Por lo tanto, toda causa eliminatoria de alguno o 

de ambos elementos, debe ser considerada como causa de 

inculpubi lid ad. 

Jiménez de Asda sostiene que las causas de i~ 

culpabilidad "son las que absuelven al sujeto en el ju?:_ 

cio de reproche", ( 61), 

La inculpabilidad aparece cuando una persona 

actda en forma aparentemente delictuosa, pero no se le 

puede re~rochar su conducta, por operar una causa de i~ 

culpabilidad relativa a la ausencia del conocimiento o 

voluntad en la realización de la conducta, como en el -

caso de error esencial de hecho y en términos generales 

la coacción sobre la voluntad, 

(61),- Ob, Cit., p. 389. 
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Existen algunas discrepa~cias entre los pena

listas por lo que se refiere a las causas de inculpabi

lidad; pues algunos sostienen que son: el error y la no 

exigibilidad de otra conducta; mientras otros afirman -

que en estricto rigor, son: el error esencial de hecho 

(ataca el elemento intelectual), y la coacción sobre la 

Vvluntad (afecta el elemento volitivo), 

Por otro lado, la doctrina también admite co

mo causas de inculpabilidad, a las llamadas eximentes -

putativas, las cuales no obstante no estar reglamenta-

das en forma espec!fica en la ley, ea posible extraer-

las del ordenamien'o legal, por encontrarse inmersas, 

For eximentes putativas, nos dice Castellanos 

Tena, "se entiende las si tuacionee en las cuales el a-

gente, por un error esencial de hecho insuperable cree, 

fundadamente, al realizar un hecho típico del Derecho -

Fenal, hallarse am}arado por una justificante, o ejecu

tar una conducta at!pica (permitida, l!cita), sin ser-

lo". (62). 

As! tenemos que son causas de inculpabilidad: 

-El Error Esencial de Hecho. 

(62),- Ob. Cit., p, 260, 
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-Obediencia Jerárquica. 

-Legitima Defensa Futativa. 

-Estado de Necesidad futativo, 

-Deber y Derecho Legales Futativoe. 

-La No Exigibilidad de Otra Conducta, 

-El Temor Fundado. 

-Estado de Necesidad Tratandose de Bienes de 

la misma Entidad, 

-El Error Esencial de Hecho.- Primeramente es 

pertinente saber que el error, es un falso conocimiento 

de la verdad¡ un conocimiento incorrecto, 

El Error comprende co~o especies: al Error de 

Hecho y al Errox· de Derecho, El Error de Hecho, se sub

divide en Esencial y Accidental, 

El Error Esencial de Hecho.- Debe ser invenct 

ble para producir efectos de inculpabilidad en el suje

to (de lo contrario subsiste le culpa), puede recaer s~ 

bre los elementos constitutivos del delito o sobre alg~ 

na circunstancia agravante de penalidad (calificativa), 

Si es vencible, excluye el dolo pero ~o la culpa. En -

concreto, en el error esencial el sujeto actda antijurf 

dicamente creyendo actuar juridicamente, o aes que bey 

desconocimiento de la antijuridicidad de su conducta, 
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El Error Accidental.- No es causa de inculpa

bilidad por recaer sobre los elementos no esenciales, -

accidentales del delito, o sobre simples circunstancias 

objetivas; abarcando loa llamados casos de aberración, 

como error en el golpe (aberratio ictus), error en la -

persona (aberratio in persona), etc. 

El Error de Derecho.~ No produce efectos óe -

eximente, toda vez que ignorar le ley o conocerla erró

neamente, no justifica ni autoriza su violación, pues -

la ignorancia de las leyes a nadie beneficia. 

El Código Fenal vigente en el Diatri to Fede-

ral, dnicamente ae refiere al error esencial de hecho e 

invencible, precisamente en la fracción XI del artículo 

15, conaiderandola como excluyente de responsabilidad, 

misma que a la letra dice: 

"XI.- Realizar la acción y omisión bajo -

un error invencible respecto de alguno de loa 

elementos esenciales que integran la descrip

ción legal, o que por el ll'iamo error estiu1e 

el sujeto activo que es lícita su conducta. 

No se excluye la responsabilidad si el ~ 

rror ea vencible." 

-Obediencia Jerárquica.- Es el cumplimiento --
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que un subordinado hace de una orden proveniente de la 

persona que tiene mando sobre él. 

La eximente existe porque la conducta se ver,t 

fica en fun~ión de ~a orden recibida y de la obediencia 

debida, no en razón de la voluntad del sujeto que actda. 

Al respecto la fracción VII del articulo 15 -

del Código Penal vigente, fija los supuestos que rigen 

la obediencia, en los términos siguientes: 

"VII.- Obedecer a un superior legitimo en 

el orden jerárquico aun cuando su mandato - -

ctlnsti tuya un delito, si esta circunstancia -

no ea notoria ni se prueba que el acusado la 

CQnoc:t:a." 

-Legitima Defensa Putativa.- Existe si el suj~ 

to cree fundadamente, por un error esencial de hecho, -

encontrarse ante una si tuseión que es necesario repeler 

mediante la defensa legítima, sin la exiateneia en rea

lidad de una injusta agresión. 

El su jeto cree, fundado en error esencial e -

invencible, ejercitar un legitimo derecho de defensa, -

siendo injustificada tal creencia ¡oor la inexistencia -

de una !luténtica agresión, 
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-Estado de Necesidad Futstivo.- Cuando la per

sona supone encontrarse en una situación de peligro - -

real, grave e inminente y lesiona otrcs bienes también 

tutelados. El sujeto cree encontrarse ante la causa de 

justificación, a consecuencia de un error de hecho ese~ 

cial e invencible. 

La creencia de un estado de peligro, real, -

grave e inminente, fuera de toda realidad, constituye -

el falso conocimiento del hecho que lleva al agente a -

lesionar bienes jurídicos ajenos. 

-Deber y Derecho Legales Putativos,- Es cuando 

el sujeto supone por error, pero fundadamente, actuar -

en el ejercicio de un derecho que no existe, o en el -

cumplimiento de un deber no concurrente. 

En el ejercicio de un derecho y el cumplimie_g_ 

to de un deber putativos, la conducta antijurídica se 

supone lícita, a virtud del error sobre la existencia 

del derecho o del deber que se ejercita o cumplimenta, 

El funcionamiento de esta eximente se debe apoyar en el 

carácter esencial e invencible del error de hecho. 

-La No Exigibilidad de Otra Conducta.- Se da a 

entender que la realización de un hecho penalmente tip:!_ 



ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO 130 

ficado, obedece a una situación especialísima, apremia~ 

te, que hace excusable ese comportamiento, 

-El Temor Fundado.- Se fundamenta en la coac-

ción o violencia moral ejercida sobre el sujeto, media~ 

te la amenaza de un peligro real, grave e inminente, p~ 

ra que cometa el delito. 

La volu:ltad viciada (:lo a:lulada), que impone 

al sujeto la comisión del hecho como consecuencia del -

mal que amenaza, bace desaparecer la culpabilidad, 

El Código Fenal vigente, comprende entre las 

excluyentes de responsabilidad al temor fundado, en la 

fracción VI del artículo 15, misma que s la letra dice: 

"VI ,- Obrar en virtud de •• temor fun-

dado e irresistible de un mal inminente y gr~ 

ve en bienes jurídicos propios o ajenos, sie!!! 

pre que no exista otro medio practicable y m~ 

nos perjudicial al alcance del agente." 

-Estado de Necesidad Tratandose de Bienes de -

le Misma Entidad,- Opera como causa de inculpabilidad, 

cuando ente le situación de peligro en que colisio:lan -

bienes jurídicos de igual valor, se sacrifica uno de e

llos para salvar el otro. 
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Cuand~ loe intereses en conflicto son de un -

valor equivalente, se admite le inculpabilidad ante la 

imposibilidad de conservar ambos, en atencidn a que no 

es razonable exigir el sacrificio de un bien propio, 

para salvar un bien ajeno de igual jerarquía, 

De todo lo anteriormente expuesto, podemos -

concluir que en relacidn al delito en estudio, resulta 

poco probable la existencia de alguna causa de inculpa

bilidad; pero si remotamente pudieran darse, éstas se-

rían la obediencia jerárquica y el temor fundado, 
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k),- EN O!iDEN A LA FUNIBILIDAD, 

La conducta típica, antijurídica y culpable ! 

merita la imposición de una pena, 

Se dice entre algunos penalistas que la puni

bilidad es una consecuencia más o menos ordinaria del -

delito, pero no un elemento esencial del mismo. 

Segtln Castellanos Tena, "La punibilidad con-

siete en el merecimiento de una pena en función de la -

realización de cierta conducta". (63). 

Pavón Vasconceloe sostiene por su parte que -

la punibilidad eo "la amenaza de pena que el Estado as2 

cia a la violación de los deberes consignados en las -

normas jurídicas, dictadas para garantizar la permanen

cia del orden social". (64). 

Las sanciones establecidas por las normas del 

Derecho Penal, reciben la denominación específica de --

penas, 

(63),- Ob, 
(64) .- Ob. 

Debemos advertir que no es lo mismo punibili-

267, 
395, 
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dad y pena; aquella ea ingrediente de la norma en razón 

de la calidad de la conducta, la cual por su r.aturaleza 

típica, antijurídica y culpable, amerita la imposición 

de la pena; ésta en cambio, ea el castigo legalmente i~ 

puesto por el Estado al delincuente, para garantizar el 

orden jurídico; ea la reacción del poder pdblico frente 

al delito, 

La pena ea definida por el Licenciado Ed•Je.rdo 

García Maynez como, "el sufrimiento impuesto por el Es

tado, en ejecución de una sentencia, al cul~able de una 

infracción penal", (65). 

"La pena ee un mal necesario -afirma Caatella-

nos Tena-; se justifica por distintos conceptos parcia

les: por la intimidación, la ejemplaridad, la expiación 

en aras del bien colectivo, la necesidad de evi ter la -

venganza privada, etc.; pero fundamentalmente por la n.!!, 

ceeidad de conservar el orden social", (66). 

De acuerdo con el articulo 24, del Código Pe

nal vigente en el Distrito F~deral, lee penes y medidas 

de seguridad son: Prisión; Tratamiento en libertad, se-

(65).-

(€6) .-

García Maynez Eduardo. Introducción al Estudio -
del Derecho. Vi~esimaeéptima Edición. Editorial 
Porríla, S,A., México, D.F. 1977., p, 142, 
Ob. Cit., p. 48, 
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milibertad y trabajo en favor de la comunidad; Interna

miento o tratamiento en libertad de inimputables y de -

quienes tengan el hábito o la necesidad.de consumir es

tupefacientes o ~sicotrdpicos; Confinamiento; Prohibi-

ción de ir a lugar determinado; Sanción Pecuniaria; De

comiso de instru:nentos, objetos y productos del delito; 

Amonestación; Apercibimiento; Caución de no ofender; -

Suspensión o privación de derechos; Inhabilitación, de! 

titución o suspensión de funciones o empleos; Publica-

ción eap .. oial de sentencia; Vigilancia de la autoridad; 

Suspensión o disolución de sociedades; Medidas tutela-

rea ~ara menores; Decomiso de bienes correspondientes -

al enriquecimiento ilicito; Y las demás que fijen las -

leyes. 

Podemos decir que tienen el carácter de penes 

las siguientes: Prisión; Sa'.lción Pecuniaria; :;uspe1sión 

o privación de derechos; Inhabilitación, destitución o 

suspensión de funciones o empleos; Publicación es~ecial 

de sentencia; y, El Decomiso de bienes correspondientes 

al enriquecimiento ilícito. Las otras tienen ~l carác-

ter de medidas de seguridad. 

Condiciones Objetivas de Punibilidad,- Tal y 

como lo mencionamos al iniciar el pres·ente capitulo, h! 

remos en este momento referencia a las condiciones obj! 
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tivas de punibilidad 1 las cuales sólo consideramos como 

exigencias o requisitos que deben presentarse pera ;ue 

opere la punibilidad, pero sin ser elementoe esenciales 

del delito, 

Castellanos Tena dice que las condiciones ob

jetivas de punibilidad son definidas como "aquellas exi 

gencias ocasionalmente establecidas por el legislador -

para que la pena tenga aplicación. Si las contiene la -

descripción legal, se tratará de caracteres o fnrtes i~ 

tegrsnteo :!el tipo; si faltan en él, entonces constitui 

rán meros requisitos ocasionales y, por ende, acceso- -

rios", (67). 

A ese respecto Guillermo ~o:in Sánchez expre

sa textualmente "Quienes hablan de conciiciones objeti--

VE1S de punibilidad lo hacen desde el punto de vista ge

neral del Derecho Penal, y a los que aluden a cuestio-

nes prejudiciales enfocan el problema desde el punto de 

vista procesal", (68), 

El ejemplo que comunmente suele seaalarse de 

condición objetiva de I"JOibilidad, es la previa declar!!_ 

( 67) .
( 68) .-

Ob, Ci t,, pp. 270-271. 
Colín Sáncbez Guillermo, Derecho Penal Mexicano 
de Procedimientos Penales. Quinta Edición. Edito 
riel Porn1a, S,A., México, D.F., 1979., p. 240.-
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cidn judicial de quiebra, para proceder por el delito -

de quiebra fraudulenta. For otro lado, es comdn confun

dir laa condiciones objetivas de punibilidad, con los -

requisitos de }rocedibilidad como lo es, la querella de 

parte en los delitos llamados privados. Deduciendose, -

que en el presente delito en estudio, no existen condi

ciones objetivas de punibilidad. 

Pode~os concluir de lo anteriormente apuntado 

que la pena que establece nuestro C6digo Penal vigente 

en el Distrito Federal, para el delito de robo cometido 

en osea habitación, es la prevista por el artículo 381 

bie, mismo que a la letra dice: 

"ART. 381 bis.- Sin perjuicio de lee •anciones 

que de acuerdo con los artículos 370 y 371 d~ 

ben imponerse, se aplicarán de tres d!as a 

diez saos de prisión al que robe en edificios 

viviendas, aposento o cuarto que estén habit_! 

dos o destinados para habitación, corresFon-

diéndose en esta denominación, no edlo loa 

que están fijos en la tierra, sino también 

los movibles, sea cualfuere la materia de que 

estén construidos." 

Sin embargo, como lo manifestamos con anteri~ 

rid•d; nos encontramos en desacuerdo con la penalidad -
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establecida por el citado artículo, por lo que propone

mos sea reformado en ese sentido, seaalandose un noto-

rio aumento a la penalidad privativa de libertad y se -

incluye además, una pene pecuniaria e titulo de multe; 

FOr otro lado, sugerimos, se incluyan expresamente las 

dependencias de la casa habitación como sueceptibles de 

la misma calificativa. 

La sugerencia anterior, es en razón del gran 

incremento que he tenido en la actualidad el indice de

lictivo, sobre todo tratendose de delitos patrimoniales 

como lo es el robo; Además de que, un delincuente que -

se dedica a robar en casas habitaciones, represente una 

mayor peligrosidad que el que roba sdlo en la calle, ya 

que generalmente el ladrón de casas habitaciones, orga

niza premeditadamente el robo, eligiendo le cesa, el m~ 

dio que empleará, le hora dt comisión, etc., todo lo 

cual le permite, obtener un enorme botín, corriendo el 

menor riesgo posible. 

Igualmente y a efectos de evitar confusión en 

le interpretación de lo que se debe entender por casa -

habitación, consideremos pertinente que se incluye en -

forma expresa, a les dependencias de la misma casa heb.:!:_ 

tecidn, pues pensemos que los corrales, azoteas, jardi

nes, el garage, el lavadero, etc., forman también parte 
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de la casa, al igual que los patios, la cocina, el com~ 

dor, la sala, la estancia y lógicamente las recámaras; 

y~. que foru;an un todo, por encontrarse dentro del mismo 

recinto, es decir, de sus muros, 

Por consiguiente, la penalidad que proponemos 

se incluya en el citado articulo, es de cGatro a doce.!! 

nos de prisión y multa de uno a tres veces el valor de 

lo robado, misma que será aplicable a quien cometa el -

delito en estudio, 

A contir.uación describimos el texto del artí

culo referido, mismo que contiene las modificaciones -

propueataa por nosotros, mercadea con linea punteada: 

ART, 381 bis,- Sin perjuicio de lea sanciones 

que de a~uerdo con los artículos 370 y 371 d~ 

ben imponerse, ae aplicarán ~e_c~a~r2 ~ ~o~e

!n~a_d.!;. ~r,!e,!ó.!!. l. ,!!!.U!_t! ~e_u,!!.o_a_t_!:e! veces -

!l_v!lEr_d.!;. !_o_r2b!d2, al que robe en edifi-

cios, viviendas, aposento o cuarto que estén 

habitados o destinados pera habitación,_o_e.!!. 

~U!ls.uie!a_d! !U! ~e~e.!!.d!n~i!S.1. correspondién 

dose en esta donominación, no sólo loo que e! 

tán fijos en la tierra, sino también loa mo~ 

bles, sea cualfuere la materia de que estén -

construidos. 
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1).- LAS EXCUSAS ABSOLUTORIAS, 

Las cauaas de impunidad, denominadas excusas 

absolutorias, constituyen el aspecto negativa de la pu-

nibilidad, 

Las excusas absolutorias, segtln Castellanos -

Tena, "Son aquellas causas que dejando subsistente el -

carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la~ 

plicación de la pena". (69). 

Al respecto Jiménez de Asila asevera, "Son ca~ 

sas de impunidad o excusas absolutcrias, las que hacen 

que un acto típico, antijurídico, imputable a un autor 

y cul~able, no se asocie pena alguna, por razonee de u-

tilidad ptlblica". (70). 

Las excuaas absolutorias sólo excluyen la po

sibilidad de punición, dejando subsistente• los elemen

tos esenciales del delito; y operan cuando el ordena- -

miento jurídico, las establece de manera expresa. 

Se dice que el Estado no sanciona determina-

das conductas por razones de justicia o de equidad, de 

(E9).- Ob. Cit., p, 271. 
(70),- Ob. Cit., p. 433. 
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acuerdo con una prudente política criminal, 

Algunos penalistas, con los cuales nos encon

tramos de acuerdo, afirman que las excusas absolutorias 

ee van desintegrando a medida que progresa la técnica -

jurídica, pues se extraen de ese grupo, para incorpora~ 

se a otros que forman parte de los aspectos negativos -

del delito, como por ejemplo, a las causas de inculpabi 

lidad, 

A continuación, citaremos algunas excusas ab

solutorias previstas en nuestro Derecho Penal: 

-Excuse en Pavor de los Familiares de un Dete

nido, Cua.1dc Favorezcan su Evasión.- Efecti vamer.te, es

tán exentos de pena los ascendientes, descendientes, -

cónyuge o hermanos del prófugo y sus parientes por afi

nidad hasta el segundo grado, que proporcionen o facili 

ten la evasión del detenido (~recesado o condenado), -

siempre y cuando no hayan empleado la violencia en las 

personas o fuerza en las cosas, (art. 151 c,p,). 

-Excusa en Favor de Determinados Parientes de 

un Homicida,- Cuando los ascendientes o descendientes, 

cónyuge o hermanos de un homicida, oculten, destruyan, 

o sin licencia correspondiente, sepulten el cadaver, --
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siempre que la muerta ses originada por golpes, heridas 

u otras lesiones, estarán exentos de pena,(art.2eo c,p,) 

-Excuse en Razón de la Maternidad Conciente,

Existe impunidad, en caso de aborto causado por impru-

dencia de la mujer, o cuando el embarazo sea resultado 

de una violación, ( art. 333 c, p.), 

En el primer caso se funda la impur.idad, en 

la consideración de que es la propia mu~er la primera -

en lamentar su imprudencia, al ver frustradas sus es>e

ranzas de maternidad, con lo cual resulta absurdo e in

justo, agregar un castigo a su dolor, Se dice que exis

te una mfnima o nula temi bilidad, 

En el segundo caso, la excusa se base en que 

no puede exigírsele e la mujer, la aceptación de una m~ 

ternidad no querida ni buscada (ya que se le impuso vu1_ 

nerando uu libertad sexual), dando vida a un ser que le 

recuerde eternamente la violación sufrida, (Se dice que 

existe une no exigibilidad de otra conducta, 

-Excusa en Favor del que Deponga las Armae,- -

Existe impur.idad en favor de quienes habiendo tomado -

parte en una rebelión, depongan las armas antes de ser 

tomados prisioneros, si no hubiesen cometido alg~n otro 
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delito. (art. 138 c.p.). 

-Excusa en Raz6n de ltlínima Temibilidad,- No ,h~ 

brá sanción alguna, cuando el valor de lo robado no pa

se de diez veces el salario, sea restituido por el la-

drón es pon táneamen te y :¡;ague loe dai'los y perjuicios, ª!!. 

tes que to~e conocimiento la autoridad, si no se ejecu

tó el robo por medio de la violencia. (art. 375 c.p.). 

De lo anteriormente anotado, podemos concluir 

que en relación al delito ce robo cometido en case hab!, 

tación, es improbable la existencia de alguna excusa Rh 

solutoria, 
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a).- SU CONCEPTO. 

El momento pleno de ejecución del delito, pue 

de ofrecer dos diversos aspectos: Consumación y Tentati 

va. EntendellcB por co,-¡sumación, la ejecución da todos -

los elementos genéricos y específicos del tipo legal. 

For tentativa se e.1tiende, la realización ~or 

parte del sujeto ac•ivo, de actos áe ejecución tendien

tes 3 la realización de un delito, cuya consumación no 

.se.prod.uce por causas ajenas a la voluntad de dicho su

jeto •. 

Fernando Castellanos Tena define la tentativa 

como: "los actos ejecutivos (todos o algunos), e!lcamin!!_ 

dos a la realización de un delito, si éste no se consu

ma por causas ajenas al querer del sujeto". (71). 

El joven jus~ennlista Francisco Javier Ramos 

Bejarano -continda diciendo Castellanos Tena- define a 

la tentativa como "la ejecución o inejecucidn (en su c!!_ 

so) de actos encaminados a la realización de un delito, 

si no se consuma por causas independientes del querer -

del agente". (72). 

(71).- Ob. Cit., p. 279. 
( 72) .- Ibídem. 
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Por su parte Ignacio Villaloboa dice: puede -

llamarse tentativa, "todo acto exter:io que se encamine 

a la realización de un tipo penal". (73), 

Jiménez de Asila, afirma que la tentativa es -

"la ejecución incompleta de un delito". (74). 

Raill Carrancá y Trujillo asevera que: "La te!!. 

tativa requiere la ejecución de actos idoneos e inequi

vocoa, Existe por la ejecución incompleta de un delito, 

o sea en tanto que la ejecución no ae ha realizado por 

completo (liomagnosi)". (75). 

Francisco Pavón Vasconceloa, dice eatar con-

forme con el concepto recogido por el articulo 12, del 

anteproyecto del Código Penal para el Diatri to y Te:-ri

torios Federales, el&borado en 1949, mismo que estable

ce que la tentativa punible "consista en la resolución 

de cometer un delito, ~anifest3da po:- un comie~zo de e

jecución o por todos loa actos que debian producirlo, -

no consumándose aquél por causas ajenas a la voluntad 

del agente"; ya que en su opinión resulta impecable por 

(73) .-

(74) .
{75l.-

Villalobos Ignacio. Derecho Fenal Mexicano, Par
te General. Tercera ~dición, oóitorial Forrúa, -
S.A,i :!éxico, D.F. 1985., p. 95. 
Ob, vit., p. 474. 
Derecho Penal Mexicano,, Oh, Cit., p, 641. 
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integrarse con los reconocidos elementos de la tentati-

va: Resolución de delinquir; Comienzo. de ejecución o e

jecución completa; e inconaumaciót'l .dei 'résul tado por -

causas ajenas a la voluntad del· sujeto, (76) .• 

El mismo maestro, cita tamb1én 1 os. conceptos 

adoptados ·•or los anteproyectos que se elaboraron con -

posterioridad el de 1949, ya referido', As:! tenemos -que 

el Anteproyecto del Código Fenal para el Distrito y Te

rritorios 7ederales de 1958, estructuró la noción de la 

tentativa 'en el párrafo segundo del artículo 13, en los 

términos· siguientes: "La tentativa será punible, cuando 

la resolución de cometer un delito se exteriorice por -

un ccmienzo de ejecución o por todos los actos que de-

bieran producir el resultado, si éste no se realiza por 

causas ajena11 a la voluntad del agente", Y el Antepro-

yecto del Código Fenar Tipo, .. elaborado en el ai'lo de 

1963, adoptó una definición similar a los proyectos an

teriores, ~s decir, lo~ de ~949 y 1958, al expresar en 

su artículo 15: "La tentativa será ¡:·unible cuando la r.!:. 

solución de cometer un delito se exteriorice por un co

mienzo de ejecución o por todos los actos que debieran 

rroducir el resultado, si la ejecución se interrumpe o 

( 76) .- Favón Vasconcelos Fran.cisco, Breve Ensayo Sobre 
la Tentativa, Tercera Edición-; -Editorial Porrtla
S,A,, México, D,F, 1982,, pp. 150-15). 
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el resultado no se produce por causas ajenas a la volu~ 

tad del agente". ( 77), 

En nuestro Derecho Fositivo, la tentativa se 

encuentra prevista por el artículo 12, párrafo primero, 

del Código Fenal vigente, ir.isir.o que a la letra dice: 

"ART, 12,- Existe tentativa punible cuando la 

resolución de cometer un delito se exteriori

za ejecutando la conducta que debería produ-

cirlo u omitiendo la que debería evi terlo, si 

aquél no se consuma por causas ajenas a la v2 

1 un t1>d del agente." 

3n conclusión podemos observar que en sí, di

cho artículo no define a la tentativa, sino que establ~ 

ce cuándo existe tentativa punible, lo cual quiere de-

cir, que hay casos en que no lo es, Así, te1emos que la 

punibilidad en la tentativa nace, cuando se exterioriza 

la resolución de cometer un delito ejecuta1do la condu~ 

ta que debería producirlo u omitiendo la que debería e

vitarlo, si dicho delito no se consuma por causas aje-

nas B la Voluntad del agente; de donde se deduce que Si 

el agente_ se desiste voluntariamente de ese propósito, 

no se considerará punible la te1tativa, 

(77) .- _Ibídem., pp, 154-155. 
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b) ·- CLASES.'DE TEllTATIVA. 

Al referfrnos ·a las diversas formas de tenta

tiva, tenemos que existen doo clases: La Tentativa Aca

bada y la Tentativa Inacabada, 

El maestro Fernando Castellanos Tena, define 

dichas formas de tentativa de la manera siguiente: 

"Tentativa Acabada o Delito Frustrado, cuando 

el agente emplea todos los medios adecuados para come-

ter el delito y ejecuta los actos encaminados directa-

mente e ese fin, pero el resultado no se produce por -

causas ajenas a su voluntad", 

"En la Tentativa Inacabada o Delito Intentado 

se verifican los actos tendientes a la producción del -

resultado, pero por causas extraaas, el sujeto omite al 

guno (o varios) y por eso el evento no surge; hay una -

incompleta ejecución". (78). 

Francisco Pavón Vaeconcelos dice que "Edmundo 

11.ezeer, al referirse a la distinció:-t entre te"ltati va A

cabada e Inacabada, aclara que la misma no se refiere -

(78),- Ob, Cit., p. 280, 
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al resultado del acto sino al término de la actividad 

desplegada. En la tentativa Inacabada el sujeto '!O ha -

realizado todos los actos requeridos de su parte para -

la consumación del delito, en tanto en la Acabada sí se 

han verificado todos los actos, sin que en smbas el re

sultado se haya producido a virtud de causas ajenas a -

su voluntad". (79). 

De lo anteriormente anotado, se desprende que 

el delito intentado (o tentativa inacabada), no se con

suma ni subjetiva, ni objetivamente; en ta'!to el delito 

frustrado (o tentativa acabada), se realiza subjetiva, 

pero no objetivamente, 

}or otro lado, tenemos que el texto del artí

culo 12 del Código renal vigente, se desprende que la -

tentativa es ~u~ible cu~'ldo la inconsum~ción del delito 

se origina por causas ajenas a la voluntad del agente; 

por lo tanto, si el delito no se consuma ¡:or causas de

pendientes de la voluntad del sujeto, habrá impunidad, 

Del comentario anterior, surgen dos figurea -

máa a criterio del ilustre maestro ravón Vasconcelos, -

estas son: El Desistimiento y El Arrepentimiento Eficaz 

(79).-.Breve Ensayo Sobre la Tentat:iJl§, Ob. Cit.,p, 24. 
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los cuales impiden la consumación del delito, y mismos 

que defi:le de la muners siguiente: 

"El Desistimiento es la interrupción de la ac

tividad eiecutiva realizada por el autor, como expre~ -

sión de su libre voluntad de abandonar el designio cri

minal propuesto e iniciado". (80). 

"El Arrepentimiento Eficaz es¡,, actividad vo

luntaria, realizada por el autor, para impedir la cona~ 

m&ción del delito, una vez agotado el proceso ejecutivo 

capaz, por si mismo, de lograr dicho resultado". (81). 

Se ~uede concluir de lo anterior, que el De-

sistimiento, puede operar en la tentativa Inacabada o 

delito intentado; mientras que en la Acabada o delito -

frustrado sólo es posible el Arrepentimie:lto ~ficaz, ya 

que no es posible desistir de lo ya ejecutado, mas como 

el resultado en ambos casos, no se proóuce por causas -

derivadas de la voluntad del agente, no hay punición. 

(80) .- Ibídem,, p. 101, 
(81).- Ibidem,, p. 121, 
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c) .- TENTATIVA EN EL llCBO DE CASA HABITACICN, 

De todas las anteriores definiciones, podemos 

concluir que el delito de robo en casa habitación, si -

admite la tentativa, ya ~ue como hemos visto con ante-

rioridad, se trata de un delito de acción, de resultado 

material, instantaneo, doloso, complejo, y plurisubsis

tente, 

Y decimos que es dable la tentativa en el de

lito ~ue nos ocupa, pues en la vida real, es posible e~ 

centrar al sujeto activo del delito, dentro de una case 

habitación (en cualquiera de sus dependencias), con el 

manifiesto propósito de robar, y ya próximo a la consu

mación del robo de alg¡ln o algunos bienes que se encue~ 

tren en su interior; pero que al no consumarse dicho r~ 

bo por causas a~enas a au voluntad, le resulta respons! 

bilidaó penal sólo por el delito de robo calificado en 

grado de tentativa. 
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d) ,- RJ:iIBIUDAD EN LA TEÍITATIVA. 

"El funilame:lto de la pu:lició:l de la te:itativa 

es el principio de efectiva violación de la norma penal 

al poner en ¡:.eligro intereses jurídicamente tutelados, 

Es .de equidad ea:icionar le tentativa en forma menos e-

nárgica que el deli:o co:isumado, pues mientras en la -

co:lsumación, además de la Violación de la norma penal -

se leeio:ian bienes protegidos por el Derecho, en la te~ 

tativa, ei bien igualme:ite se viola la norma, sólo se -

ponen en peligro esos bienes", (82), 

Al respecto, el artículo 12 del Código Fenal 

vigente en el Distrito Federal, establece en su segundo 

párrafo 1 ciertas circunsta:iciae que deberán tomor en -

cuenta loe jueces al imponer la pena en casos de tenta

tiva, enunciándolas en los términos siguientes: 

"ART, 12 .- Existe ten ta ti va , 

Fara i~poner la pe:ia de la tentativa, 

los jueces tendrán en cuenta la temibilidad -

del autor y el grado a que se hubiere llegado 

en la ejecución del delito." 

For otro lado, vemos que B:l el artículo 63, -

(82).- Castellanos Tena, Ob, Cit., p. 280, 
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del Código Fenal vigente, se consigna la regla de puni

ción de la tentativa, mismo que a la letra dice: 

"ART, 63,- A los responsables de tentativas P!!. 

nibles se les aplicará, s juicio del juez y -

teniendo en consideración lea prevenciones de 

los artículos 52 y 59, hasta las dos terceras 

partes de la ss~ción que se les debiera impo

ner de haberse consumado el delito, salvo di~ 

posición en contrario." 

"El citado ¡:recepto, siguiendo la tendencia g! 

neral adoptada por Gl artículo 51, otorga al juez arbi

trio para fijar lee sa~cionea a los responsables de te~ 

tstivaa punibles, atendiéndose e lea circunatenciae ob

jetivas de comisión y e las subjetivas propias del su-

ter, Ello nos lleve a precisar que en nuestro Código 

priva, segdn ma~daffiiento del artículo 12 in fine, el 

más amplio arbitrio pare individualizar las penas apli

cables a los casos de tentativas punibles, co~dicionán-

dolo a la temibilidad exhibida por el autor y al grado 

a ~ue hubiere llegado en la ejecución del delito".(83), 

Ahora bien, en el robo calificado que nos oc!!. 

pe, ae pueden presentar varias interroge~tea, cuando no 

( 83) .- Pavón Vesconcelos. Breve Ensayo Sobre la Te~ ta ti 
:\'.!!.., Ob, Cit., p. 99. 
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se ha consumado el delito y sólo ha quedado en mera te!!_ 

tativa; ya .:¡ue comunmente .en la práctica, el ladrdn que 

entra a une casa, 'no lleva· en mente alguna cosa en par

ticular ¡:ara robar, sino <¡ue ¡:rE tenéie ar.oderarse de lo 

más que ¡:uéds, segdn las circunstancias y muy particu-

lsrmente, seg¡ln el tiem¡:o de que pudiera disponer sin -

ser descubierto, Viste lo anterior, nos preguntariamos: 

¿Qué hacer con un ladrón a quien se encuentra en un ap~ 

sento o casa habitación?, ¿Cdmo determinar cudl era el 

valor de la cosa de que iba a apoderarse?; El mismo no 

lo sabría a punto fijo, y lo dnico que podría decir, si 

contestara con sinceridad, es que habría robado lo más 

~ue hubiera podido, hasta donde el tiempo y las demás -

circunstancias se lo hubieran permitido, ¿Qué pena e-

plicer entonces?, 

Gomo res¡:uestas e los cuestionamientos ente-

rieres, tenemos que algunos penalistas se inclinen por

que en eses casos, se aplique la regle general de puni

b~lidad de la tentativa e que se refiere el artículo 63 

de~ cddigo Fenal; mientras que otros establecen que de

be aplicarse lo dispuesto por la parte :final del ertic!!. 

lo 371, del mismo ordenemien to 1 egal, que dice: 

"ART, 371.- Fara estimar , , 

En los casos de tentativa de robo, cuan

do no fuere posible determinar su monto, se ! 
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plicarán de tres días a dos años de prisión." 

A ese respecto, nosotros consideramos que la 

penalidad señalada en el articulo 371, resulta aplica-

ble únicamente, a la tentativa en casos de robo simple, 

ya que de aplicarse a la tentativa de robo calificado -

de casa h&bitación, resultaría notoriame1te baja dicha 

penalidad, para un delincuente que según hemos visto, -

representa una enorme peligrosidad; en consecuencia, n2 

sotroe nos encontramos conformes en que se aplique al -

cado que nos ocupa, lo previsto por el ya referido artf 

culo 63 del Código Penal vigente. 

Fero de lo apuntado con antelación, surge un 

nuevo problema; la inierpretación del alcance del arti

culo 63, ya citado; pues del texto legal se desprende -

que a los responsables de tentativas punibles, se les ! 

plicará hasta las dos terceras partes de la sanción co

rrespondiente al delito si éste se hubiera consumado; -

observandose de lo anterior, que el máxiffio de la pena ! 

plicable en casos de tentativa, es precisame1te las dos 

terceras partes de aquella que el juzgador, considera -

seria aplicable si el del i te se hu biers consumado, to-

mando en cu en ta las circunstanciaa objetivas del hecho 

y las personales del delincuente, Pero ¿cuál seria el -

minimg aplicable?; Nosotros consideramos que el mínimo 
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sería precisamente las dos terceras partea de la pena -

mínima señalada en el tipo legal; pero no de la previs

ta hasta ahora, ya que las dos terceras partes de esa -

mínima de tres días, son dnicamente dos días, misma pe

nalidad que resulta notoriame~te obsoleta y hasta ridí

cula; sino que nos referimos a la mínima de cuatro años 

de prisión que mencionamos al proponer la reforma del -

artículo 381 bis, en lo que toca al delito calificado -

que nos ocupa. 

Por otro lado, no debe olvidarse que la Ley, 

al establecer la calificativa de robo en casa habita- -

ción, tuvo por finalidad proteger de una manera amplia, 

la inviolabilidad del domicilio; en otras palabras, la 

calificativa requiere, además de la comisión del robo -

en la morada, una especie de allanamie~to de la misma, 

ea decir, un allanamiento de morada, que no tendrá vida 

propia como delito autónomo, toda vez que lo subsume el 

robo calificado materia de nuestro estudio; De lo cual 

se observa que al comparar las penalidades mínimas est~ 

blecidaa en cada delito son muy desproporcionadas, pues 

en el Allanamiento de Morada ea de un mea y en el robo 

óe casa habitación, ea come ya vimos, de sólo tres días 

situación que resulta incongruente, pues a nuestro jui

cio, la pena mínima del robo calificado, debe ser mayor 

por ser precisamente un delito calificado, 
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Fodemos concluir de los razonamientos anteri~ 

res, que la penslióad máxima aplicable en los casos de 

tentativa de robo e casa habitación, sería las dos ter

ceras partes de aquella que el juzgador considere apli

cable si el delito se hubiera consumado, tomando en 

cuenta las circunstancias objetivas del hecho y las pe! 

sonales del delinc~ente; y como mínima, las dos terce-

ras partes de la pena mínima se~alada en el artículo --

381 bis, que como ~reponemos, sea reformado a un mínimo 

de cuatro a~os de ~risión. 



CAFITULO V 

CCNCURSC DE DELITOS. 

a).- Diversos Tipos de Concurso. 

·o).- La Acui::ulacidn, 

e).- La Farticipacidn. 

d).- Grados de Farticipacidn. 



CONCURSO DE DELITOS 159 

a).- D!vERSOS TIPOS DE CONCURSO, 

"En la vida práctica, si el sujeto, a travez -

de una condu.cta o hecho, viola el orden jurídico en un 

solo aspecto, existe unidad de acción y unidad de le- -

sidn jurídica; empero, cuando alguien infringe varias -

disposiciones penales, puede decirse que es autor de v~ 

ríos deli toa, y estaremos frente a lo denominado "Con-

curso", Otras veces, pueden darse varios aspectos lesi

vos al ordenamiento jurídico, ya sea con unidad de ac-

cidn, o a través de varias acciones¡ o bien, pueáe dar

se el caso de que, no obstante que se manifiesten diver 

sas acciones, tan sólo se llegue a una violación del Of 

denamiento jurídico penal". (84). 

"Si dnicamente ha habido unidad de acción y -

pluralidad de resultados, estaremos frente al concurso 

ideal o formal; Otro tipo de concurso es el material o 

real, se presenta cuando alguien realiza conductas ind~ 

pendientes infringiendo varias disposiciones penales. -

También suele ocurrir que la pluralidad de acciones só

lo produzca un reaul tado (delito continuado)", (85), 

De lo anterior se deduce que existe concurso 

(84).- Colín Sánohez, Ob, Cit., p, 575. 
(85) .- Ibídem, 
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de delitos, cu&ndo un sujeto mediante una o varias con

ductas produce varios resultados típicos, Y por otro l~ 

do, que hay ausencia de concurso, cuando hay unidad de 

accidn y unidad de resultado (o de lesión jurídica), a

sí como tampoco se da, cuando las conductas constituyen 

un delito continuado, es decir, pluralidad de acciones 

y unidad de resultado. 

El maestro Castellanos Tena, nos dice que se 

da el concurso cuando "un mismo sujeto es autor de va-

risa infrsccicnes pe'1ales", (86). 

De lo anteriormente comentado, tenemos que -

existen dos tipos de concurso de delitos, siendo éstos: 

El Ideal o :'ormal, y el Real o li.aterial, seglln se trate 

de unidad de conducta y pluralidad de resultados, o de 

pluralidad de conductas y resultados, como veremos a -

con tinuacidn: 

-Concurso Ideal o Formal.- El concurso ideal o 

formal se ~resenta cu~ndo existe unidad de conducta y -

pluralidad de resultados, o sea cuando mediante una ac

ción se cometen dos o más delitos. 

( 86) .- Ob. Cit., p. 295. 
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Para Castellanos Tena, a~arece el concurso I

deal o Formal, "si con una sola actuación se infringen 

varias disposiciones penales; , , , , es decir, por me

dio de una sola acción u omisión del agente se llenan -

dos o más tipos legales y por lo mismo se producen di-

versas lesiones jurídicas, afectándose, consecuentemen

te, varios intereses tutelados por el Derecho". (87). 

F.especto a este tipo de concurso, nuestro Có

digo Fenal vigente e'.l el Distrito Federal, lo contempla 

en el artículo 18, parte primera, mismo que dice: 

"ART. 18.- Existe concurso ideal, cua".ldO con -

una sola conducta se cometen varios delitos." 

Por otro l~do, el mismo Código Fenal, nos es

tablece la regla de aplicación de sancio'.les en caao de 

concurso ideal o formal, en el párrafo primero del artf 

culo 64, el cual nos dice: 

"ART, 64.- En caso de concurso ideal, se apli

cará la pena correspondiente al delito que m! 

rezca la mayor, la cual se podrá aumentar ha! 

ta en una mitad más del máximo de duración, -

sin que pueda exceder de las máximas ae~ala-

dae en el título segundo del libro primero," 

(87).- Ob. Cit., pp, 295-296. 
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-Concurso Real o Material.- El concu·rso real o 

mat.erial existe cuando el eujeto activo del delito, re! 

liza diversas conductas independientes entre si y prod~ 

ce también diversos resultados, 

Castellanos Tena, nos dice al respecto que -

"si un sujeto comete varios delitoa mediante actuacio-

nes independientes, sin haber recaído una sentencia por 

alguno de ellos, se está frente al llamado concurso ma

terial o real, el cual se configura lo mismo tratandoae 

de infracciones semejantes (dos o tres homicidios) que 

con relación a tipos diversos (homicidioe, lesiones, r~ 

bo, cometidos por un misc:o sujeto)", (88), 

For su parte Ignacio Villalobos, apunta que -

existe concurso real "eiempre que un mismo sujeto come

te dos o más delitos, integrados cada u10 de ellos ple

namente por todos sus elementos de ecto humano, antiju

ricidad tipificada y culpabilidad, Esos delitos pueden 

ser homogéneos (dos homicidios) o heterogéneos (un hom! 

cidio y un robo), sin que importe su mayor o menor sep! 

ración en el tiempo y con el solo requisito de que la -

responsabilidad por todos ellos se halle viva, es decir 

que no haya prescrito ni haya sido juzgada", (89), 

cae¡.- ob. cit., p. 291, 
(89 .- vb, Cit., p, 501, 
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Por otro lado, tenemos que el Código Penal Vi 
gente en ·el Distri•o ·Federal, en la parte fi:rnl del ar

ticulo 18, estab.leée que: 

'.'ART. 16.- Existe concurso real, cuando con -

pluralidad de conductas se cometen varios de-

litas." 

As! mismo, el citado Código Penal, establece 

las medidas de aplicación de sanciones en caso de con--

curso real o material, en el segundo párrafo del artíc~ 

lo 64, seffalando que: 

"ART. 64.- • En caso de concurso real, 

se impondrá 13 pena correspondiente al delito 

que merezca la mayor, la cual podrá aumentar

se hasta la suma de las penas correspondien--

tes por cada uno de los demás delitos, sin -

que exceda de los máximos seffslados en el tí

tulo segundo del libro primero." 

Se puede coocluir de lo expuesto anteriormen

te, que en cuanto al delito de robo calificado cometido 

en casa habitación, sí se da el concurso ideal o formal 

pero sólo desde un punto de vista precisamente ideal; -

pues como hemos visto con antelación. el sujeto al com~ 

ter el robo en casa habitación, necesariamente comete -

un allanamiento de morada, al violar el domicilio, pero 
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dicho allanamiento, no va a tener vida propia coo:o deli 

to autónomo, toda vez que el delito calificado en cues

tión, lo subsume¡ por ello se dice que dicho delito de 

robo calificado, es un delito complejo, 

Ahora bien, "no ea lo mismo delito complejo -

quE ccncurso de delitos, In el del:.to complejo la misma 

ley crea el compuesto como óeli to !l:lico, pero en el ti

po intervienen dos o más delí tos que pueden figurar por 

separado; en cambio en el concuI'so, las infracciones no 

existen como una sola, sino separadamente, pero ea u:\ -

!liismo au.;eto quien las ejecuta", {90). 

Por !lltimo, también podemos observar que ae -

puede dar el concurso real o material en el delito en -

estudio, si el sujeto activo con varias conductas inde

pendientes, perpetra el robo e~ casa habitación y otros 

delitos más, mismos que pueden ser, homicidio, daHo en 

pro~ieó~! ajena, etc, 

{90).- Castellanos Tena, Ob. Cit., pp, 141-142, 
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b} .- LA ACU!l!UÚ:Jr'CN. 

La concurrencia real o material, se caracteri 

za por varios actos punibles independientes, que natu-

ral~ente originan la acu~ulación de delitos y, por con

siguiente, de sanciones, 

Al res¡:.ecto Castellanos Tena dice: "El concu,r 

so real o material produce la acumulación de sanciones, 

Si un ~ismo suieto es responsable de varias infraccio-

nes penales ejecutadas en diferentes actos, es claro -

que proceda la acumulación", (91), 

Carrancá y Trujillo, afirma que: "puede darse 

¡;luralida.i de :icciones con pluralidc,d de resultados, E.::!_ 

tonces se estd en prese,cis de delitos diversos que dan 

lugar al concurso real o material. Si el sujeto no ha -

sido sentenciado por nin~uno de ellos, en nuestro dere

cho procede la acumulación: hay acumul~ción siem¡;re que 

alguno es juzgado a la vez por varios delitos ejecuta-

dos en actos distintos, si ,o se ha pro~unciado antes -

sentencia irrevocable y la acción para perseguirlos no 

está prescrita. Y si por alJu,o de los 1elitos había r~ 

caido ya sentencia firme, sdlo hoy reincidencia". (92). 

(91J.- Ob, Cit., p, 297. 
(9~).- Derecho re,al Mexicano,, Ob, Cit., p, 675. 
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De le ex¡:uesto anteriorme-.te, se deduce que -

óoctrinaria1Le~te la acumulación, se equipara al concur

so· real o material; consecuentette~te, so~ aplicables al 

ras¡:ecto, los comentarios hechos en el inciso anterior 

de este ir.isa.e capítulo: Así como también, los artículos 

citados en relación al referido concurso real o mate- -

rial, (arta, 1E y 5.J. c,p,), 

For otro lado, y en virtud de que se hizo re

ferencia de ella, es prudente en este momento hablar de 

la reincidencia, así como también de la habitualidad, -

toda vez que se relacionan íntimamente con la acumula-

ción, Pues bien, tenemos que estas figuras están previ~ 

tas ¡:or los artículos 20 y 21, respectivamente, del Có

oigo Fenal ·.-i,;e·,te e:i el Distrito ?ederal, e:o los térm1, 

nos siguientes: 

"AiT, ~O.- Hay reincidencia: siem¡:re que el 

condenado por sentencia ejecutoria dictada 

¡;or c·;slquier tribunal de la F.e¡;Jblica o del 

extranjaro, cometa un nuevo delito, si no ha 

transcurrido, desde el cuir.plimiento de la co~ 

dena o desde el indulto de la misma, un térm1, 

no ibual al de la prescripción de la pena, 

salvo las excepciones fij~óas en la ley, 

La condena sufrida en el extranjero se -

tendrá en cuenta si proviniere de un delito -
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que tenga este carácter en este Código o le-

yes especiales," 

"AnT, 21,- Si el reincidente en el mismo géne

ro de infracciones comete un nueve delito pr~ 

cedente de la misma pasión o incli-iacidn vi-

ciosa, será considerado como deli-icue-ite babi 

tu&l, siempre que laa tres infracciones se h.!!, 

yan co~etido en un periodo que no exceda de -

ó!ez ar.os . 11 

De lo anterior se desprende, que e-i nuestro -

~erecho la habitualidad, es una especie agravada de la 

reincidencia, Igualmente podemos observar que en el Có

digo Fenal vigente en el Distrito Federal, ee encuentra 

prevista la regla de aplicación de condena para la rei.!!_ 

cidencia y la habitualidad, en los artículos 65 y ó6, -

mismos que establecen: 

"ABT. 55,- A los reincidentes se les aplicará 

la sanción que debería imponérseles por el d! 

ti~o delito cometido, aumentándola desde un -

tercio hasta dos tercioa de su duración, a -

juicio del juez, Si la reincidencia :uera por 

delitos de la misma especie, el aumento será 

desde dos tercios hasta otro tantc de la dur~ 

cidn de la pena. Cuando resulte una pena ma--
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yor que la suma de las cc~respondientes a la 

su~.a del :¡:rimero y segunde delitos, se aplic~ 

r~ esta suma," 

"AF.T. 66.- Lo sanción de los delincuentes hab.L 

tuales no podrá bajar de la que se les im:¡:on

dr:[a como simples reincide::tes, de acuerdo 

con lo dispuesto en el articu1o a1terior." 

For ~ltimo, consideramos relevante distinguir 

la diferenci~ entre la reincidencia y ls acun:ulación o 

concurso real\ pues bien, dicha diferencia es que, en -

la reincidencia ha recaido sentencia firme con relación 

a alguno de los delitos, mientras que en la acumulación 

no la hay ¡:or :iinguno. 

Cambiando un poco de idea, tenemos que la pa

labra acumulación, también se usa e:: Derecho Procesal -

Fenal, cuandc se refiere a la reunió:i de procesos, El -

concepto de la acumulación de procesos o autos, nos lo 

da Colín Sánchez en los térn:inos sigu~entes: "La acumu

lación de procesos o autos es la reunión de les expe- -

dientes que se tramitan con motivo ce diversas infrac-

ciones penales cometidas por una persona o ¡:ar varios; 

o de aquellos que se siguen ante diversos órganos juri~ 

diccionales para que sea uno solo quien instruya el pr~ 
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ceso y le contim!e por todos sus trámites", (93). 

De lo anterior, se desprende que este tipo de 

acumulación ~rccede, cuando en contra de una misma per

sona o personas se siguen varios procesos por delitos -

también diversos, Asi, tenemos que el articulo 4e4 del 

Código de Procedimientos Penales pare el Distrito Fede

ral, nos indica cuándo tendrá lugar la acumulación, mi~ 

mo que a la letra dice: 

"AliT, 484.- La acumulación a que se refiere el 

articu:o 10 del Código Penal, tendrá lugar: 

I.- En los procesos que se instruyan en 

averiguación de los delitos conexos, aunque -

sean varios los responsables; 

:I.- En los que se sigan contra los co-

psrtícipea de un mismo delito; 

IlI.- En los que se sigan en averigua- -

ción de un mismo delito, aunque contra diver

aas personas; 

IV.- En los que se sigan contra una mis

ma persona, aun cu~ndo se trate de delitos d! 

versos o inconexos.'' 

Ahora bien, hAblsndo de otro tipo de acumula-

(93).- Ob. Cit., p, 576. 
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ción y teniendo presente que el tema central de nuestro 

estudio, es el delito de robo cometido en casa habita-

ción, mismo que se considera como un robo calificado: -

entonces debemos intentar el precisar qué calificativas 

(del robo) se pueden acuoular y cuales no, de acuerdo -

con su naturaleza, es decir, cuáles son compatibles y -

cuáles no lo son. 

As! tenemos que, por ejemplo, si el robo a u

na casa habitación se comete por tres o más sujetos, 

servirá de base la sanción fijada en el artículo 370 

del Código lenal vigente e!l el Distrito Federal, a la -

que se sumarán las sanciones seHaledas en los artículos 

164 bis y 381 bis dél mismo Cddigo Penal, o sea que OP!. 

rará la calificativa de Fª~dillerismo y la de haberse -

cometido en casa habitación. 

Lo mismo podemos decir de la calificativa ¡,r!_ 

vista en el artículo 372 del ordenamiento penal invoca

do, o sea la violencia, la cual se puede acumular a las 

diversas calificativas previstas en el Código Penal, r!, 

lativaa al robo desde luego. 

En cambio, existen calificativas que as exclu 

yen por su propia naturaleza, por ejemplo, el de domés

tico y robo en casa habitada: o de obrero, aprendiz, --
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discípulo en casa habitada, o en lugar cerrado, en vir

tud de que ~i el doméstico, de}endiente, obrero, apren

díz, discí}ulo, violaron el domicilio o el lugar en que 

prestan sus servicios; siendo también válido ésto, en -

los supuestos de robos cometidos por huéspedes, comenB! 

lee, etc. 
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c) ,- Ü ¡:ARTICIPACION, 

En la pl"ác~:Í.ca,'·no si9mpre la co~ducta o he-

cho delictivo io's -~~r':i.buido a·- una sola persona, de tal -
- , -. .':. ~ :_ '.:-, 

ma:'lera que, cu.ando-.:i::Jervienen dos o más, se presenta -

el caso de Y• .participación, 

,- ':et~- -

.. El. ilustre c;aeetro Castellenoe Tena, soe"tiene 

que .la par;tici.Pación "consiste en la voluntaria coo¡;er!!_ 

ción de' vari'cis indivióuce en la_ realización de U:'l deli

to,_s.Í.n: ~ue el tipo req'uiera esa ¡:luralidad". (94). 

Por su parte Ignacio Villalobos, afirma que -

la participación se refiere a la "cooperación eventual 

de varias personas ec ~a comisión de U!'l delito que t'O-

.dria ser consumbdo sin la i!'ltervención de todos aque- -

llosa quie!'leB se cocsidera participes", (95). 

As! "tenemos que la. participación se presenta, 

cuando_ en la realizac.ién de un delito interrle~en O COJ1. 

peran vari.os s~-je~os;;},sip requeI"irlo el tipo penal. O -

sea. que se ,.p¿¡,·de~~arlla :·párticipación en lo.s delitos u

!'lisubjetivo~ ;,;e's;c!ec~·r; en los que pueden CO!"lfi¡;urarse 

con la int~rveh~:í.'cin A~- u.!la sóla perso:'la: ya que t'Or 0--
-,_>1.-.::; -'.' . ~-- -- - ·• , ,,-·, 

~§~l:=-g~: gft:N: ~~~: 
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tro lado, hay delitos plurisubjetivos, en los que como 

ya vimos, se requiere necesariame1te la concurrencia de 

dos o más personas para su configuración, como ¡or eje~ 

¡.lo el adulterio. 

ñhora bien, adn cu&ndo el delito de rcoo es -

generalmente un deiito unisubjetivo (o mo1osubje"ivo): 

es decir, que no re;uiere necesariamente la interven- -

ción de dos o más Fersonas fara su ejecución, sí admite 

que en su comisión intervengan varias ¡.ersonss: e~ con

secuencia, es dable admitir, distintos grados de ¡arti

cip&ción, los cuales analizaremos a continuación, 
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d) .- GRADOS DE P.rnTICIPACIOll, 

"Como se ha visto, la ¡;srticipació!l precisa de 

varios sujetos que encaminen su conducta hacia la reali 

zación de un delito, el cual se produce como consecuen

cia de su intervención, evide!lteme!lte si todos son cau

sa de la infracción, no siempre lo será!l en el mismo -

grado¡ éste estará en relación con la actividad (o ina~ 

tividad) de cada uno, de do!lde surgen va~ias formas de 

partici¡;ación", ( 96). 

Así, podemos clasificar a los sujetos que in

terviene!l en la par.tici¡;ación, coc:o: 

")i::·., ... ,>,~:. ' ... ;·.:,;: ·. ·. 
Ea el sujeto que ejecuta por sí solo 

el delito; el qUe pone u!ls causa eficiente para la pro

ducción del delito, es decir, el ejecutor de una condu~ 

ta física y ps:[quicame!lte relevan te. 

-Autor Material.- Es la persona que voluntaria 

y consciente o culposame!lte ejecuta los actos directa-

mente productores del resultado, 

-Autor Intelectual,- Es el sujeto que intervi.!!_ 

( 96) ,- Cae tellaÍlos Tena, . Ob, Cit, , p. 286, 
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ne en la concepción del _delitp,; o bien 

o instigación sobre el ¿~to~i ~~t~r-1~1.< 
,; ''.<!' 
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la inducción 

.· .":·::':~. >{· :::.~·~~:·;\~Jj~.~-· ·,·'.·:o.•: 

-Coauto~:-';j~~ iJH~,s~~f-~~·~. ~:~njun~smente con 

otra u otras y de prc:ipfii _mano·; --ejecutan un misn;o hecho 

lesivo, 

-Cómplices,- Son quienes indirectan;ente coope

ran para la producción del delito; auxiliares que adn -

cuando contribuyen secundariamente, su intervención re-

sulta eficaz en el hecho delictuoso, 

For otro laóo, vemos que dentro de ~uestra l~ 

gislación penal, existe tAmbién la figura de Encubri- -

miento, misma que se considera por U'1 lado,- coa:o una -

forma de participación (art, 13 frac. VII c.¡;,), y ¡:or 

otro, como un delito autónomo (art, 400 c.p.), 

Al respecto Carrancá y Trujillo nos dice que: 

"El encubrimiento consiste en la realización de una ac-

cidn posterior s la ejecución del delito y en favor del 

delincuente, sin acuerdo previo a la ejecución del del!, 

to mismo". ( 97). 

(97).- Derecho Penal Mexicano., Cb, ~it,, p. 654. 
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Pero vemos que para que el encubrimiento pue

da ser considerado como una forma de participación, de

be ser como resultado de una promesa anterior al delito 

es decir, que la acción posterior al delito, haya sido 

acordada previamente; pues en el encubrimiento como de

lito autónomo, esa acción surge por acuerdo posterior a 

la ejecución del delito. 

Así pues, en la comisión del delito de robo -

en casa habitación, es aplicable el artículo 13 del Có

digo Fenal vige"J te en el Distrito Federal, mismo que e,!!_ 

tablece lo relativo a la participación en general, y el 

cual nos dice que: 

"ART. 13 .- Son reeponaablea del delito: 

I,- Los que acuerden o preparen su realiza--

ción; 

II.- Loe que lo realicen por sí; 

III ,-Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Loe que lo lleven a cabo sirviendose de 

otro, 

V.- Los que determinen inte"Jcionalmente a o

tro a cometerlo, 

Vl.- Los que intencionalmente presten ayuda o 

auxilien a otro para su comisión; 

VlI,-Los que con posterioridad a su ejecución 

auxilien al delincuente, en cumplimiento 
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de una promesa a".lterior al delito; y 

VIIITlos que intervengan con otros en su comi 

sión aunque no conste quién de ellos :r·r2_ 

dujo el resultado." 

De lo anterior, ¡:.oóemoe concluir que en rela

ción al delito de robo en casa habitación, ea dable la 

i-&rticipación de autores (materiales e intelectuales), 

coautores, cómplices y encubridores (en lae dos formas 

analizadas), a:ismoe que de acuerdo al art:rculo antes c!_ 

tado, pueden ser: 

-Au torea.- Loe comprendidos en las fracciones 

I, II, IV y V: siendo autores materiales loe aludidos -

en las doe ~rimerae fracciones, e intelectuales los de 

las dos dl timr.s sei!aladae. 

-Coautores,- Loe indicados en las fracciones -

III y VIII, 

-Cómplice e.- Loe referidos en la fracción VI. y 

-Encubridores,- Los citados en la fracción VII 

de dicho artículo 13; así como lue comprendidos en el -

artículo 40C del Código Fenal vigente en el Distrito F~ 

deral, 



178 

e e 3 e L e s 1 e 3 E s 

?RII.::::F.A,- El robo e~ casa habitación, tetta -

central del ,reaente trabbjo, ee una de las calificati

vas que tiene gran relevancia, puee su ittporta'1cia '10 -

sólo se baea en la protección que se brinda al patrimo

nio, sino tattbién a la seguridad del dotticilio. 

SEGL'NDA ,- En el delito de robo e'1 casa habi t.!'. 

ción se encuentra implícita una violación del domlcilio 

es decir, una especie de alla~amiento de morada, pero -

no tiene vida propia como delito autónomo, toda vez que 

queda oubsumido en la calificativa, 

T"i:RCERA,- Del Artículo 381 bis, del Código P~ 

nal vigente en el Distrito Federal en Y.atería de Fuero 

Comiln y para toda la Replblica en Materia de Fue~o Fed~ 

ral, propongo su modificación en cuanto s la forma y r~ 

dacción que presenta sctualme~te, en el sentido de que 

ee separen las diversas figuree de robos calificados -

que comprende; pues como ee }Uede observar, el citado -

precepto tipifica al delito de Robo en Casa Habitación, 

al Robo de Vehículo y al Ro·oo de Ganado: por lo ~ue co.::!_ 

sidero que técnicame'1te debe ser reestructurado dicho -

articulo, ssignán~osele a cada uno de los referidos ro

bos calificados, un ndmero de artículo distinto, 
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CUARTA.- Una vez hecha la delimitación pre- -

puesta con anterioridad, sugiero que sea reformado el -

citado artículo 3é 1 bis, en cuan to al co:aenido de fc~

óo, es decir, en .el sentido de incrementar notoriamente 

la pena privativa de libertad para quien cometa el del! 

to de robo en casa habitación. 

La penalidad privativa de libertad que consi

dero adecuada proponer para aplicarse a los sujetos que 

roben en un lugar habitado o destinado para habitación, 

es de Cu~tro s ~oce a~os de prisión, sin perjuicio de -

:a sanción que de acuerdo con los artículos 370 y 37; 

cebe imponerse. 

Qt:rlTA.- Así mismo, propongo ¡¡ue se adicio!'le 

al referido preceptc legal, una pena. pecuniaria, la - -

cu~l sea aplicada al que cometa e: delito en cuestión, 

toda vez que hasta la fecha no existe eat; tipo de pe~a 

establecida expresa~e1te en el texto del ci~aóo articu

lo 381 bis. 

Al respecto, estimo pertinente sugerir que la 

pena pecuniaria <¡ue a título de multa se debe imponer -

al responsable del· delito de robo calificado por cir- -

cunstancias de lugar, o sea al que robe en casa habita

ción, sea de Uno a Tres Veces el valor de lo robado: e! 
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ta penalidad será igualmente aplicable, indeper.diente-

mente de la pena que corresponda de acuerdo con los ar-

tículos 370 y 371, clel mismo Código Fenal, 

SEXTA,- Las anteriores ¡:ro¡uestas son en ra-

zón de considerarlo necesario para preservar la ¡;az y -

seguridad sedal, pues ea timo ·;ue el Código :renal, al -

igual ~ue otras legislaciones, debe ser reformado de a

cuerdo a las exigencias de la misma sociedad, a fin de 

proporcionar una mayor >rotección a la ciudaclonia, es -

decir, ~ue ¡;ara garantizar el bienestar comdn, es indi~ 

pensable actualizar la legislación ¡:unitiva cuando as:[ 

lo requieren las necesidades de la sociedad, 

Efecti vame·1 te, considero que incrementando la 

pena ¡:rivativa de libertad y adicionando una ¡;ecuniaria 

se evitaría notablemente el aumento del al to índice de-

lictivo, pues hoy en día, ante la crisis económica en -

c,.ue vi vimos, han ;.roliferaá? enormerr.en te 1 os delitos P.!! 

trimcniales, incluyendose desde luego, el robo en sus -

diversas modalidades;--.entre-las -que. se encuentra ~reci

samente el robo en esas hábitación. 
,: .:··. ·,,. 

SEFTIMA.-:Ú :L2id·:~- que ¡;repongo se_ justi 
:::;"« 

fica ¡:lenamentii, pue_s eif i~~egabÚ que)ei delincu&nte_.-

que se dedica a r?bar ~ri c~eá~ 'habÚ~dí~neé, representa 
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una mayor peligrosidad que el que roba en la vía pdbli

ca; pues gP.neraJmente el lttórón de ca~as habitadas o -

destinadas para habitación, ha superado la etapa de pe

queaos robos simples a personas o establecimientos co-

mercial es, para posteriormente ante su insaciable sed -

óe robar y su desmedida ambición, busca la manera de o~ 

tener un a.ayer botín corrie~do el menor riesgo posible, 

todo lo cual lo conóuce a incurrir en la comisión del -

delito calificado de robo en casa habitación. 

OCTAVA.- Igualmente y con el propósito de e"Vl 

tar confusiones en la interiretación de lo que se debe 

entender por casa habitbción, considero adecuado propo

ner que se incluya expresamente en el texto del artícu

lo 381 bis, a las dependencias de la misma casa habita

ción, pues pienso que los jardines, las azoteas, el ga

~age, el lavadero, forman también parte de la casa, al 

igual que loe patios, la cocina, el comedor, la sala, -

la estancia y lógicamente las recámaras; y~ que forman 

un todo, por encontrarse dentro del mismo recinto, es -

decir, de los miemos muros, 

NO'Yt.~A.- lleeumiendo las propuestas anteriores 

describo a continuaciÓn el texto del ·artículo 381 bis, 

en loa términos que segdn mi modesto criterio, debe. in

cluirse en el Código Fenal vigente en el Distrito Fede-
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ART, 381 bis,- Sin perjuicio de las sanciones 

que de acuerdo con loe artículos 370 y 371 d~ 

ben imponerse, se aplicarán de cuatro a doce 

affos de prisión y multa de uno a tres veces -

el valor de lo robado, al que robe en edifi-

cioe, viviendas, aposento o cuarto que estén 

habitados o destinados para habitación, o en 

cualquiera de sus dependencias, correspondie~ 

dese en esta denominación, no sólo loe que e! 

tán fijos en la tierra, sino también los movt 

bles, sea cualfuere la materia de que estén -

construidos. 



183 

BIBLIOGRAFIA 

CARDENAS, RAUL F •• - DERECHO PENAL MEXICANO DEL ROBO. -
Primera Edición. Editorial Porrtla, S.A., ll.éxi 
co D.F. 1977, -

CARRANCA Y TRUJILlO, RAUL.- CODIG-0 PEIAL ANOTADO, Quin
ta Edición. Editorial Pornla, S.A., México D. 
F. 1974. 

CARRANCA Y TRUJILLC, RAUL .- DERECHO FENAL hIBXICA!IO, Par 
te General, Decimacuarta Edición. Editorial = 
Porrda, S,A,, México D.F. 1982. 

CASTELLANCS TENA, FEIDIANDC,- LINEAMIENTOS ELE!f.F:NTAI·ES -
DE DERE~HC PENAL, Parte General, Decimofrime
ra Edición. Editorial Forrda, S.A., México D. 
F. 1977. 

CASTRO ZAVALETA, SALVADCF.,- 65 A~OS DE JURISPRUDENCIA -
11'.EXICANA, 1917-1981. Apéndice 11, 1983. Prime 
re Edición. Editorial FER-SE, l•!éxico D,F,1984. 

CASTRC ZAVALETA, SAl'IADOR.- LA LEGISLACION PENAL Y LA -
JURISPRUDENCIA. Tomo I y II. l'rimera Edición, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, México D.F. -
198). 

COlIN SANCHEZ, GUILLERl40.- DERECHO PENAL MEXICANO DE -
FROCEDIUIENTCS PENALES. Quinta Edición, Edit~ 
riel Fornla, S.A., México D.F. 1979. 

DE PINA, RAFAEL.- DICCIONARIO DE DERECHO. Sexta Edición 
Editorial Forrila, S.A., México D.F. 1977. 

GAfiCIA MAYNEZ, EDUARDO.- INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DE 
HECHO. Vigeaima séptima Edición. Editorial P~ 
rnla, S.A., México D.F. 1977. 

GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO.- CODIGC PENAL CC!f.ENTADO 
Séptima Edición, Editorial Pornla, S.A., Méxi 
co D.F. 1985. -

GQNL;ALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO.- DERECHO FENAL MEXICANO 
Loa Lelitoa. Decimocuarta Edición, Editorial 
Forrila, S.A., México D.F. 1977. 

JIMENEZ DE ASUA, LUIS.- LA LEY Y EL DELITO. Principios 
de Derecho Penal. Sexta Edición. Editorial Su 
damericana,, Buenos Airee 1973. -



184 

!f.ARGADANT S,, Gt'ILLE!ill.C F •• - DERECHO RO!l!A'IO. Sé¡; tima E
dición, Editorial Esfinge, S.A., México :::>.F. 
1977, 

MC!{iJ.ISE'I, TEODCRC,- DERECHO PENAL RO!lA'IO, Traducción del 
Alemán por F. Dorado. Editorial Temis,, Bogo
tá Colombia 1976. 

OSSORIO, lí.AllU!:L,- ::llCCIONARIO DE CIENCIAS JURIDICAS, F.Q. 
LITIGAS Y SCCIALES, Editorial Heliaeta, S.A., 
Buenos Airee Argentina 1982, 

HVCN VASCONCELCS, FRA!ICISCC.- BF..EVE ENSAYO SOBRE LA 
TE!ITATIVA. Teroera Edición. Editorial Forrda, 
S,A., México D.F. 1982. 

PAVCN VASCCNCELOS, FRANCISCO,- !{~'IUAL DE DERECHO PENAL 
J,'.EXICA."lO. Parte General. Tercera Edición. Edi 
torial forrda, S.A., México D.F. 1974. -

VILLALOBCS, IGNACIO,- DERECHO FENAL MEXICANO. Parte Ge
neral, Cuarta Edición, Editorial Fornla, S.A. 
México D.F. 1983, 



185 

LEYES Y JURISPRUDENCIA 

CC:IST!TUCION POLITICA DE LCS ESTADOS lJ''IIDOS lo!EXJCA!ICS. 
Septuagesimo Octava Edición, Editorial Forrúa 
S.A., México D.F. 1985. 

CODIGO P;"JIAL PARA EL DISTRITC FEDERA!, Y TERRITCRIC :·E -
. BAJA CALHOR!1IA SOBRE DELI'fCS DEL FUERC CC!.'.l"N 

Y PARA TCDA LA REFUBLICA SOBRE DELITOS CO!ITF.A 
LA FEDEñAClON; De 1871. Edición Oficial, Se-
cretaría de Estado y del Despacho de Juat:cia 
México 1872. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDEF.A:!.ES: 
De 1929. Edición Oficial, Secretaría de Gcber 
nación. Talleres Gráficos de la !lación. ?.:éxi:
co D.F. 1929. 

CCDIGO PE!lAI. PARA El. DISTRITC FEDERAL Ell !UTERIA ::JE ~E 
F.C COl>lt~ 1 y PF.RA :cr;A LA HEPt'BllCA E!l rr.A:::::.r~ 
DE FUERO FEDERAL; De 1931. Cuadragesimosegun
da Edición. Editorial Forrtla, S.A., México:. 
F. 1986. 

CODIGO DE IROCEDIMIE'!TOS FE!IALES PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. Trigesimotercera Edición, Editorial Fo-
rrtla, S.A., i.'.éxico D.F. 1984, 

CODIGO PENAL ESPAÑCL DE 1870, El Código Fe'lal Concorda
do y Comentado. ~oaquín Francisco Facheco, De 
la Academia Espaüola. Tomo I y III. Cuarta E
dición Corregida y Aume'l tada, Ia:prenta de :.:a
n~el Tello. Madrid 1870. 

CODIGO H!lAL ESfAilCL REFCRJ;:Ano DE 1932. El :1uevo Código 
Fenal. Manuel. López-Rey y Arrojo. Edi toria2 -
Revista de Derecho Privado., lladrid. 

NGVISIMA RECOFILACIO!l DE LAS LEYE;) DE ESFri'.:A. Tomo l'.a. 
Nueva Edición. lf.égico, Gal van, ti brero, Fer-
tal de Agustinos; Paria, Rosa, librero, Cité 
3ergére, N" 2., 1e31, 

SE¡;.AN AF.IC JUDICI Al JE LA ?<:r;Ei\ACIC!l; Y A!l.;LES DE Jl!!-.: :0-
Fm_;DENCI, A,. Supre~a Corte de Juoticia de la !l~ 
c1 ... n., ~.éx1co D ••• 



OTRAS FUENTES 

ü:~CIONA!ilC ü~ LA LE!lGUA ESFA~OLA,- Real Academia Espa
~ola, Decimonovena Edición, Editorial Espasa
Calpe, S,A,, l.'.adrid 1970, 

E!;CICLOPEDH Jt:hlDlCA Olr.EBA,- Li"~ro de Edición Argenti
na, :ibros Cie~tíficos,, Bibliográfica Cmeba, 
Driskill, S,A,, Buenos Aires Argec.tina, 


	Portada
	Prólogo 
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Históricos 
	Capítulo II. El Delito de Robo 
	Capítulo III. Estudio Dogmático del Artículo 381 BIS del Código Penal 
	capítulo IV. La Tentativa 
	Capítulo V. Concurso de Delitos 
	Conclusiones
	Bibliografía 



